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PARTE OFICIAL

S« M. el Rey Don Alfonso Xíií 
jEq. D. g j , S* M. la R ein a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

f&sturias e Infantes y demás personas 
jjje la Augusta Real Familia, continúan 
jgiii novedad en su importante salud-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EXPOSICION  

Núm. 963.

SEÑOR: El Real decreto de 7 de Fe
brero de 1918 extendiendo la fe nota
rial a determinados funcionarios para 
hacer constar la existencia de hechos 
One puedan influir en la pureza del

sufragio, fué dictado únicamente para 
las elecciones a Diputados a Cortes, 
que próximamente iban a celebrarse  ̂
Posteriormente se declaró en vigoá 
para las elecciones sucesivas, y su$ 
sísíente por el artículo 154 del Reglad 
mentó del Notariado de 7 de Novierf 
bre de 1921; pero como éste se refiert 
únicamente a las elecciones de Dipújí 
lados a Cortes, por Real decreto de 2| 
de Enero de 1922, se declaró que el d i  
7 de Febrero de 1918 regiría para láf-

' ■ ’ y



Gaceta de Madrid.—Núm. 84 25 Marzo 1931 1611

elecciones municipales que habían de 
yerificai^se el 5 de Febrero del mismo 
&ño.

Es propósito del Gobierno de V. M. 
dar todas las garantías necesarias para 
conseguir que la voluntad de los elec
tores, se manifieste con toda libertad, 
tanto en las elecciones municipales 
convocadas para el día 12 de Abril 
próximo como para las provinciales 
que después de aquéllas han de cele
brarse, y adelantándose ia las peticio
nes que seguramente habrán de hacér
sele, el Presidente del Consejo de Mi
nistros tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
vecto de Real decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1931* 
SEÑOR;

. A L. R  P. de V. M.,
J uan  B. A zn a r

i

REAL DECRETO

Núm. 963.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las disposiciones 

del Real decreto de siete de Febrero 
de mil novecientos diez y ocho, regi
rán para las elecciones municipales 
¡que han de verificarse el próximo día 
doce de Abril, así como para las de 
Diputados provinciales que se convo
quen ,

Dado en Palacio a veinticuatro de i 
Marzo de mil novecientos treinta y 
irtno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros*

' J uan  B. A zn a r

 EXPOSICION
SEÑOR: Persistente el Gobierno en 

él propósito que viene realizando, de 
«restablecer la normalidad constitucio
nal y en consideración a que la varia- 
leión de jurisdicciones para el conoci
miento de hechos delictivos es, por su 
importancia y los respetables intere
ses a que afecta, materia esencialmente 
legislativa, se considera en el caso de 
'proponer a Vuestra Majestad* la dero
gación del Real decreto acordado por 
la Dictadura en 20 de Diciembre de 
1925, dejando con ello en plena vigen
cia lo que sobre la delicada materia 
[de que trata habían acordado las Cortes 
jdel Reino y  Sancionado Vuestra Ma
jestad.

Fundado en estas consideraciones, 
fel Preside lite que suscribe, de acuerdo 
feon id Consejo ék ^

honor de someter a Vuestra Majestad 
el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1931, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J uan  B. A zn ar

REAL DECRETO

Núm. 964.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y ide acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el 

Real decreto de veinticinco de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco, re
ferente a jurisdicción de los Tribunales 
de Guerra y Marina, y se restablece la 
vigencia de los preceptos legales que 
regían sobre competencia de los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

. ALFONSO
El Presidente del Conseja de Ministros,

J uan  B. A zn ar

EXPOSICION
SEÑOR: El esfuerzo extraordinario 

realizado por las ciudades de Barcelo
na y de Sevilla para dar cima a la 
magna empresa de sus Exposiciones 
engendró compromisos económicos de 
tal cuantía, que sobrepasan la capaci
dad tributaria de aquellos Municipios. 
Por otra parte, la índole nacional de 
aquellas Exposiciones y el régimen 
mismo en que se desenvolvieron bajo 
el control exclusivo del Gobierno, jus
tifican que contribuya el Estado al es
fuerzo que exige su liquidación.

No es éste, un caso excepcional y 
sin precedentes. Al contrario, la expe
riencia de otros países en certámenes 
internacionales semejantes a los nues
tros, acusa igualmente un déficit inex
cusable en las liquidaciones; y en ellos 
también los'Gobiernos han acudido 
con su concurso a aliviar las cargas de 
los presupuestos municipales afecta
dos, subrayando así el carácter nacio
nal y la transcendencia general de sus 
Exposiciones.

El Gobierno, pues, cree responder a 
los dictados de la opinión pública afir
mando que las Exposiciones de Barce
lona y Sevilla, por los cuantiosos be
neficios morales y materiales qué re
portaron al País, singularmente robus
teciendo su prestigio ante el mundo, 
no deben legar una herencia ruinosa 
para los Contribuyentes de aquellas 
Ciudades que tuvieron la iniciativa y 
que afrontaron la responsabilidad de 
aquella empresa.

consecuencia se formula en *1

presente Decretod  propósito que abrj| 
ga el Gobierno de incluir en Presú| 
puestos la consignación que se jutfii 
gue precisa para cumplir aquella final 
lidad, obteniendo previamente la auto^ 
rización de las Cortes. La proporcional 
lidad de las cifras señaladas para cadflp 
Exposición se definió en el Real decreí 
lo de 3 de Enero de 1931 y por con* 
siguiente, el Gobierno actual se ha 11| 
mitado a incrementar las cifras y |§ 
distribuirlas en anualidades de creí,

icientes, de tal suerte que, resultand<| 
menos gravoso el sacrificio impuesto ial| 
Erario público, coincida al propiéj 
tiempo con el ritmo natural que se obl 
serva en el crecimiento urbano y eif 
desarrollo tributario de las Ciudadef 
afectadas.

Por lo demás, se especifica icategórl¡¿| 
camente que esta aportación del Esta* 
do sólo puede destinarse a saldar lo$f 
cargos procedentes de las Exposiciq# 
nes, y en este empeño él Gobierno tié| 
ne la evidencia de que habrán de sé| 
cundarle los Ayuntamientos interesal 
dos, no tan sólo ateniéndose estricta^ 
mente a lo dispuesto en cuanto a la iirf 
versión de fondos, sino también extré-j 
mando su rigor con miras a la supre-,* 
sión de aquellos gastos ordinarios 3$ 
extraordinarios que no se juzguen in<  ̂
dispensables y urgentes para la vid^  
normal del Municipio. \

Con todo ello se limita consi derabléK 
mente el número y la cuantía de lo|^ 
arbitrios extraordinarios impuestos f*  
los -contribuyentes de Barcelona y si 
hace innecesaria la prolongación def 
plazo previsto para los que análoga^ 
mente se perciben en Sevilla, y así, alfi* 
viadas ambas Ciudades de la carga qu^ 
como herencia de las Exposiciones p¡ejr 
saba sobre ellas, podrán atender seref 
námente a su desarrollo, asistidas dé) 
resto del país, con el que compartie? 
ron el fruto de sus esfuerzos.

Merced a ellos, España pudo coser* 
char como una gloria nacional el triun* 
fo de sus Exposiciones; y boy, en jus* 
ta compensación, el Estado acude a alí* 
viar 3a carga financiera de aquella^ 
Ciudades que merecen obtener esta ex-ij 
presión de solidaridad de toda España* 

Por todo lo expuesto, el Presidenta 
que suscribe tiene la honra de som^ 
ter a la aprobación de V, M. el siguied|y 
te Real decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1931. 
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M*»
Juan  B. Aznar

REAL DECRETO 
Núm* 965.

A propuesta del Presidente de KÍ 
Consejo de Ministros, y fie acuerdo ccÉp 
el mismo Consejo;



1612 25 Marzo 1931   G aceta de Madrid.—Núm. 84

V engo 'en decretar lo siguiente:
A ráculo  primero. El Gobierno so

m eterá a las Cortes un proyecto de 
Ley proponiendo  la concesión a los 
Ayuntamientos de Barcelona y Sevi
lla de una subvención por diez anua
lidades, cuyo importe en el p r im ar  
año de mil novecientos trein ta  y uno 
será de seis millones de pesetas para  
Barcelona y de tres millones p a ra  Se
villa, subvención que irá  decreciendo 
en una décima parle durante cada uno 
de los nueve años siguientes basta ex
t inguirse en el último año. La subven
ción que a los Ayuntamientos de Bar
celona y Sevilla se otorgue por conse
cuencia de lo que en el párrafo ante
ado r se establece, sólo podrá  aplicarse 
p o r  los respectivos Municipios a enju
gar  el desnivel producido en sus pre
supuestos municipales por  consecuen
cia de las cargas financieras que sobre 
'ellos pesan por la amortización e in
tereses  de los empréstitos levantados 
p o r  los mismos con motivo de las últi
mas Exposiciones internacionales ce
lebradas,  y nunca se podrá considerar  
como recurso disponible para nuevos 
gastos. Los créditos de un millón cua
trocientas mil y setecientas mil que 
respectivamente ' a u t o r i z a  para los 
Ayuntamientos de Barcelona y Sevi
lla la disposición duodécima del a r
tículo tercero del Real decreto de tres 
de Enero  del presente año, que apro
bó los Prsupuestos generales del Esta
do para  mil novecientos trein ta  y uno, 
se considerarán  como, una parte  inte
grante de la pr im era  anualidad de la 
subvención que por  las Corves se con
ceda a dichos Municipios.

Aríículo 2.° Los Ayuntamientos de 
Barcelona y de Sevilla deberán satis
facer las sumas pendientes de pago 
p o r  razón de obligaciones proceden
tes de las respectivas Exposiciones, cu
ya procedencia  y exigibilidad sea re
conocida o declarada por  los T ribuna
les o Autoridades competentes. No se 
cons iderarán  comprendidos en e:v:a 
disposición los préstamos concertados 
p o r  el Comisario Reglo de la Exposi
ción Iberoam ericana y por la Comisión 
perm anente  de la misma Exposición, 
en  v ir tud  de las autorizaciones conte
nidas en los Reales decretos de veinte 
de Septiembre de mil novecieníos vein
tiséis y nueve de Abrí] de mil nove
cientos veintinueve, los cuales, por su 
carácter  y por  los recursos que a su 
reembolso quedaron aféelos, habrán 
de ser objeto de una liquidación es
pecial.

Artículo 3.° Se reduce ai límite m á
ximo de ocho millones quinientas mil 
pesetas la cifra que se fijó en la Base 
p r im era  del articulo tercero del Real 
decreto de tres de Febrero  de mil no

vecientos trein ta  y uno autorizando al 
Ayuntamiento de Barcelona para  im 
poner determinados impuestos, recar
gos y arbitrios extraordinarios, debien
do dicha Corporación, previa consul
ta con las entidades económicas, deter
m inar  cuáles arbitrios de los autoriza
dos deben reducirse o suprimirse to
talmente para adaptar  el rendim iento  
total de los restantes a la cifra en ese 
artículo señalada.

Artículo 4.ü Los edificios que cons
tituyen ia piaza llamada de España de 
la Exposición Iberoamericana, así co
mo ios terrenos ocupados por dichos 
edificios y su plaza, cuyo usufrulo se 
reservó el Gobiei no con determinadas 
•condiciones, así como igualmente las 
instalaciones anexas a los mismos edi
ficios, en  cuaiuo no pertenezcan a ter
ceras personas sm relación alguna ju
r íd ica  con el Ayuntamiento de Sevilla, 
pasarán a ser del Estado en pleno y 
absoluto dominio, sin reserva ni l im i
tación alguna, en v ir tud  de la cesión 
hecha por  el Municipio de to lo s  .m*s 
derechos.

Artículo 5.° El Gobierno acepta 
el ofrecimiento hecho por el Ayunta
miento de Barcelona en cumplimiento 
de su acuerdo de diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos vein tinue
ve, de ceder al Estado un edificio de 
los construidos en el recinto de ia Ex
posición In ternacional,  para  cuya d e
signación se pondrá  de acuerdo el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión con el̂  
Ayuntamiento.

Artículo 6.° Una vez acreditado el 
pago por  el Ayuntamiento de Sevilla 
de las obligaciones a que se contrae 
el artículo segundo, se dará entrega 
por la Comisión l iquidadora de la Ex
posición Iberoam ericana de los edifi
cios perm anentes constru íéos en te
rrenos de propiedad del Municipio y 
que el Comité ejecutivo de la Exposi
ción tuvo a su cargo durante el perio
do de su celebración, como asimismo 
de todos los materiales procedentes de 
los edificios provisionales, mobiliario, 
instalaciones y enseres que la Comi
sión liquidadora Cene la faculta!  de 
enajenar, sin o tra  excepción que la 
com prendida en el artículo anterior.

Artículo 7.° Por la Presidencia del 
Consejo de M; ’r se procederá a 
designar dos < ones especiales
para que actúe 1 u ra  en Barcelona y 
otra en Sevilla, con objeto de revisar 
la liquidación definitiva de las cuen
tas de ambas Exposiciones, p rocé fien- 
do al examen de todas efias y elevan
do a quien corresponda, dentro del pla
zo de seis meses, la respectiva pro
puesta de aprobación, o, en su. caso, 
formulando aquellos remaros u obser

vaciones que con carácter general o 
parcial puedan derivarse de dicho 
examen. Cada una de estas Comisio
nes se integrará con un Delegado del 
Ministerio de Hacienda, otro del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, dos- 
Concejales del Ayuntamiento respecti
vo y dos representantes elegidos por 
las entidades económicas de cada lo
calidad.

Artículo 8.° El Gobierno, sin per
juicio de la presentación a las Cortes 
del proyecto de -Ley a que se contrae 
el artículo primero, dará cuenta a las 
mismas del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
i'di iV es id earp  rio! Congojo fio .Ministros,

J u a n  B.  A z n a k

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
.Núm. 936.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a p ropuesta  del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado cede en ple

no dominio al Patronato  de Casas Mili
tares, un solar situado en la calle de 
Valencia, en Barcelona, formado por 
un rectángulo perfecto, de treinta y 

> od io  metros de fachada, en ia dicha 
calle, por treinta y tres de fondo, y que 
l inda :  al Norte, con el campo de de
portes del cuartel Alfonso XIII; al Sur, 
con la expresada calle de Valencia, y 
al Este y al Oeste, con dos muros de 
cimientos ya construidos. Tal cesión 
se hace con objeto de que aquel Pa
tronato pueda constru ir  sobre el indi
cado solar casas para  militares, de con
form idad con lo que establece el Real 
decreto de 25 de Febrero  de 1928, me
diante préstamo hipotecario sobre el 
solar y sobre la construcción, que po
drá facilitar, únicamente, el Instituto 
de la Pequeña Propiedad , de acuerdo 
con lo que determ inan el Real decreto 
de 12 de Diciembre de 1928 y las dis
posiciones concordantes .

Artículo 2.° Las facultades del Pa
tronato de Casas Militares sobre el so
lar cedido quedan limitadas a las que
sean precisas para  realizar la opera
ción a que se refiere el artículo ante
rior.

Artículo 3.° En el caso de que el 
Instituto de í a ‘Pequeña P ropiedad hu
biera de ejecáitar por  la vía de apremio 
el préstamo que conceda al Patronato 
de Casas'Militares con la garantía del 
solar a que se refiere este decreto V ‘de
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los inmuebles que en él se construyan, 
quedará obligado a pedir su adjudica
ción, concurriendo al efecto a la res
pectiva subasta, de tal manera que ni 
aún esta eventual circunstancia pueda 
dar lugar a que el mencionado solar, 
cedido con la limitada finalidad que se 
determina en el artículo 1.° de este 
decreto, quede efectivamente sustraído 
al dominio del Estado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Kl Ministro Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  C a u v e l l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Núm. 967.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Vocal del Conse

jo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Cor
te, a don Ricardo Díaz Merry, en la 
vacante por fallecimiento de don Leo
poldo Cortina y Porras.

Dado en Mi Embajada dé París, a 
veintidós de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno.

ALFONSO
131 M inistro <le la Go5>ernndón,-

J o s é  M a r í a  d e  H o y o s  y  V j n k n t

MINISTERIO DE  EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 66.

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (que Dios 
guarde), se ha servido disponer se de
vuelva al personal que se expresa en 
la siguiente relación que comprende a 
Matías Rodríguez Caballero y Antonio 
Rodríguez López, las cantidades que 
se citan como ingresadas para la exen
ción  del servicio en filas por hallar
se comprendidos en los preceptos y ca
sos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en la fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, las cuales 
percibirán el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el artículo 
28 del Reglamento aprobado en 28 de 
Octubre de 1927 (D. O. núm, 243).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1931.

EERENGIJER 
Señores Capitán general de Canarias 

y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.
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Núm. 67.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer, en cumplí* 
miento a lo prevenido en la Real orden 
circular de 13 de Junio de 1925 (Co
lección L e g i s l a t i v a  número 169) 
y artículo séptimo del vigente Re
glamento de unificación de dietas, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924 (C. L. número 280), que 
la comisión del servicio conferida al 
Comandante , de Estado Mayor, don 
Bruno Quintana Caicedo, por Real or
den de 31 de Octubre de 1928 (Diaria 
Oficial número 240), en la Escuela Su* 
perior de Guerra de Turín, quede pro
rrogada, a los efectos de percibo de 
dietas, hasta fin de Junio próxim o, 
en las mismas condiciones que en di
cha soberana disposición se determi
naban, y teniendo en cuenta para el 
abono de las mismas lo preceptuado 
en la de 6 de Febrero de 1925 (C. L 
número 31).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
16 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor .Capitán general de la 1.a R o 

gión.

Núm. 68.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por José Rodríguez López,* ve-, 
ciño de Trascastro, término municipal 
de Incio (Lugo), en súplica de que k 
sean devueltas 300 pesetas que ingre
só en la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya, según carta de pago núme
ro 199, para acogerse a los beneficios 
de cuota de emigrante, y estando el 
caso comprendido en el apartado c) 
del art. 26 del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1927 (C. L. núm. 441),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien acceder a lo solicitado, y disponer 
que por la expresada Delegación dt 
Hacienda, sean devueltas las 300 pese
tas al interesado o persona que tengs 
su representación legal, previas las for 
malicia des reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
14 de Marzo de 1931.

BARENGUEE 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 69.

Excmo. Sr.: Aceptada la invitación 
formulada por el Sr. Embajador de 
Francia en esta Corte, para que una 
representación de jinetes de nuestro
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¡Ejército, asista al Concurso hípico in
ternacional de Niza, que tendrá lugar 
del 18 al 28 de Abril próximo,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer, que con la anticipación 
necesaria, marche al indicado punto 
jel equipo compuesto por el Coman
dante de Caballería, D. Alfonso Gu- 
liéyrez de la Higuera, de la Academia 
¡del Arma, como Jefe del mismo, y Ca
pitanes concursistas D. José Cabani- 
llas Prosper, del Depósito Central de 
Remonta y Compra; D. Julio García 
Fernández y don Nemesio Martínez 
Hombre, de la Escuela de Equitación 
Militar y D. José Navarro Morenés, 
de la Escolta Real, acompañados del 
Picador Militar del Depósito Central 
¡de Remonta y Compra, D. Antonio 
¡García Prieto, con ocho caballos y 
Cuatro palafreneros; haciendo el vía
le  el personal y ganado en territorio 
¡Nacional por cuenta del Estado y con
cediéndose para los gastos que se ori
ginen, un crédito que en ningún ca- 
ô podrá exceder de 15.000 pesetas pre

supuestadas para esta atención, que 
serán cargo al Capítulo 6.°, artícu
lo 2.° de la Sección 4.a deí vigente 
¡¡presupuesto, de la partida de 100.000 
asignadas para esta clase de certá

m enes.
Es asimismo la voluntad de S. M. 

que por la Intendencia General Mili- 
itar se libre la expresada cantidad al 
¡Oficial Pagador de la Sección de Ca
ballería y Cria Caballar, Capitán de 
¡Intendencia D. Martín Vélez del Val, 
jquien dL ¡terminar el Concurso, rendi
rá la oportuna cuenta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1931.

" DAMASO BERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 141.
Excmo. Sr.: Existen en este Ministe- 

l*io de Hacienda diversos escritos en 
'.¡los cuales se plantea la siguiente cues
tión:
* Si los Recaudadores de contribucio
nes e impuestos del Estado nombrados 
por las Diputaciones provinciales que 
(tienen a su cargo este servicio, y los 
¡que realizan la cobranza en nombre de 
las mismas de sus arbitrios y tasas y 

los impuestos (tales como el de cé- 
jÉB]»s Dersrmafcjs'» v recursos cedidos
jtvó  1 ■'

por el Estado para satisfacer sus obli
gaciones provinciales, han de conside
rarse o no comprendidos en el concep
to de “Recaudadores de Hacienda” a to
dos los efectos de la imposición de 
Tarifa 1.* de Utilidades por los sueldos, 
premios y demás emolumentos que per
ciben de las expresadas Corporaciones 
provinciales.

Resultando que en dichos escritos se 
expone que los Recaudadores nombra
dos por las Diputaciones si bien no es
tán por sí comprendidos en las normas 
que rigen para la tributación de los 
Recaudadores de Hacienda, si lo es
tán por la naturaleza y forma de su 
retribución, que perciben no como 
pago de un trabajo personal, sino co
mo remuneración de un servicio pú
blico que prestan varios individuos 
pero con personalidad y responsabili
dad de uno sólo, teniendo que aten
der además con sus percepciones al 
pago de personal, oficina, material, et
cétera, por lo que es justo que la 
asimilación concedida en favor de los 
Recaudadores de arbitrios municipa
les por Real orden de 4 de Junio de 
1929 se haga extensiva también a las 
personas que realizan :lja cobranza en 
nombre de las Diputaciones provin
ciales de las contribuciones e impues
tos del Estado (las que tienen con
cedido este servicio) y de los arbi
trios y tasas provinciales e impuestos 
y recursos cedidos por el Estado a 
las expresadas Corporaciones para que 
hagan frente a sus obligaciones y aten
ciones provinciales: ’

Considerando que el apartado e) del 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 15 
de Diciembre de 1927, sujeta a la tri
butación establecida en el Título I de 
la Tarifa 1.a de Utilidades entre otros 
contribuyentes^ a los Recaudadores de 
Hacienda y que para aclarar las du
das surgidas de la •denominjación con 
que se designe a estos contribuyentes 
se dictó la Real orden de 2 de Marzo 
de 1929 que declaró que, a los efec
tos de liquidación por la Tarifa 1.a de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se considera
sen comprendidos en el precepto le
gal de “‘Recaudadores de Hacienda” 
a todas las personas o entidades men
cionadas en el número 6.° del artícu
lo 12 del Estatuto de Recaudación vi
gente ; que no figurando comprendidos 
entre los que cita dicho número 6.°, 
los Recaudadores de arbitrios munici
pales ni afectándoles por tanto las 
normas que para los Recaudadores de 
Hacienda señala la Instrucción provi- 
siontal de 8 de Mayo de 1928 se dictó 
la Real orden de 4 de Junio de 1929 
disponiendo se asimilaran dichos Re
caudadores de arbitrios mnruoinales

a los de ¡la Hacienda pública a todos 
los efectos de la imposición por Ta
rifa 1.a de Utilidades:

Considerando que habiéndose con
cedido la asimilación de los Recauda* 
dores de arbitrios municipales, según 
se justifica en el Considerando ante
rior por las razones expuestas, existen 
las mismas p$ra otorgarla a los que; 
realizan ¡la cobranza de contribucio
nes e impuestos del .Estado designa
dos por las Diputaciones que tienen 
autorizado este servicio y ¡lo mismo a' 
los que recaudan los arbitrios y tas¡as 
provinciales e impuestos y recurso^ 
cedidos por el Fisco a las Corporacio
nes de que se trata, porque tanto unos 
como otros ejercen funciones simila
res con los Recaudadores de Hacien
da, y que si bien no están citados ¡ex* 
presamente—como estos últimos—en; 
el (artículo 1.° del Real decreto de 15; 
de Diciembre de 1927, están compren
didos en el mismo por la naturaleza 
de las utilidades que obtienen, y po¿ 
ello es procedente la asimilación dq 
unos y otros a todos los efectos dq 
la imposición de la Tarifa 1.a de Uti
lidades :

Considerando que para (acordar lá 
asimilación tiene facultades este Mi
nisterio, puesto que el apartado 1.° de; 
la Regla 54 de la Instrucción provisio
nal de 8 de Mayo de 1928 autoriza all 
Ministro ' de Hacienda para acordar 
la asimilación de contribuyentes np 
especialmente clasificados, pero s i 
comprendidos por la naturaleza de suá; 
utilidades en los preceptos generales 
del Decreto-ley y de la Instrucción ci
tada, al concepto con el que guardad* 
dichos contribuyentes m(ayor similitud 
o analogía. * f

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas sé 
ha servido disponer que se asimilen, 
los Recaudadores de contribuciones e 
impuestos del Estado nombrados pof 
las Diputaciones provinciales que tu
vieran concedido este servicio recau
datorio y los demás Recaudadores de* 
signados por dichas Corporaciones 
para realizar la cobranza de sus exac* 
ciones provinciales, a ios Recaudado
res de Hacienda para todos los efec
tos de la imposición por Tarifa 1.a de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid? 
16 de Marzo de 1931.

p. d.,
CARLOS BADIA

Señor Director aeneral da Rentas púa»
¡hijeas-
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Nniw. 142, 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Emilio Riüz bcmb* c ',, con cesión ario- de- 
la- línea de víautos” para el servicio pú
blico de viajeros entre Ganeí de Adri y 
Gerona, solicitando satisfacer cu metá
lico el importe del timbre con que por' 
el artículo 189 de la Ley están grava- 

' dos los billetes de viajero» y talones 
resguardos de mercancías que expide. 

Resultando que -el correspondiente 
;a los documentos expedidos durante 
un ano, aplicándoles el tipo be grava- 

■ men de la escala gradual reformada 
'del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 48,13,. 
siendo la dozava parte de dicha suma, 
la de pesetas 3,84:

Resultando que el con cesionario de' 
referencia está conforme eon que se 
fije en 3,60 pesetas la cantidad- que 
.-deberá entregar a buena cuenta en fin 
¡de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156' del 
.vigente Reglamento- áeí Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en ir i n o  el im
porte del timbre corre m oa líeme' a sus 
billetes de viajeros y talones.-resguar
dos -de mercancías, y para fijar, -de 
¡acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensuaímenie a 
buena cuenta; disponiéndose -en el mis
mo artículo que cuando las citadas ■ 
compañías y empresas tengan estable
cida -su- contabilidad de manera que 
sea garantía de ¡exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones- que se estimen necesarias 
o convenientes com o ocurre en -el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
-adjuntos a dicho- Reglamento,

S. M. el Rey fq. J>. g.}, de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 

;fe don Emilio Ruiz Ramírez, c«eesio- 
jíario de la Mnea de “autos” entre Canet 
de Adri y Gerona, para que a partir 
ídel 1.° de Enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengada por los billetes de via- 
¡jeros y talones resguardos de mercan- 
leías que expide, fijando en 3,00 pese
tas la cantidad que por este concepto 
¡deberá entregar a taeua cuenta en fin 
d© cada mes* y di^ooiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis- 
inas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 

vidente Reglamento del Timbte. .

Lo que de Real- orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16- de Marzo de 
1931.

P. D.,
CARLOS BADIA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN

Nú m. 122. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los 

señores don Carlos Al'faro y del Pueyo 
y don Dionisio Peláez de la Torre, que 
formulan' en solicitud de aclaración a 
lo dispuesto en el apartado tercero de 
la parte dispositiva de la Real orden 
número 60 de este Ministerio, de 15 
de Enero último, que declaró de utili
dad el uso. del aparato denominado 
“Receptor Postal” Me que son auto
res: y

Resultando que por la Real orden 
y precepto citados se obligó a los se
ñores. Alfaro y Peláez a procurar la 
debida conservación y entretenimiento 
de los receptores, y a verificar en ellos 
las necesarias reparaciones, corriendo 
de cuenta de los mismos los gastos 
consiguientes:

Resultando que los interesados fun
damentan su instancia aduciendo que 
no deben responder de los desper
fectos de los aparatos que suministren 
ni atender a su conservación desde el 
momento en que pierdan la propiedad 
de los mismos:

Considerando que es de estimar lo 
alegado en la instancia de referencia, 
toda vez que la aceptación de lo pro
puesto no introduce una modificación 
esencial a lo ya resuelto en la dispo
sición soberana invocada, y solamente 
tiende a desenvolver con mayor am
plitud y cíaridád, que no atañe al fon
do del asunto, la significación del refe
rido apartado,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que 
el apartado tercero de la parte dispo
sitiva de la mencionada Real orden, se 
entienda rectactado en la forma si- 

‘ guíente:
3.° Que sea de cuenta de los seño

res Alfaro y Peláez, o de los propie- 
rios de los referidos receptores, la obli
gación de atender a la conservación 

; y entretenimiento de los citados apa- 
■ ratos, y a verificar en ellos las necesa
rias reparaciones que garanticen su 
perfecto y normal funcionamiento, y 

l la seguridad  ̂ *^«1^  ide la corres

pondencia que en Mismos s e 
cluya; correspondie®do a los primero| 
o a los segundas;, según el caso, el 
fragar los gastos que por dichos coi 
ceptos se originen.

De Real orden lo digo a V. I. paf 
su conocimiento y efectos consiguieii| 
tes.— Dios guarde a V. I. muchos añoj 
Madrid, 16 de Marzo de 1931. ^

H O Y O S ^  
Señor Director general de ComunicS^ 

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Nám. 466. 
Ilmo. Sr. : Vacante en la Escueto. ÍStM 

mal de Maestros de Avila la plaza di 
Profesor numerario de Pedagogía, síi 
Historia, Ludimientos de Derecho $ 
Legislación escolar, dotada con el suefi 
do anual de 4.000 pesetas; de confoi| 
cuidad con lo dispuesto en la Real oq¡ 
den de 18 de Noviembre de 1927 y defe 
más disposiciones vigentes, )

S. M. el Rey (¡q. D. g.) ha tenido 
bien resolver: ^

1.° Qué la mencionada plaza s| 
anuncie para su provisión por oposi
ción, turno restringido.

2.° Que los opositores a la mismáj 
cumplan con cuantos requisitos y ciiv  ̂
cunstancias se señalan en el respecté 
vo anuncio de estas oposiciones. 1

Be Real orden lo digo a V. I. paráj 
su conocimiento y demás efectos. Diol 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1931. i

GASCON MARIN. ^  
Señor Director general de Primera eiíj 

señanza.

N ú m . 467 . 

Ilmo. Sr Vacante, en la Escttéla PrÓ̂  
fesional de Comercio de La CoruñíÉ 
la plaza dé Catedrático numerario <J¡| 
francés; _ %

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido j| 
bien disponer, de conformidad con ídj 
establecido en el artículo 1.° del Re^l 
decreto de 30’ dé Abril de 1915, sjf 
anuncie la provisión de la mencMg 
nada vacante al turno de concursi 
previo de traslado, entre Catedrátfeól 
numerarios de Escuelas de Comercia 
que en propiedad desempeñen o h 
yan desempeñado Cátedra Igual a 
vacan t e o de indti dable maiogia» , 

De Real ardeurlo ® V» L  p*
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su conocimiento y -demás efectos. Dios 
guarde a V. I. hundios años, Madrid, 
21 de Marzo de 1.931.

GASCON MARIN 
¡fceñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm, m.
I lmo. S r , : De conformidad con las 

p ropuestas  formuladas por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción Pública, Real Academia de 
Ciencias Exactas. Físicas y Naturales 
y Facultad de Ciencias de la Univer
sidad (.entra!, y a tenor de lo dispues
to en ios dos últimos párrafos del a r
tículo 6,° del Real decreto de 24 de Ju 
lio de 1930, sobre régimen de provi
sión de Cátedras Universitarias y ar
tículos pertinentes del Reglamento de 
oposiciones a iguales Cátedras, ap ro 
bado por otro Real decreto de la mis
ma fecha,

S. IVÍ. eí R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien nom brar el siguiente Tribuna] 
para juzgar ios ejercicios del concur
so-oposición a la Cátedra de Estudios 
superiores de Geometría de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central, .convocado por Real orden de 
11 de Diciembre de 1930.

41

Presidente

Don Esteban 'Ferradas e Illa, Cate
drático de Ja Facultad de Ciencias de 
la Univeisída ; Central y ex Consejero 
de Instrucción pública.

Presidente suplente

Don Rías Cabrera y Felipe, Catedrá
tico de la Facultad de Cieñe ¡as de ia 
U niversidad*Centra!  y ex Consejero 
de instrucción  pública.

Vocales

Don José G. Alvares Ude, individuo 
de número e la Reai Academia de 
Ciencias Ex acias, Físicas y Naturales.

Don Migotd Vegas y Puebla Colla
do, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de bi Universidad Central.

Vocales suplentes

Don José Mari a Plans y Freyre, in
dividuo de número «di* la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales,

Don Faustino Archilla y Salido, (Ja- 
ledra tico di- i-i Facultad de Ciencias 
de la Univ ecsidad (lentral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conocim iento v demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 469, 
I lmo. S r . : Vacante, en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Zara
goza, la Cátedra de Obstetricia y Gine
cología. po r  traslado a igual Cátedra 
de la Universidad de Sevilla del titular 
que venía desempeñándola y de con
formidad con lo preceptuado en los 
artículos 2.° y 5.° del Real decreto de 
24 de Julio de 1930,

So M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie, para su provisión, al 
turno de concurso de traslación, que 
corresponde, entre Catedráticos nume
rarios que, ingresados po r  oposición, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
una Universidad, asignatura igual a la 
vacante; cuyo concurso se ajustará en 
sus trámites y resolución, a las pres
cripciones del mencionado artículo 5.° 
de aquel Real decreto, debiendo los as
pirantes atenerse a las que determina 
el anuncio correspondiente.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1.931.

GASCON MARIN 
, ,, Subsecretario de este Ministerio.

Niun, 47U.

I lmo. S r . : Vacante en la Facultad de 
Derecho de la U nivers idad  de Barcelo
na, la Cátedra de Historia del Dere
cho, por pase, en virtud de oposición, 
a igual Cátedra de la Universidad de 
Madrid, del que venía siendo sil titu
lar y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 2.° y 5,° del Reai de
creto de 24 de Julio de 193U,

S. M. eí R e y  íq. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que la expresada Gáte
dra se convoque, para su provisión en 
propiedad, al turno de concurso de 
traslación, que corresponde, entre Ca
tedráticos numerarios que, ingresados 
por oposición, desempeñen o hayan 
desempeñado en una Universidad asig
natura igual a la vacante, cuyo con
curso se ajustará, en sus.trámites y re
solución. a (as prescripciones estable
cidas en el mencionado artículo 5.° de 
aquel Real den  uc debiendo Jos aspi
rantes atenerse a ¿as que determina el 
anuncio correspondiente,

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, U muchos años, .Madrid, 
1.3 de Marzo de 1931,

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 471.
I lmo. S r . : De conformidad con las 

propuestas unipersonales que, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 11 y  
12 del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras Universitarias aprobado por 
Real decreto de 24 de Julio de 1930 
han elevado a este Ministerio las Cor
poraciones y entidades a quienes, con 
arreglo a los expresados artículos, co
rresponde formularlas,

S. M. el R e y  (q. D. g.)  ha tenido a 
bien nom brar  el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones a la Gáte
dra de Física teórica y experimental 
(Optica y r a diaciones), de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza.

Presidente
Don Blas Cabrera y Felipe, Conse

jero de Instrucción Pública.

Vocales
Don Pedro Carrasco y Garrorena, i a  

d ividuo de .núm ero  de la Real Acame- 
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales.

Don Ramón Ja r  di y Borrás, Cate* 
drático de Acústica y Optica de la Fa* 
cuitad de Ciencias de la Universidad  
de Barcelona.

Don Juan Cabrera y Felipe, Cate
drático de Física teórica y experimen
tal, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Don Manuel Martínez Risco, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid.

Don Julio Palacios y Martínez,-Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid.

Don Miguel A.-Catalán, Catedrática 
del instituto-escuela de Madrid.

P residente suplente

Don Esteban ' fe rradas  e Illa, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid y ex Conse
jero de Instrucc ión  Pública.

Vocales suplentes

Don Vicente Inglada y Ors, indivi 
dúo de núm ero de la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales.

Don F ernando  Ramón y Ferrando, 
Catedrático de Física general, de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valencia.

Don Paulino S a v irón y Caravantes, 
Catedrático de Química teórica, de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza,

Don José María Planas "y Freyre, Ca
tedrático  de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Don DémeRdn Espurz y C am podar-
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be, C atedrá t ico  de F ís ica ,  de la F a c u l
tad de C iencias  de la U n iv e rs id a d  de 
O v id o.

D on José M aría de Casie l ia rnau , de 
la  Real A cadem ia  de C iencias E xac
tas, F ís icas  y N atura les .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
su  co no c im ien to  y dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a Y. I. m u cho s  años. M adrid ,  
19 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
S e ñ o r  S u b sec re ta r io  de este M inisterio .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES O RD ENES

Núm. 450.
I lm o . S r . : Visto el in fo rm e  d el Nego

c iad o  c o r r e sp o n d ie n te  en el ex p e d ie n 
te  de la “ Sección  Mutuos de L onas  de 
F u m ig a c ió n ” de la A sociac ión  G enera l  
d e 'F u m ig a d o re s  de E spañ a ,  A cciden tes ,  
d om ic i l iad a  en la calle de Félix  Piz- 
cueta ,  núm. 26, Valencia ,  y, el em itido  
p o r  la Ju n ta  C onsult iva  de Seguros,

•S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia se rv ido  
d e c la ra r  la ex t in c ió n  de la “Sección  
de  Seguros Mutuos de Lonas de F u m i
g a c ió n ” de la A sociac ión  G enera l  de 
F u m ig ad o re s  de E sp aña ,  y  e l im ina r la  
del ín d ice  en  que se ha lla  ca ta logada.

De Real o rd e n  lo digo a Y. I. p a ra  
su  con oc im ien to  y $ em ás efectos. Dios 
guarde  a V. I. m u cho s  años. M adrid ,  
5 de Marzo de 1931.

MAURA
S eño r  In s p e c to r  genera l  de Seguros y 

Uiorro.

Núm. 451.
Ilmo. S r . : D e te rm in a d o  p o r  Real or

den de este M inisterio ,  fecha  28 de F e 
brero  p ró x im o  pasado ,  que el plazo 
p a ra  la c e leb rac ió n  de las e lecciones 
co nv ocadas  p a ra  co n s t i tu ir  en O rense  
iii3 Comité p a r i ta r io  in fer ió  cal de 
“ C onstrucción  de F e r ro c a r r i le s  o Vías 
F é r r e a s” que ab a rq u e  las p ro v in c ia s  
de Zamora , O rense, P o n tev ed ra ,  La Co
laina y Lugo, e x p i r a rá  en 19 del actual, 
y  hab iénd ose  hecho  la sol ic i tud de que 

el té rm in o  expresado  era im posib le  
ce leb ra r  las elecciones de que se tra ta ,

S. M, ül B e y  (q, D, gv) se lia se rv ido  
d isp on er  que se am plíe  ef plazo esta- 
brncKH) para  rea l iza r  las repe t id as  elec
c i o n e s  A- m el día 29 del co rr ien te .

La  (pie de Rea!, o rilen digo a V. L 
par a  su •.-o^.ocimiento y demás efectos.  
LLos gu.nale e Y. L muchos  anos.  Ma
drid,  20 de Marzo de S98L-

MÓURA
’1 :: ' ‘ O. . -cn e ra i  de Trabajo.

Núm. 452.

Excmo. Sr.: De conform idad con la 
p ropues ta  fo rm ulada  p o r  la Comisión 
Perm anen te  de!. Consejo de T raba jo ,

S. M. el R e y  (ct. D. g . )  ha ten ido  a 
bien d isponer:

1.° Que acccdiéndose a las
cías  p resen tadas, se autorice la cons
ti tución o subsistencia de las D elega
ciones locales, en las siguientes p o b la 
ciones r.Eenahadiix, Gador, Huerca], Ma
c a d  y Rioja (A lm ería ) ;  Hoyo de P i 
na res  (A vila); Vilialva de los B arro s  
(B adajoz);  Cañaveral y Casas de P a lo 
mero (C áce res ) ; Moral de Cala ira va y 
San ta  Cruz de Múdela (Ciudad R ea l) ;  
Saelices (Cuenca); Bielsa (H uesca);  
Ygera de C alatrava y  T o rre s  ( J a é n ) ; 
Albagés (L é r id a ) ;  A golar  del Rio Al- 
h am a  (L o g ro ñ o ) ; B arajas ,  Canillas, Ca
raba  neh el Alto, El Escorial,  Leganés, 
Pozuelo de Álarcón, Rozas de P uer to  
Real,  Vallecas, Velilía de San A ntonio  
y  VícáJvaro (M adrid) ;  Aguilas de Al
can ta r i l la  (M urcia) ; Casiejón (N ava
r r a ) ;  Castrillón y Sama de L angreo  
(O v ied o ) ; Cartil de  Vela y  Yillarainiel 
(Pa leuc ia ) ;  Cabezón de la Sal y  San
ta  M aría de  'Gayón (S a n ta n d e r ) ; Sam- 
boal (S eg o v ia ) ; A lcover ( T a r r a g o n a ) ; 
Aldeanueva de R arbarro lla ,  La G uar
dia, Port il lo ,  Quero, T o r re  de Esteban 
H am brón  y  U rd a  (T o le d o ) ; Jalance 
(V a lenc ia ) ; Villanubla (V allado lid ); 

.Sestao (V izcaya), y  Zuera (Zaragoza) .
2.° Que se publique la p resen te  Real 

o rd en  en los Boletines Oficiales  de las 
p rov incias  y  que se recomiende e spe
cialmente a los Gobernadores civiles 
que llam en-la  atención de los Alcaldes 
sobre el contenido de la misma, y les 
o rdenen  le den la m ay o r  public idad  
p o r  los m ed io s  usuales en cada  lo ca 
lidad.

Lo que de Real o rden  comunico a 
V. E. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde  a V. E, muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1931.

MAURA
S e ñ o r  D irector genera l  de Trabajo ,

Núiitc 453,

I lmo. S r . : E n  v i r tu d  de concurso  
p rev io  de t r a s lad o  y de acu e rdo  con  el 
in fo rm e  em itido  p o r  el Consejo de 
Trabajo ,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien n o m b r a r  a D . . Vicente  T a razona  
Vilhminzáres, P ro feso r  n u m e ra r lo  clel 
g rupo  12.°, “D ibujo  in d u s t r i a l” , de la 
Escinda S up er io r  del T rab a jo  de Cór
doba, con el misino sueldo que en la 
ac tua lidad  disidida.

De Real o rden  lo digo a V. I, para 
i su conoc im ien to  y efectos. Dios gu a r

de a V. 1. m uchos años. M adr id ,  16 d 
Marzo de 1931.

MAURA
Señor D irec to r  genera l  de T rab a jo .

Núm. 454. 
I lmo. S r . : En e! recu rso  c o n te n c io 

so -ad m in is t ra t ivo  núm ero  9.822, p r o 
m ovido  p o r  el A yun tam ien to  de Ma
d r id  co n tra  acu e rdo  del Consejo de 
T ra b a jo  lech a  14 de E nero  de 1929, 
la Sala de io C on ten c io so -A dm in is t ra 
tivo ‘del T r ib u n a l  S up rem o  h a  d ic tado  
el s igu ien te  failo:

“F a l la rn o s : Que deses tim an  (io la ex
cepc ión  de in co m p e te n c ia  de ju risd ic
ción p ro p u es ta  p o r  el M inis ter io  F is
cal, debem os a n u la r  y anu lam o s  el 
acu e rd o  de la  C om isión Perm ancntí 
del Consejo de T raba jo  de 14 de Ene' 
ro de 1929, im p u g n ad o  en este p le i
to, co n f i rm a to r io  del acta de a p e rc ib i 
m ien to  re d a c ta d a  p o r  el In sp ec to r  p r o 
v inc ia l  del T rab a jo  de M ad r id  en el 
P a rq u e  de B om beros  n ú m ero  2 de esta 
Corte el d ía  22 de N ov iem bre  de 1928.” 

Y co n fo rm á n d o se  S. M. el R ey  (que 
Dios guarde)  con el p re in se r to  fallo, 
se ha serv ido  d isp o n e r  que  se cum pla  
en sus p ro p io s  térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1931.

MAURA
Señor S u bsecre ta r io  de este Ministerio*

Núm. 455.

I lmo. S r .: Vista la in stancia  de don 
E v a r is to  del Carmen Rubio en so lic i
tud  de que en lo sucesivo se entien
d an  con él las notificaciones necesa
r ia s  p a ra  que realice personalmente» 
el pago de los intereses y  el rein te
gro  del cap ita l  del préstam o del E s
tado  co r r e sp o n d ie n te  a la casa  barata  
n ú m ero  15 del p ro y ec to  aprobado a 

El H o gar  de los Funcionarios de Se
g u r id a d ” :

R esu l tand o  que el interesado fun'da 
su  p re te n s ió n  en que ha adquirido el* 
p len o  dom in io  de la finca, y  lo  acre-! 
d ita  c o n  la escritura de com pra he
cha en Zaragoza a 5 de N oviem bre de 
1930 ante  D. José D iez del Corral y¡. 
Bravo bajo el número 1.506 de su pro
tocolo, in s c r i ta  en el Registro de la  
propiedad de Zaragoza:

Considerando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 192^ 
publicada en la Gaceta del día 23, to* 
do beneficiario de casa barata que ha« 
ya adquirido el ‘dominio de la mismsj 
t ien e  derecho a que se gire a su ñora-

»
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J>t© la *  tóercses del
préstamo del Estado que corresponda 
k su casa, que en este caso, y según 

Jpscritura de &Q de Septiembre de 1928 
|nte D. Rafael López de Haro, ascien
de a . 12.359,44 pesetas, más las costas 
je intereses del 3 por 10 anual de la 
¡cifra citada:
f Considerando qne las casas baratas 
míe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
fenculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el ariaculo 10 del Real de- 
|reto-ley de 10 de Octubre de 1924;
.fi¡Vistos el precepto citado y la Real 
^brdcn de 11 de Mayo de 1928,
*f; S. M. el Rey ¡D. g.) ha tenido a 
••ŝ ien -declarar vinculada a D. Evaristo 

|lei Carmen Rubio la casa barata y su 
terreno número 15 -del proyecto apro
tad o a “El Hogar de los Funcionarios 
le Seguridad”, que es la finca número 
[5.434 del Registro de la Propiedad de 
taragoza, torno 0 1 4 ,  libro 440 de la 
sección 2.*, folio 222, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
|a casa quede embargada, salvo para 
pacer efectivos ios plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adiudieaeión se hayan obte- 
fnido de cualquier entidad o particu
lar y los 'derechos reservados al Esta
blo, Provincia y Municipio, -a los efec
tos del Real decreto-ley de 18 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 

| ú 5 de Moviembre de 1930, pueda la 
linea ser transmitida a título distinto 
" iel de herencia o don ación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
Sucesión, según las reglas y condicio
nes establecidas en el citado decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ron si procediere,

1 !•;' lie Real orden y por delegación ex
presa lo digo a ¥. I. para su conoci- 
ínieftto y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos amos. Madrid, 20 de 

J&arzo de 1931.
F  M. CGLÜM
jSefior Director general de Acción So- 
v cM.

Núm. 456.
lim o. Sr.: ¥ isla la instancia de don 

fi-futos Huerta Gallego, en solicitud (de 
fique en lo sucesivo se entiendan con 

las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
áos intereses y el reintegro del capital 
'del préstamo del Estado correspon- 
•diení'e a la casa barata número 22 del 
proyecto aprobado a “El Hogar de los 
funcionarios de Seguridad” :

Resultando aue el íiil-°cesado funda

su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Zaragoza a 5 de ‘Noviembre de 19:30 
ante don José Diez del Corral y Bravo, 
bajo el número 1.498 de su ‘protocolo., 
inscrita ¡en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza.:

'Considerando que co n  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1828, 
publicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
•adquirido el .dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según -escri
tura de 20 de Septiembre ,de 1828, ante 
don Rafael López 4e Haro, asciende *a 
8.523,5=0 pesetas, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas bar atas
que hayan llegado a ser propiedad 4-eI 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, -en virtud .de ¿i* d •»- 
puesto en ei artículo 1.0 del Real -decre
to-ley de 10 de Octubre 1924.;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden 4e 11 de aMyo -de 1828, '

S, M, él Rey (q. D. g) lia tenido a 
bien declarar vinculada a don Frutos 
Huerta Gallego la casa barata y cu te
rreno, número 22 del proyecto aproba
do a “ El Hogar de los Funcionarios de 
'Seguridad’, q  ̂ es Ja fiara muñere 
15.448 del Registro de la propiedad -de 
Zaragoza, ionio 1,317, libro 44i de la 
sección segunda, folio 43, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del. inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de. cualquier entidad o par
ticular, y los derechos resera ador al 

• Estarlo, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre Í924, sin que .durante -el plazo 
de 50 años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1930, piieda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincul ación 
si procediere.

Be Real orden y por delegación ex
presa, io digo a Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. í. muchos años. Madrid, 23 de Mar
zo de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general iM Acción So

cial.

Núm . 457.
linio, Sr.: Vista la instancia de don 

Pedro Cabrera Madrigal -en solicitud de 
•que en lo .-sucesivo se en Rendan con -él 
las notificaciones necesarias para que 
¡realice personalmente el pago de los 
intereses y ei reinlearo de! capital del 
préstamo del Es y m non-diento
■a la casa barata > . ^  :kl p ro 
yecto embobado a “ Ib Hogar de los 
F uncionarios de Segnm lacH :

Re s altan do qu e < > funda.su
.pretensión en que ha -adquirido el pleno 
•dominio de l a - finca y lo acredita con. 
la escritura -de < n > a ' en Z a
ragoza a 3 -de D in  ”  1930, ante
don José Diez de! Gorra i y Bravo, ba
jo  el número 1.059 de su protocolo,  ins
crita  -en el Registro de 1c propiedad 
de Zaragoza:

Concia ’ ~} cfiie con arreglo a Ja 
Real orden -de 11 de Mayo ce  1928,.pu
blicada i i c e t a  de I día 2.3, iodo 
/beneficia. > f * *;;¿:::u banda que haya 
adquirido -el fi-omiiúo de Ja misma, tie
ne derecho a que se- gire a ,-v.i nombre 
la a ’r.'j :b v 'E n  c inkm ces del présta
mo del IH-iMu cuc eorrespond-a a su 

• c asa, que en e'-íe caso,-y  según escri
tura ele 20 fie Septiembre -ele 1928, an- 

'? m D. P f « ’ H m .d H ; a rumde 
o 1 /H ’ . "  m  . vé, ’ v  u = H j  e in- 
m  , h > 3 ■»” IJg H l • la cifra
citada:

< j fio eme las casas baratas
que hayan Regado a ser propiedad del 
beim.ficJarío que la s , ocupe, quedarán 
vinculanas a éste,, en virtud de io dis
puesto en H art. 10 -del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre He 1224;.

Vistos H precepto citado y la Real 
crilen de 11 de Mayo de 1923,
. So M. ti IIsy (a. D. g j  ha tenido i: 
bien declarar vinculada a D. Pedro Ca
brera M adngm la casa, barata y su te
rreno, nú-uvero 34, del proyecto apro
bado a “ Eí H ogar de ios Funcionarios 
•de SegmcMcd o que es la finca núme
ro 15.451 H'H Regí Mr o de la Propiedad 
de Zavagovn temo 1.317, libro 44Í do 
la sección 2:0. fo lio  58, vinculación, que 
l leva  consigo la im posibilidad de que 
la casa qicfiñ -embargada, salvo para 
hacer cinc-H as ios plazos no satisfe
chos por la com pra <k*l inmueble, los 
créditos ¡figoieímxdos que con anteriori
dad a la adiadle ación se huyan obte
nido de cuoUgHer entidad o  particular, 
y los c/era oh os reservados al isstado, 
Provincia y Me ai ripio, a los efectos -del 
Real deer-:Ro--k-y de 19 de Octubre de 
1924, d e  cace durante -el plazo de 50 
años, a. -con lar fissctc el 5 tic Diciem
bre. de 1830, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o de-nación af heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglae v las condiciones estable-
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fcidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación si pro
cediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
y. I. muchos años. Madrid, 23 de Mar
zo de 1931.

M. GOLOM 
Señor Director general de ArHón So

cial.

Núm. 458. 
limo. Si\: Vista la instancia de don 

Ignacio Pérez López, en solicitud de 
que en lo sucesivo s¡e entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
ía la casa barata número 53 del proyec
to aprobado a “El Hogar Obrero” , de 
Guecho:

Resultando que interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
¡con la escritura de compra hecha en 
Bilbao a 27 de Septiembre de 1930 ante 
don Francisco González Torres, bajo el 
número 453 de su protocolo, inscrita 
CU ie*l Registro de la propiedad de Bil
bao:

Considerando^que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
nte derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Noviembre de 1926, ante 
don Florencio Gortey Maurich, ascien
de a 7.885,56 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual da la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
¡vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley d e 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y k  Redi 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a don Igna
cio Pérez López la casa barata y su 
terreno, número 53 del proyecto apro
bado a “El Hogar Obrero” , de Guecho, 
que es la finca número 2.578 del Regis
tro de la Propiedad de Bilbao, tomo 
775, libro 82 de Guecho, folio 152, vin
culación- que lleva consigo la imposi- 
bihdad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos m> satisfechos por la compra

del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la djudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de 50 años, a contar des
de el 27 de Septiembre de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

De Real orden y por delegación ex
presa, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1931.

M. GOLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 459.
limo. Señor: Vista la instancia de 

don Daniel Benito Navas, en solicitud 
deque en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 23 del pro
yecto aprobado a “La Popular”, de 
Begoña:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Bilbao, a 4 de noviembre de 1930, 
ante don Pedro de la Helguera y Gil, 
bajo el número 1.053 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Bilbao:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
31 de Agosto de 1927, ante don Mario 
Gómez, asciende a 9.422,59 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de k  cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de mayo de 1928?

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien declarar vinculada a don Daniel 
Benito Navas, la casa barata y su te* 
rreno, número 23 del proyecto apro
bado a “La Popular”, de Begoña que 
la finca número 1.433 del Registro da 
la propiedad de Bilbao, tomo 781, libro 
41, de Begoña, folio 147, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de¡ 
que la casa quede embargada, salvo para; 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi-! 
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 dé octubre de 1924f> 
sin que durante el plazo de 50 años, á 
contar desde el 4 de noviembre de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación ai 
heredero a quien corresponda el dere< 
cho de sucesión, según las regias y laíf 
condiciones establecidas en el citado def 
ereto-ley, correspondiendo exclusivas 
mente a este Ministerio acordar la desí 
vinculación si procediere.

De Real orden y por delegación ex 
presa, lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos. Dios guarde 4 
V. L muchos años. Madrid, 23 de mab 
zo de 1931.

M.COLOM
Señor Director general de Acción So

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 99.
Ilmo. Sr.: En la relación de la ma

quinaria para la que se otorgó exen* 
ción de derechos arancelarios de imt 
portación a la S. A. Basconia, por Real 
orden número 50, de fecha 14 de Fe< 
brero último, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día 18 del mismo mesf 
se padeció error material al publicar̂  
la de consignar k  cifra de 182.950 k%\ 
logramos, como peso aproximado d<( 
los aparatos auxiliareis y compleme®^ 
tarios del tren de laminación de 500 
milímetros, siendo así que su peso m 
el de 272.950 kilogramos.

En su vista,
S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servidq 

disponer se publique de nuevo en 1̂  
Ga c e t a  de  M a d r id , debidamente rectb 
ficada, la relación adjunta a la Real oiy 
den de este Ministerio, número 50, d< 
14 de Febrero anterior, publicada ©u 
la G a c e t a  de  M a d r id , del día 18 del 
citado mes de Febrero.
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Lo que de Real orden comunicada 

participo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1931.

BUGALLAL
Señor Director general de Industria.

Relación (rectificada) de la maquina
ria para la que se concedió a la So
ciedad Anónima Basconia, exención  
de derechos Arancelarios de impor
tación por Real orden número 50, de 
14 de Febrero de 1931.

Un tren de laminación “Blooming” , 
de 850 milímetros. Peso aproximado en 
kilogramos, 44.450.

Accionamiento mecánico para el 
jnismo, 197.SQ0,

Aparatos auxiliares y complementa
rios, 258.200.

Motor y dispositivos eléctricos para 
accionamiento del tren, 22.600.

Motores y dispositivos eléctricos pa
ra accionamiento de los servicios au
xiliares y maniobras del mismo, 29.202.

Un tren acabador de 750 milíme
tros, 349.000.

Accionamiento mecánico para el 
mismo, 153.000.

Aparatos auxiliares y complementa
rios, 859.960.

Motor y dispositivos eléctricos para 
accionamiento del tren, 57.125.

Motores y dispositivos eléctricos pa
ra accionamiento de los servicios au
xiliares y maniobras del mismo, 29.525.

Un tren acabador de 500 milíme
tros, 59.100.

Accionamiento mecánico para el 
mismo, 69.700.

Aparatos auxiliares y complemen
tarios, 272.950.

Motores y dispositivos eléctricos pa
ra accionamiento del tren, 40.541.

Motores y dispositivos eléctricos pa
ra accionamiento de los servicios au
xiliares y maniobras del mismo, 12.000. 

Un tren alambre, 157.200. 
Accionamiento mecánico para el 

mismo, 144.100.
Aparatos auxiliares y complementa

rios, 128.650.
Motor y dispositivos eléctricos para 

tccionamiento del tren, 5.950.
Motores y dispositivos eléctricos pa

ta accionamiento de los servicios au
xiliares y maniobras del mismo, 21.846»

Núm. 100.
Visto el oficio del Real Automóvil 

€lub de España, remitiendo favorable
mente informada la instancia suscri
ta por el Presidente del Real Moto 
Club de España, domiciliado en Ma
drid , solicitando la debida autoriza
ción para celebrar el día 29 del mes 
¡ni curso la carrera denominada Gran 
Premio Madrid:

Considerando d i c h a petición de 
acuerdo con la Reai orden de 15 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación per el Real Automóvil 
Club de España, del Reglamento'- re
dactado para la referida carrera,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar la celebración de 
la carrera Gran Premio Madrid, apro
bándose a tal efecto el Reglamen
to por el que habrá de regirse, y cuya 
autorización y Reglamento deberán 
publicarse en la G a c e t a  de  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1931.

p. D.,
JOSE F. DE LEQUERÍGA 

Señor Director general de Industria.

Real Moto Club de España.

REGLAMENTO

Artículo 1.° El Real Moto Club de 
España organiza para el domingo 29 
de Marzo de 1931 una carrera denomi
nada Gran Premio de Madrid.

Esta carrera se regirá por el pre
sente Reglamento en particular y de 
acuerdo con los de la F. I. C. M. de 
la Real Federación Motociclista Espa
ñola, y de conformidad con el Regla
mento deportivo internacional de la 
A. L A. G. R., por lo que a los vehícu
los de cuatro ruedas se refiere.

Artículo 2.° Esta carrera estará re
servada exclusivamente a motocicletas, 
side-cars y vehículos de cuatro rue
das, y a concursantes y corredores po
seedores de la licencia de 1931 expe
dida por una Federación afiliada a 
la F. I. C. M.

Por lo que a vehículos de cuatro 
ruedas se refiere, la carrera será ce
rrada y reservada exclusivamente pa
ra los socios ‘del R. M. G. de E. po
seedores del vehículo respectivo y que 
pertenezcan a esta entidad con una 
anterioridad de seis meses.

Artículo 3.° La carrera se disputa
rá en Madrid el día 29 de Marzo de 
1931 sobre el circuito de Camporreal, 
que comprende un recorrido de 17 
klómetros 800 metros, y sobre las si
guientes distancias:

Motocicletas hasta 250 c. c. (clase A),
249.200 kilómetros (14 vueltas).

Motocicletas hasta 350 c. c. (clase B),
302,600 kilómetros (17 vueltas).

Motocicletas de mayor cilindrada 
(clase C.), 302,600 kilómetros (17 vuel
tas).

Side-cars hasta 350 c. c. (clase B /S ),
249.200 kilómetros (14 vueltas).

Side-cars de mayor cilindrada (cla
se C /S ), 302,600 kilómetros (17 vuel
tas) .

Vehículos de cuatro ruedas, clase 
única, hasta 1.100 c. c., 302,600 kiló
metros (17 vueltas).

Artículo 4.° . La carrera será dispu
tada en dos series. Él tiempo re,serva- 
ido para la carrera será de tres horas 
y media.

La. carrera se dará por terminada 
pasado este tiempo máximo. Cualquier 
corredor que no.hubiese terminado-la 
carrera pasado este tiempo máximo no 
podrá ser clasificado.

Artículo 5.° La carrera será reser
vada y abierta a constructores, repre
sentantes y a los propiciarlos de mo
tocicletas, side-cars v vehículos de 
cuatro ruedas

Artículo 6.° El precio de la inscrip* 
ción queda fijado para motocicletas y 
side-cars en :

Pesetas 50 para la clase A.
Pesetas 60 para las demás clases, y
Pesetas 250 para vehículos de cua

tro ruedas.
Los corredores “Neófitos” satisfarán 

únicamente la mitad de los derechos 
de inscripción.

El número de inscripciones no se 
limitará, quedando a reserva “de cuan
to dispone el artículo 9.°

Las inscripciones se admitirán a de
rechos sencillos hasta las diez y ocho 
horas del día 23 de Marzo de 1931, y 
a. derechos dobles hasta las diez y 
ocho horas del 26 de Marzo de 1931, 
en la Secretaría general del R. M.-G. Em
plaza de Isabel II, número 7, entre-* 
suelo.

Artículo 7.°. Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si no van 
acompañadas de los derechos de ins
cripción especificados en el artícu
lo 6.° y bajo reserva de aceptación 
por la Comisión Deportiva del Real 
Moto Club Español. Esta se reserva el 
derecho de rehusar cualquier inscrip
ción o -conductor sin indicar el mo
tivo.

Artículo 8.° En el caso de que el 
número de inscripciones, a juicio del 
R. M. G. E., sea insuficiente, la carrera 
podrá ser anulada.

Los derechos de inscripción pueden 
ser devueltos si la inscripción ha sida 
rehusada o la carrera anulada; por 
ninguna otra circunstancia el titular 
de la inscripción tendrá derecho al 
reembolso de la misma.

Artículo 9.° Si pasado el día 26 de; 
Marzo de 1931 las inscripciones fue
ran muy numerosas, por razones de 
seguridad, la Comisión Deportiva del 
R. M. G. E. podrá reducir su número, 
sea por selección, empezando por la 
marca que tenga mqyor número de 
inscritos, sea por sorteo, o por otro, 
medio a elección de la Comisión De
portiva del R. M. G. E.

Esta se reserva además el derecho 
de aplazar las carreras “ sine die” , O 
suspenderlas, si se presentaran cir
cunstancias que a su opinión hiciera 
necesaria o deseable tales medidas, asi 
como tendrá el derecho de suprimir, 
una o más clases, si dicho día 26 de 
Marzo de 1931, el número de inscrip
ciones fuera insuficiente.

Una clase no se ■ considerará ^cons
tituida si no comprende un mínimo 
de tres inscripciones. Toda clase que 
no reúna tres inscripciones como mí
nimo será suprimida. Los concursan
tes inscritos tendrán el derecho en 
este caso de retirarse y Ipacerse reem
bolsar los derechos de inscripción ya 
pagados, o de hacerse incluir en un-a 
categoría superior.

L¿a no admisión de inscripciones 
por los motivos previstos en este ar
tículo se notificará a los Titulares por. 
carta certificada a la dirección indi
ciada en -el formulario de la inscrip
ción, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al cierre de las inscrqaao- 

" # e s .
Articulo 10. La prueba queda 

-abierta ,a las siguientes categorías:
(fiase , A. Cilindrada máxima, 2ou 

ex . Peso en vacío, 60 kilogramo:;. Ar
didas ele pneus, 50 milímetros. --ar
mero de personas: Una
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Cíase B. Cilindrada máxima, 350 
c.c. Peso en vacío, 75 kilogramos. Me
didas de pneus, 55 milímetros. Nú
mero de personas: Una.

Clase C. Cilindrada máxima, más de 
350 c.c. Peso en vacío, 85 kilogramos. 
Medidas de pneus, 60 milímetros. Nú
mero de personas: Una.

Clase B/So Cilindrada máxirn¡a, 350 
c.ct Peso en vacío, 115 kilogramos. Me
didas de pneus, 65 milímetros. Nú- 

- mero de personas: Dos.
Clase C/S. Cilindrad^ máxima, más 

de 350 c.c. Peso en vacío, 125 kilogra
mos. Medidas de pneus, 65 milímetros. 
Número de personas: Dos.

Vehículos de cu(aíro ruedas. Cilin
drada máxima, 1.100 c.c. Número de 
personas: Dos.

Los side-cars y vehículos de cuatro 
ruedas deben llevar un pasajero.

Cada una de estas Clases de moto
cicletas se S'uMividirán en “Exper
tos” y “Neófitos”, considerándose es
tos últimos cu¡antos no hayan tomado 
parte en anteriores pruebas de cuan
do menos 50 kilómetros, o qite aun 
habiendo tomado parte en ellas no se 
■se .hubi’eqan clasificado. Esta distin
ción se hará constar en el Formula
rio de inscripción.

Artículo 11. Todos los vehículos, 
de conformidad con los Reglamentos 
de Carreras internacionales, deberán 
estar equipados como sigue:

Frenos: Dos frenos completamente 
independientes, asegurando cada uno 
de ellos el control completo del ve
hículo. ,

Guardabarros: Las ruedas de todos 
los vehículos deberán estar provistas 
de guardabarros, conforme el Regla
mento Internacional en vigor.

M anillar: El manillar de las moto
cicletas, con o sin side-car tendrá una 
&nchur¡a de 90 era. (36”) como má
ximo.

Escape: Durante la carrera el em
pleo de silenciosos no será obligato
rio, sin .embargo, la totalidad de los 
gases deberá pasar por uno o más tu
bos sin perforación, y será conducido 
hacia atrás.

Sillín : Las motocicletas llevarán un 
sillín para el conductor. Los side- 
cars llevarán carrocería, ¿así como los 
vehículos de cuatro ruedas.

Artículo 12. El peso mínimo de ca
da conductor o pasjajero transportado 
será de 60 kilogramos.

Si fuera necesario, el peso debe ser 
completamente con lastre.

Dicho lastre, que deberá ser fijado 
en el sillín, y previamente precinta
do, deberá ser transportado durante 
toda la carrera y podrá ser com pro
bado al final de la misma.

Artículo 13. Cada Concursante de
berá ̂ presentar antes o en el acto del 

una declaración escrita a la 
Comisión deportiva del R. M. € . E,, es- ; 
peciíicando la marca y el tipo de los 1 
accesorios que a continuación ,se de- r 
Unan, y que serán utilizados por su f 
velo cu Jó' durante 3a carrera.

. biUm. 
a  büHí áticos 
í’hi.i w,.,.

• -ÁniaidOi'. 
r ' ácies o correas de transmisISn.
1 • a \ v a a ;ía qce no lleven indi-

r ; l1 de marea o de oriuen no serán \ 
•■■■a m i i: i dos-. *

Artículo 14. La Comisión deporti
va del R. M. C. E. no admitirá ningún 
cambio de los accesorios declarados 
que no sea hecho mediante petición 
escrita, por el titular de la inscripción 
o por su representante autorizado: 
debiendo hacerse, lo más tarde en el 
momento del pasaje, antes de la ca
rrera, justificando que el accesorio 
declarado anteriormente por el titu
lar o su delegado, no es apropiado pa
ra la carrera, o que así lo desea el 
constructor para el mejor resultado de 
Ja misma.

Artículo 15. Durante la carrera ca
da vehículo llevará a la vista tres pla
cas numeradas. Estas serán facilita
das por el R. M. C. E., y llevarán pin
tados los números de orden, con ios 
cuales la motocicleta participa en la 
carrera. Las placas serán entregadas 
al corredor mediante el depósito de 
diez pesetas, que será reintegrado a 
la devolución de las mismas.

Una de ellas deberá ser fijada en 
la parte delantera de la motocicleta 
o vehículo de cuatro ruedas, parale
lamente a la dirección, y dando frente 
a la carretera, y las otras dos serán 
colocadas en el cuadro o carrocería 
una a cada lado de la rueda o ruedas 
traseras. Las placas no podrán redu
cirse de dimensiones, y ¡serán colo
cadas en forma tal que no puedan ser 
curvadas ni partidas. Está prohibido 
■deformar las placas por la unión de 
cualquier pieza, Cualquier placa que 
no sea de las facilidades por la 
C. D. del R. M. C. E. será retirada an
tes de la carrera.

El conductor recibirá un dorsal lle
vando el mismo número de las placas. 
Este dorsal será fijado en la espalda 
del Concursante en forma que sea 
perfectamente visib le, y en ningún 
momento podrá ser cubierta en todo 
o en parte por la indumentaria del co
rredor.

Artículo 16. Los Concursantes de 
motocicletas, para ser admitidos o to
mar parte en la carrera, deberán pre
sentar el día del pesaje su certificado 
de conducción de motocicleta, side
car o vehículo de cuatro ruedas, y la 
licencia para carreras valedera para 
1931, expedida por la Federación co
rrespondiente. El certificado inter
nacional de conducir podrá ¡sustituir 
en los corredores extranjeros al Uer- 
tifleado de conducción de su país. Los 
conductores de vehículos de cuatro 
ruedas deberán presentar la licencia 
expedida por el R. A. G. E.

Todos los Concursantes deben ser 
del sexo masculino, y tener 18 años 
cumplidos.

Artículo 17. El mismo corredor de
be conducir su vehículo durante to
da la carrera. En el caso de que antes 
del día de Ja carrera el titular de una 
inscripción desee cambiar de conduc
tor, será necesario que efectúe la pe
tición por escrito, no más tarde de 24 
horas de la que se haya señalado pa
ra principio de la carrera. Todo con
ductor deberá ser conceptuado apto 
para todo lo que concierne a los en
trenamientos y para todo cuanto exige 
el presente Reglamento.

Artículo 18. Durante los entrena
mientos, y en la carrera, todo conduc
tor y pasajero deberán utilizar el cas- 
•°q de Modelo. Oficial adootado.

Artículo 19. Está prohibido a toda 
con ductor, utilizar, tanto en los entre
namientos como durante la carrera, 
calzado con tachuelas en la suela.

Artículo 20. La Comisión Deporti
va del R. M. G. E. o los Comisarios dé 
la Carrera, se reservan el derecho de 
rehusar cualquier conductor por razo* 
nes de seguridad del público o de los 
mismos corredores, sin tener que dar 
explicación de ninguna clase. Pueden 
también exigir del corredor un exa
men médico, cuyos honorarios serán 
a cargo del R. M. C. E.

Artículo 21. Las comprobaciones 
de las máquinas, pesaje, preciniaje, 
tendrán lugar el día antes de la carre
ra, a las horas y lugares que se co
municarán oportunamente. ‘

Artículo 22. Fil conductor de cada 
máquina será portador de aquélla, por 
sí mismo, al acto del pesaje, en las 
condiciones prescritas en el art, 21. 
Todo vehículo que no sea presentada 
a la hora y en el lugar previamente in
dicado, no será comprobado si no es 
mediante una multa de cien pesetas^ 
y con la condición de que el vehículo 
ha de ser presentado antes de la hora 
señalada ¡para el cierre del control de 
pesaje.

Artículo 23. Los vehículos serán 
pesados sin bencina, aceite ni agua. Los 
pesos mímicos estipulados, podrán ser 
completados con lastre sólidamente fi
jado en la máquina. Este lastre deberá 
ser transportado durante toda la dura
ción de la prueba, bajo pena de ser ex
cluido de la misma. El lastre será fa
cilitado por el Concursante,, y precin
tado.

Artículo 24. La declaración de los 
equipo? de los vehículos prevista en el 
artículo 13 será comprobada, así come 
todo lo concerniente a la cilindrada; 
Toda declaración que resulte falsa lie* 
vará consigo la exclusión del vehícuc 
lo, la descalificación del corredor, y 
una multa de quinientas pesetas, que 
será impuesta al Concursante titular de 
la inscripción, sin perjuicio de recu
rrir en demanda de descalificación a 
la F. I. C. M., si hubiera manifiesta ma
la fé por parte del contraventor.

Artículo 25. La C. D. del R. M. C. E. 
o sus Comisarios de Carrera, pueden 
excluir a todo vehículo si a su juicio! 
estuviere falto de cualquier pieza, o al* 
guna de ellas fuera imperfectamente 
ajustada, o en el caso de que consi de* 
ren peligrosa la conducción de deter 
minada máquina.

Artículo 26. Todo corredor deberS: 
justificar hafer efectuado en el Circuh 
to el suficiente entrenamiento para Isj 
carrera. Los días y horas de entrena*» 
¡mientes Oficiales autorizados por 1¿
G. D. del R. M. C. E. serán avisado^ 
anticipadamente.

Los corredores podrán utilizar •má
quinas distintas para los entrenarme^ 
tos, mientras éstas respondan a la 
tegoría y especificación de su máquiní 
inscrita y lleven número de orden cg? 
rrespondiente.

Artículo 27. Todos los Concursan* 
tes deberán hallarse en el lugar de la 
salida media hora antes de la Oficial 
fijada para la partida de su serie. 
será dada en grupo para todas las cheú 
ses de una misma serie. Se entenderá^ 
formando serie las Clases A, B, C, B/S,, 
y C/S, y otra los vehículos de cuatrqj 
rnedas. Los vehículos serán
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h n  los lugares previamente señalados a 
este efecto numerados según el orden 
Sje salida, el cual para cada clase 
•jser.i fijado por el orden de recep
ción de la inscripción, teniendo en 
Cuenta la hora y fecha en que fué de
positada en la Oficina de Correos, o 
J6n la Secretaría del R. M. G, E., con la 
Iconsignación del importe de la inscrip- 
jjción, que habrá de ser recibida en el 
íplazo máximo de ocho días.
\ Los corredores neófitos disfrutarán 
del siguiente handicap:

Clase A, 8 minutos,
Clase B, 7 minutos.
Clase C, 6 minutos.
Clase B/‘S, 8 minutos.
Clase C/3, 7 minutos.

Vehículos de cuatro ruedas, 6 mi- 
-utos.

La hora de salida será fijada en los 
programas y comunicado oportuna- 
|aente.

Artículo 28, Las salidas serán a 
^finotor parado, y sin ayuda de persona

fguna en las motocicletas solas, y en 
tanto a los side-car podrá toi arse 

ayuda del pasajero. En los veh ícu
los dé cuatro ruedas la salida será pa
rada, pero pudiendo tener los moto
res en marcha,
! Artículo 29. Durante la carrera no 
Jtodrá usar ningún vehículo de oíros 
inedias de propulsión que los que pro
vengan de su propia fuerza motriz, 
del esfuerzo muscular del conductor, 
del d’e éste y su pasajero en su caso, 
$r de causas naturales, tales como la 
aceleración por la gravedad.

Artículo 30. Todo vehículo parado 
jurante la carrera por cualquier cau- 
¿a debe inmediatamente colocarse al 
(exterior del circuito, esto es, a la par- 
íe derecha de la carretera, y a una 
Idistancia de 200 metros, por lo me
nos, de un viraje; está absolutamente 
prohibido a todo conductor, parado 
ijpor una causa cualquiera, conducir o 
Arrastrar su vehículo en dirección 
¡opuesta a la carrera.

Artículo 31. Si un corredor nece
sita ayuda personal, podrá circular a 
)pie sin su vehículo en dirección 
liópuesta a la carrera, a condición d'e 
¿vitar todo peligro para ios otros con
cursantes, Deberá hacerse acompañar 
üde un Comisario, bajo pena de desca
lificación, a menos que haya declara
do el abandono, declaración que será 
terminante, sin que pueda admitirse 
íotra m  contrario.
¿ Artículo 32. Solamente el cooduc-

Íor podrá proceder a ajuste mecánico, 
eparaciones o cambio de neumáticos. 
Ninguna pieza de recambio, excepto 

los neumáticos, podrá ser utilizada si 
no es transportada en la máquina 
desde el principio de la carrera, por 
Bonsiguiente, las piezas sueltas no, po
drá ser tañadas ni en la casilla de avi
tuallamiento ni m  otro sitio del reCO- 
rLo O.

Son admitidas ruedas de recambio,
El avituallamiento de carburante, 

aceite, agua o neumáticos o ruedas, 
mí hará exclusivamente en la casilla 
c avituallamiento, del mismo modo 
■(; -o el alimento o bebida para el con- 
d k o r .

roda infracción a este Reglamento 
unrá lugar a la descalificación del ve- 
h culo.

El lugar de avituallamiento de ca
da marca será decidido por sorteo;

para cada máquina será autorizado 
un auxiliar en su casilla correspon
diente. Cada marca o cada concur
sante dará a conocer en el momento 
del pesaje a los Comisarios de la Ca
rrera, el nombre de cada una de las 
personas empleadas en su avitualla
miento, facilitándoselas el correspon
diente distintivo que permita el acce
so al emplazamiento reservado a su 
marca, cuyos auxiliares no podrán ale
jarse* en ningún caso durante la cele
bración de la carrera. Se prohíbe a los 
auxiliares prestar asistencia a otro 
concursante, y están obligados a se
guir las indicaciones e instrucciones de 
los Comisarios, bajo pena dé descali
ficación del concursante a que están 
adjuntos.

Sólo un auxiliar en el avituallamien
to podrá asistir al conductor para pro
veer al vehículo de carburante, agua o 
aceite, entregando los recipientes de 
avituallamiento, siempre a condición 
de "no abandonar su casilla.

Queda terminantemente prohibido 
a los auxiliares el aeeso a la carretera,

Durante todo el tiempo que el ve
hículo esté en la casilla de avitualla
miento debe estar el motor parado.

Artículo 33. Todo vehículo ¡se con
siderará “llegado” cuando al fina! de 
su última vuelta hayan sus ruedas 
franqueado la  línea de llegada.

Artículo 34, inmediatamente des
pués de su llegada, cada conductor 
conducirá su máquina al parque ce
rrado, en un recinto reservado, y la 
dejará hasta que los Comisarios hayan 
decidido sobre las reclamaciones even
tuales que pudieran presentarse, y des
pués de la comprobación final.

La máquina no podrá ser retirada 
sin la autorización de los Comisarios.

Artículo 35, Todo vehículo que ha
ya terminado el recorrido, especial
mente la máquina ganadora de cada 
categoría, podrá ser sometida a un 
examen final de los Comisarios, y si la 
cilindrada resultase diferente de la in
dicada en la inscripción, o si alguna 
pieza esencial existente a la salida se 
encuentra a faltar, o si el equipo difie
re de la declaración prevista en el ar
tículo 13, la máquina podrá ser des
calificada. (Ver también artículo 24). 
Ningún concursante se considerará que 
ha terminado su carrera antes de que 
su máquina haya ««ido presentada al 
examen, y en caso necesario compro
bada.

Los concursantes, a requerimiento 
de los Comisarios, deberán proceder 
al desmontaje necesario para la com
probación de la cilindrada.

Artículo 36. Se instalarán frente al 
público un cuadro de tiempos “Affi- 
ehage”, pero los tiempos no serán 
anunciados más que a título oficioso; 
los tiempos oficiales serán comunica
dos a! fina! de la carrera a los concur
sante y a la Prensa, y solamente estos 
tiempos serán considerados como vá
lidos,

Artículo 37. Toda reclamación de
berá hacerse por escrito, y entregada 
en mano de uno de los Comisarlos de 
la carrera, dentro de la media hora si
guiente a la terminación de la carrera, ¡ 
Toda reclamación, para ser atendida, j 
deberá ir acompañada de la suma de I 
doscientas cincuenta pesetas, que no | 
se devolverá al reclamante más que 
en el caso de aue la reclamación sea j 
fundada.

Artículo 38. Todo titular de una 
inscripción y todo conductor, por el 
hecho de la firma de la misma, reco
noce estar enterado del Reglamento 
Internacional de Carreras, del Regla
mento de la R. F. M. E. y del presente 
Reglamento. Se compromete someterse 
al presente Reglamento, y renuncia a 
todo derecho de recurso, arbitrajes y 
apelación ante los Tribunales de Jus
ticia para todo lo que no esté previs
to en los citados Reglamentos.

Artículo 39. La interpretación de 
este Reglamento y anexos eventuales, 
así como la aplicación de cualquier pe- 
nalización por la violación del mismo, 
queda exclusivamente al criterio de los 
Comisarios de Carrera. Toda discusión 
originada por el presente Reglamento 
o sus anexos, o con motivo de la ca
rrera, iserá sometida a la decisión final 
e inapelable da los Comisarios de Ca
rrera, con la única reserva de las 
cláusulas contenidas en los Reglamen
tos internacionales de Carreras y en 
el de la R. F. M. E.

Artículo 40. El titular de una ins
cripción podrá ser considerado res
ponsable de tocio daño causado, sea 
por sí mismo, por su conductor, agente 
representante o auxiliar.

Los organizadores declinan toda res
ponsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante las carre
ras, o durante los períodos de los en
trenamientos.

Las responsabilidades civiles y pe
nales que dan a cargo de los concur
santes.

Artículo 41. Las inscripciones para 
la carrera serán aceptadas p o r  el 
R. M. Ge E., ia condición expresa de 
que éste no será considerado respon
sable de ningún perjuicio o daño que 
pueda causarse a los vehículos partici
pantes en la carrera, durante los en
trenamientos, por fuego, accidentes u 
otras causas, así como por el robo de 
una máquina o de sus accesorios, du
rante el período en cuestión. *

Artículo 42. El titular de una ins
cripción por el hecho de la misma, y 
el con ductor por el hecho de su p¡ar-' 
tkipación en la Carrera, renuncian a 
todo derecho de reclamación contra 
el B. M. G. B¿ o sus Comisarios de Ca
rrera, por todos los daños a que pue
dan estar expuestos» como consecuen
cia de todo acto u omisión por parte 
del R, M. G. E, o sus Comisarios, Re
presentantes o auxiliares, en lo que 
atañe a la aplicación de este Regla
mento y de cualquier causa que pueda 
sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el 
presente Reglamento será resuello por 
el de la R. F. M. E. y por el Interna
cional de Carreras. La Comisión De
portiva del R. M. C. E. queda como 
único juez para la aplicación del pre
sente Reglamento, y se reserva la fa
cultad de hacer las modificaciones que 
las circunstancias aconsejen.

Artículo 43* Con el fin de evitar 
toda infracción y permitir a cada 
concursante defender sus derechos, la 
Comisión Deportiva del R, M. C. E. ha 
decidido tomar medidas muy riguro
sas contra los concursantes que re
sultaren culpables de los siguientes he
chos:

1.° Ayuda prestada a un corredor 
por otro corredor :

Desclasiíicación de ambos corredo
res
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2,° Ayuda a un corredor fuera de 

casilla de a v i t na 1 i a i u ie n ■ t o, por cual
quier persona del servicio de su casa
b marca:

Besclasifieación del corredor.
3„° Ayuda prestada a un corredor 

por-un tercero.
Deselaslíicación del corredor.
4.° Ayuda .prestada a un corredor 

por cualquier persona perienecien- 
ite a una marca o casa concursante, 
con el objeto de perjudicarle o de dar 
lugar a su desclasificación:

Deselaslíicación de todos los corre
dores de la casa o mace,a culpable.

5.° Avituallamiento o conato de 
savituali^niento fuera de la casilla o 
empleo -de cualquier pieza o herra
mienta no llevada sobre I,a máquina:

Des clasificación del vehículo.
6.° Cualquier caso no previsto será 

resucito -por los Reglamentos de 1& 
R. F. M. E. y de la F. I C. M.

Artículo 44. La. clasificación será 
por clases, y en cada una de ellas el 
concúrsate -que haya hecho mejor 
tiempo, será clasificado primero, y asi 
sucesivamente.

Artículo ' 45. Los premios que se 
concederán en esta Carrera serán los 
siguientes:

•Mej or tiempo de toclps las categorías 
para motocicletas (Mayor premio de 
conformidad con el artículo 48) y ex
cluyendo el premio de su categoría, 
’Í,5íK) pesetas.'

Primer premio de la categoría A, 
258 pesetas.

Primer premio de la categoría B,
' 250 pesetas.

Primer premio de la categoría C, 
25o pesetas,

 ̂Primor premio de la cale goría B/S, 
2í)*J pesetas,
bPrimer premio de la categoría C/S, 

250 pesetas.
Se conceden íainhicn segundos pre

mios en cada categoría de 100 pesetas, 
ya da uno.

Vehículos de cuatro ruedas.—Pri
mer premio de su categoría, 750 pe
setas.

Vehículos de cuatro ruedas.—Segun
do premio de su categoría, 250 pesetas.

Los premios que no se,an en r&etáli- I 
c?l copas, etc., serán concedidos a los { 
Sx îueiites que terminen la carrera i 
dentro del período de' tiempo fijado. ¡ 

 ̂articulo 46. Ei premio estipulado « 
el articulo anterior para el memr 

tiempo de todas las categorías de mo
tocicletas, se considerará desierto si 

>.Iericeaor no ha ofitenido durante la 
burrera una media horaria por lo me
nos de 100 kilómetros, 

o-ítículo 47. Todo inscrito y todo
íioÍnt;urm f t(i están ?Mig&dos a aceptar 
no - °^c ís]es y las decisío-
cgí' - h * A.C* Eí a filien da la fa- «unud de publicarlas.

Ñúm, 101.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por D. Jules Brevet, 
contra «el acuerdo de concesión de re
gistro la la marca 69.474, a favor de 
D. Alvaro de Busto, consistente en la 
denominación “ Gome-ral” y el informe 
brecevili.ro del Negociado de Marcas

del Registro de la Propiedad Indus
trial :

Resultando que el recurrente alega 
como error de hecho en que fundamen
tar el concurso, el haber estimado la 
Administración que la denominación de 
su marca “Gomenol” era de carácter 
genérico:

Considerando que no existe tal error 
porque el Registro de la Propiedad In
dustrial propuso la concesión de re
gistro que se impugna, como conse
cuencia del informe y certificación li
brada por el Colegio oficial de Farma
céuticos, en el que se decía textual
mente “que sometida a deliberación de 
esta Junta de Gobierno -si las palabras 
“ Gomenol” y “Gomera!” aplicadas a 
distinguir «espe-cialidades farmacéuticas 
pueden ser objeto de confusión en el 
comercio de especialidades o en la 
práctica diaria de] despacho de fórmu
las, interpretando las prescripciones 
médicas, o al ser demandadas de viva 
voz; acordó que no pueden confun
dirse dichas palabras, por cuanto exis
ten productos en el comercio de espe
cialidades, de mayor analogía fonética, 
entre los cuales no existe confusión” ; 
y conforme a esta terminante afirma
ción de una entidad de carácter téc
nico, se decretó el registro, sin que 
entrara a examinar si la marca opuesta 
por el recurrente era o no de carác
ter genérico:

Considerando que este género de 
apreciaciones, y que son aplicación de 
mi criterio muy fundamentado en el 
caso de que se trata, no pueden consti
tuir error de hecho de los que deter
mina el artículo 18 de la vigente ley 
de Propiedad Industrial, reproducción 
del 14 del Reglamento de 1924,

S. M. el R e y  (q. D.*g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto por 
don Jules Prevet, contra la concesión 
de la marca 69.474, por no haberse co
metido en la resolución impugnada 
error de hecho alguno.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento - y demás efectos. 
Dios guarde & V, I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1931.

P. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA

Señor Director general de Industria,

Núm. 102.
Ilmo. Sr.: La exportación de pata

tas, especialmente en las variedades, 
tempranas, constituyen una aprecia- 
ble fuente de riqueza para nuestro 
país por produ€k&£<®& condiciones de 
fecha» calidad, míe dan Instar ®

que dicho producto sea gr«»deraient4
apreciado en los mercados extranje^ 
ros.

Procede, por tanto, tomar aquella^ 
medidas que contribuyan a incremen* 
lar esta exportación, conservando $} 
afianzando su crédito,

Con esta idea se han estudiado cuH 
dudosamente las conclusiones que 0  
este ¡respecto se formularon en la Conj 
ferencia «de Exportadores de Frutas 
celebrada en el pasado mes de Julios 
ajusfándoselas al pian general de poj 
lííica económica que viene desaíro* 
liando el Ministerio de Economía Na  ̂
cional y que ha tenido ya expresión: 
en diversos Reales decretos regulado-! 
res de la de agrios, vinos y plátanos, 
tomates y patatas de Canarias, «entre: 
otras.

Las aspiraciones de los comercian* 
tes reunidos en aquella Asamblea^ 
coincidentes con el interés general 
la nación, se encaminan a hacer df 
nuestra patata un product-o de alti 
calidad al ser enviada al extranjero, j

En este sentido, procede dictar ñor4 
mas que impidan la exportación da 
patata en malas condiciones, o por ha* 
liarse enferma, o por ir mezclada con, 
tierra, o por encontrarse rota, dañada1 
o golpeada, o por ir acondicionada en, 
forma que induzca a engaño, pon 
ejemplo, en envases cuya capa supe4 
ríor presente mejor aspecto que el r¡es«j 
to del contenido.

A fin de asegurar el eumplianientó 
de las normas «dictadas a este res* 
pecto procede establecer, recogiendo 
disposiciones anteriores, un servició, 
de inspección de toda la patata des
tinada al extranjero.

La inspección debe ser encomenda< 
da, como es lógico, a los servicios^ 
técnicos desempeñados por los fun-j 
clon arios del Estado competentes en i 
la materia.

Pero, sentado este principio, hay 
que prever al mismo tiempo la con-j 
v emenda de que en la práctica sean, 
los mismos interesados «quienes por: 
medio de «sus Asociaciones vigilen el 
cumplimiento «de unos preceptos que 
a ellos, en primer término, beocíleían! 
y que «ellos, antes que nadie, debe#* 
procurar sean cumplidos.

En consecuencia, procede autorizar* 
Ies para constituir las Comisiones kis-i 
p ee toras que releyen - a los servicios; 
técnicos «del grueso de la labor que 
Ies es encomendada.

Las Comisiones, a! actuar por sí 4 
por medio de los peritos en quienef 
acaso deleguen, podrán vigilar cons-| 
tanteanente y en todas las zonas donJ 
de convenga, la forma en que la ex
portación se verifica, interviniendo p.a- 
ff!n iraoMir toda violación a las pres,
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cripciones de la presople Real orden.

Cuando, a su juicio, se. produjera 
una transgresión, podrán detener el 
envío y en los casos previstos en el 
articulo 11 las Secciones Agronómi
cas deberán actuar a petición de los 
interesados, para comprobar el hecho 
y proponer, si procede, la aplicación 
de sanciones.

Dentro de este sistema se trata de 
enlazar la necesidad de elevar la ca
lidad  de nuestros productos con otro 
requerimiento inaplazable de la ex
portación en los tiempos modernos, 
consistente en aunar las fuerzas, agru
pando los comerciantes y haciéndolos 
presentarse ante ia concurrencia in 
ternacional con la cohesión indispen
sable.

Respetando escrupulosamente la li
bertad individual, se trata de fomen
ta r  la constitución de fuertes Asocia
ciones que estudien y actúen inten
samente en bien de quienes las for
men, acrecentando el prestigio de 
nuestros productos ayudándoles a 
abrirse camino entre los. apremios de 
la lucha comercial.

P e  esta manera se prosigue el es
fuerzo que viene realizándose por  es
te Ministerio de robustecer el organis
mo económico nacional por la crea
ción de fuertes células integradas por 
los diversos órdenes de 3a p roduc
ción.

En atención a lo expuesto, Su Ma- 
estad el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Para poder ejercer la exporta- 
don de patatas, será requisito indis
pensable la previa inscripción de to
da persona individual, firma comer
cial, Sociedad Anónima o Cooperativa 
de Productores que se proponga dedi
carse a dicho tráfico, en el Registro 
Oficial abierto tal efecto en la Sección 
de Comercio del Ministerio de Eco
nomía Nacional, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1929, respetándose las ins
cripciones ya efectuadas a raíz de la 
vigencia de dicha Real orden.

2.® Para obtener la inscripción en 
el Registro Oficial de Exportadores, 
será preciso justificar por la firma o 
entidad que lo solicite, que se halla al 
corriente en el pago de la contribu
c ión  correspondiente, si es comercian
te individual, y si es Compañía Mer
cantil, que en su escritura social tiene 
expresamente consignado como uno de 
sus fines el dedicarse al negocio de ex
portación, extremos que se acreditarán 
mediante la presentación del oportuno 
irecibo de la contribución o copia cer
tificada de la Escritura social.

También podrán inscribirse en el 
-fta&i&'tro Oficial de Exportadores los

productores y Sindicatos Agrícolas que 
lo soliciten, los cuales conservarán las 
facultades que para  exportar sus p ro 
pios productos les reconoce la legisla
ción vigente.

3.° El número que obtenga cada ex
portador después dessu inscripción en 
el Registro Oficial de Exportadores 
del Ministerio de Economía Nacional, 
deberá estamparse en los bultos o en
vases exteriores de las expediciones 
que se destinan al extranjero, en for
ma indeleble (grabado a fuego, p in tu
ra, trepa, sello en tinta o estarcido), y 
en sitio bien visible, junto a las m ar
cas o distintivos habitualmente usados 
por los exportadores y en dimensio
nes no inferiores a tres centímetros de 
altura.

4.° Todas las patatas destinadas a 
la exportación habrán  de estar por 
completo libres de insectos, de sus lar
vas o huevos y de toda enfermedad 
criptográmica reputada como perjudi
cial para  las plantas cultivadas en los. 
países de destino.

No se perm itirá  la exportación de 
expediciones en las que se observe que 
con las patatas enteras, de piel lim
pia de t ierra  y lisa, se encuentra en 
proporción mayor del 1 por 100.

ia) T ierra  adherida a la piel o suel
ta, o cualquier otra substancia ex
traña.

b) Patatas partidas, verdes, ma
dres, defectuosas, que tuvieran seña
les o daños producidos por insectos, 
las dañadas por la azada o cualquier 
otro instrumento de cultivo y las gol
peadas.

c) Patatas de peso menor de 20 
gramos por unidad en el período com
prendido entre los meses de Febrero a 
Mayo y menores de 40 gramos en el 
encuadrado entre Julio y  Enero, to
dos inclusive.

El peso mínimo para la exportación 
de la variedad "Saucisse Rouge” o en
carnada, será en todo tiempo de 40 
gramos»

Podrán exportarse las de tamaño in
ferior a los pesos indicados, a condi
ción de ser envasadas en bultos aparte, 
reuniendo los requisitos señalados en 
los apartados a) y b) y  debiendo llevar 
en la parte exterior del envase, y en 
sitio bien visible, la mención de “Pe
queñas”, ya sea en castellano o en el 
idioma del .país de destino.

5.® Asimismo no se perm itirá  la 
exportación de cualquier bulto prepa
rado con las llamadas “caras” o capa 
superior de mejor aspecto y tamañe 
que el resto del contenido de cada en
vase.

6.° Tampoco podrá exportarse la;
D a f n i a s  que presenten erosiones pro

decidas por haber sido recogidas eu 
forma o en envases inadecuados.

7.° Estará igualmente prohibida la 
exportación de patatas que presenten 
indicios de fermentación, podredura* 
bre, manchas negras o pérd ida  de co
lor producidos por haber sido deposi
tadas en el campo cubiertas con los 
propios ramajes de la planta.

8.° Podrán  utilizarse como envase 
para  la patata destinada a mercados 
extranjeros cajas, jaulas o huacales de 
madera, cestos de caña o mimbre, sa
cos o cualquier otro cuya naturaleza, 
condición y resistencia garanticen la 
buena conservación del producto, sien
do condición indispensable que el en? 
vase sea nuevo.

90° Todos los bultos que se confec
cionen con destino al extranjero de
berán  ser de peso uniforme.

10. Guando las patatas procedan de 
cultivo de secano, se estampará en el 
envase la palabra “Secano” en caste
llano o en el idioma del país destina
tario.

11. Pa ra  asegurar el cumplimiento 
de las prescripciones que anteceden, 
queda sometida la exportación al ex
tranjero de las patatas a la previa ins
pección, que se ejercerá con carácter 
permanente y como trámite indispen
sable para  la expor- ación, con arreglo 
a las normas de la presente Real orden. 
En consecuencia, las Aduanas sólo 
autorizarán el despacho de las parti
das que vayan acompañadas de un cer
tificado de reconocimiento, expedido 
o visado por el Servicio de Inspección 
que, con arreglo a la presente Real or
den, se establezca.

Artículo 12. El Servicio de Inspec
ción estará a cargo de las Secciones 
Agronómicas respectivas en tanto no 
se constituyan las Comisiones previs
tas en la norm a 15.

13. Comprobada que sea po r  el Ser
vicio de Inspección la falta de cum
plimiento de algunas de las condicio
nes requeridas, se suspenderá el em
barque de la part ida  correspondiente, 
permitiéndose al exportador la retira
da  de la misma y su vuelta al almacén 
para  nueva selección. Las sucesivas 
reincidencias de un mismo exportador, 
serán objeto de las sanciones si
guientes :

1.° Incautación y decomiso de la 
part ida  respectiva.

2.° Incautación y decomiso de la 
partida respectiva y suspensión al in
fractor del derecho a ex^brtar durante 
ocho días.

3.° Incautación y decomiso de la 
mercancía  idéntica sanción para 
¡el infractor durante un m es, y

4.° Incautación y decom iso.de la 
partida cor. san. * idéntica- durante G



Gaceta de Madrid.—Núm. 84 25 Marzo 1931  1625

¡resto de la campaña y baja consiguien
te en el Registro Oficial de Exportado
res del Ministerio de Economía Nacio
nal, del exportador de que se trate, 
sin perjuicio de que éste pueda solici
tar nueva inscripción en dicho Regis
tro para la campaña siguiente.

Cuando el exportador pueda probar 
ten forma fehaciente que ha com pro
bado la mercancía envasada, las san
ciones a que hubiese lugar recaerán 
sobre el vendedor dé la misma.

14. Para la aplicación de las medi
das y sanciones a que se refiere el nu
mero anterior se tendrán en cuenta las 
normas siguientes:

a) La suspensión de embarque se
rán consecuencia de la no excepción 
por el Servicio de Inspección, del cer
tificado correspondiente, y no podrá 
aplicarse más que una vez a cada ex
portador, dentro de una misma cam
paña exportadora, pudiendo los inte
resados recurrir contra esta medida 
a la Sección Agronómica correspon
diente.

b) Las penalidades restantes serán 
aplicadas sucesivamente a medida que 
la reincidencia en que incurran los ex
portadores los justifique, siendo potes
tativo de las Autoridades competentes, 
de acuerdo con lo^que luego se deter
mina, imponer dos o más veces una 
misma sanción, siempre que lo crean 
justo, en atención a la naturaleza de 
la falta o a los diversos factores que 
hayan podido contribuir a ella.

c) Las sanciones primera y segun
da serán acordadas en todos los casos 
y en firme por los Gobernadores civi
les de las provincias respectivas a pro
puesta del Servicio de Inspección,

Cuando éste se efectúe por las Comi
siones Inspectoras creadas por el nú
mero 15 de la presente Real orden, la 
Sección Agronómica correspondiente, 
deberá, a petición de los interesados, 
realizar una nueva inspección de la 
partida o partidas para las que se pro
ponga la incautación y decomiso en el 
grado correspondiente a dichas san
ciones, elevando informe a continua
ción a la citada Autoridad.

d) Las sanciones tercera y cuarta, 
serán acordadas por la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arance
laria a propuesta del Servicio de Ins
pección, previo el trámite previsto en 
el apartado c) en el caso en que ac
túen las Comisiones Inspectoras y ele
vándose la propuesta telegráficamente.

5. Como reconocimiento y estímulo 
al movimiento de cooperación y sin
dicación de esfuerzos individuales en
tre los exportadores de patatas, podrá 
«I Estado crear Comisiones Inspecto
ras constituidas por miembros de las 
Asociaciones de exportadores legal

mente establecidas, las cuales Comisio
nes sustituirán a las Secciones Agronó
micas correspondientes en el recono
cimiento de las expediciones de pata
tas y expedición de los correspondien
tes certificados.

A tal fin se faculta a las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación pa
ra organizar en unión de las Entidades 
interesadas la creación de estas Co
misiones, que estarán constituidas por 
exportadores y productores, miem
bros de las respectivas Cámaras, Sindi
catos y Asociaciones, y contarán para 
el cumplimiento de su cometido con 
los medios que las propias Entidades 
les faciliten.

El número de miembros, la estructu
ra, el funcionamiento y el radio de ac
ción de cada una de dichas Comisio
nes, se adaptarán a las circunstancias 
y necesidades de la localidad o región, 
siempre que respondan a las finalida
des de la presente Real orden.

Las Comisiones podrán encargar de 
la inspección a técnicos o peritos que 
actuarán en su nombre, y con las fa
cultades que ellas les concedan.

18. La propuesta de nombramiento 
de tales Comisiones, será elevada por 
la Cámara respectiva al Ministerio de 
Economía Nacional el cual previo in
forme de la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, resol
verá con la mayor urgencia autorizan
do, por telégrafo en su caso, la cons
titución de la Comisión o Comisiones 
de que se trate, sin perjuicio de que 
se constituyan y comiencen a actuar 
desde luego, cuando las necesidades 
de la exportación lo requieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1931.

BUGALLAL

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE ENERO DE 1931

Transcurrido el plazo de admisión 
de reclamaciones contra la propuesta 
provisional de Vigilantes-conductores 
de vehículos de la  Policía gubernativa, 
publicada en la  Ga c e t a  d e l día 4 del 
mes actual, se declara ampliada dicha 
propuesta con las clases del Ejército 
y Armada que se relacionan a conti
nuación, por haber acreditado reúnen

las condiciones previstas en el concur
so, quedando, por tanto, convertida en 
definitiva para todos los efectos.

Sargento de activo, Pablo Palomo del 
Pozo, de veinticuatro años de edad.

Obrero filiado en activo, José Peña 
Campos, de veintisiete años.

Otro ídem id., Martiniano González 
Ruiz, de veintinueve años.

Otro ídem id., Amelio Ayuso García, 
de veintiocho años.

Otro ídem id., Cándido Fernández1 
Bautista, de veintinueve años.

Otro ídem id., Mauricio Maroto de 
Andrés, de veintisiete años.

Sargento licenciado, Santos Sandeo- 
gracias Crego, de veintisiete años.

Cabo ídem, Fortunato Gil Aldea, de 
treinta y un año.

Otro ídem, Agustín Pérez-Manzano, 
de treinta y cuatro años.

Sargento para la reserva, Antonio 
Rodríguez Marmesat, de veintiséis años*

Cabo V°enciado, Manuel Cordón 
Puche, ere ve/nticinco años.

Otro ídem, Andrés Monter Buil, dé 
veintiséis años.

Otro ídem, Luciano Rojo Sacristán, 
de veinticuatro años.

Otro ídem, Francisco Rodríguez Ra
banal, de veinticuatro años.

Otro-ídem , Julio Villagrasa Martín, 
de veintiséis años.

Otro ídem, Elíseo Varela Toscano, 
de veintiséis años.

Otro ídem, Telesforo Redondo Mar
tínez, de veintiséis años.

Soldado licenciado, Regino Ferrer® 
Escudero, de treinta y tres años.

Otro ídem, Francisco Hernández 
Carmena, de treinta y un años.

Otro ídem, Florencio Guerra Estéba- 
nez, de veintinueve años.

Otro ídem, Cristóbal Gómez López, 
de veintisiete años.

Otro ídem, Miguel Arturo García 
Herranz, de treinta y dos años.

Otro ídem, Benito José Redondo 
Aguado, de treinta y dos años.

Otro ídem. José Uya Beso, de trein
ta y cuatro años.

Otro ídem, Isabelo. Alonso López, de 
treinta y dos años.

Otro ídem, Carlos Córdoba Fernán
dez, de veintiséis años.

Otro ídem, Epifanio Ruiz Medrano, 
de veintisiete años.

Otro ídem, Cándido Mozum Ranz 
de veintiséis años.

Otro ídem, Rogelio Rolán Vicente, 
de veintiocho años.

Otro ídem, Pedro Culebras Saiz, de 
veinticuatro años.

Otro ídem, Mariano Martín Vidales 
Alejandro, de treinta y un años.

Otro ídem, Vicente Falo Tabueca, 
•de veintiséis años.

Otro ídem, José Moure Castro, de 
veintisiete años.-

Otro ídem, Jacinto Anguita Gerdána, 
de veinticinco años.

Otro ídem, Antonio Pérez Molina 
de 25 años.

Otro ídem, Antonio Alvarez Larra 
bal, de veintiséis años.

Otro ídem, Francisco Gómez García 
de treinta años.

Otro ídem, José Msar&s Andrés Ru?z> 
de venticuatro años.

Otro ídem, Juan García Quintana, dr 
veintivséis años.

Otro ídem, Ramón Gandul Naiera, 
ite veintiocho años.
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Sargento d e  c o m p le m e n to , J u lio  

¡Cuenca Barral, de veinticuatro años. * 
Nota. L os exámenes darán comien

za en la fecha que se señalará oporti- 
h amen te en la Gaceta be Mabeid y  ta- 
•¡bJilla-& de anuncios de la Dirección 
general díe Seguridad^

Errores observados en la propuesta 
provisional inserta en la Gaceta an
teriormente citada:

-Cabo licenciado* Femando Jiménez 
Aranda, de. veinticuatro anos. (Se re
produce rectificada la edad.)

Soldado licenciado,, Juan Real Be lo
go, de veinticuatro años. (Se reprodu
ce rectificados los dos apellidos.)

Sargento licenciado, Ramiro Mesa 
¡Fernández, de treinta años, (Se repro
duce: melificada la edad.)

INSTANCIAS Q'UE SE DESESTIMAN- POR LOS 
MOTIVOS' QUE SE EXPRESAN

Por no haberse recibido tos- estados 
resúmenes de servicio para poder 
calificarlos (Articulas 49 y 50 del 
Reglamento) :
Mariano Alcañiz Turégan#,- 
José Serrato Pérez. 

p m  estar formulada después de finali
zar el plazo de admisMmv

Francisco Cerdán Álcaraz.
por haber permanecido en filas menos 

de cinco meses, según resulta del es
tado resumen de servicios recibido:
Blas Garrido Guerrero,

'por carecer de derecho a los benefi
cios del Real decreto de 8 de Sep
tiembre. de 1924, por hallarse com- 
prendiéo en el caso 4.° del ariíeu- 

. lo 19 del Reglamento dictado, para 
su aplicación:
Daniel Montes González.
.¡Madrid,- 24 de- .Marzo . de 493.1.—El 

general Presidente, Agustín Loque.

Gposiciones a Mecanógrafos de la Di
rección General de Seguridad.

Traneurrido el plazo prevenido en 
[Ja propuesta provisional publicada en 
¡3.a Gaceta del día i  del mes actual, se 
•declara firme dicha propuesta una vez 
■ampliada con las. clases Felaeionadas 
¡á continuación, por haber acreditado 
■reúnen las condiciones previstas en el 
concurso:

Sargento licenciado, Gregorio La
jearla Rodríguez, de treinta años de 
edad.
1 Otro ídem, José .Yilches Muela,, -de 
veinticinco años.

Cabo id., Antonio Martín Cañazo, de 
veinticinco .años.
1 Soldado id., Saturnino García Fer- 
(üAndez, de veintiséis años.

Sargento compíem.eii?td,. * Francisco 
Jiménez Martínez,, dé veinticuatro, 
años.

Nota*—Se advierte a las clases pro
puestas que, según lo prevenido en la 
Ga ceta  núm. 76 del día -47 del mes 
actuaiv los ejercicios de: oposición ten
drán lugar em el local que ocupa la 
Escuela del Cuerpo- de Seguridad, dan
do principio a las diez horas del día 
8 de Abril próxima.

Madrid* 24 de Marzo- de 4931.—El 
General Presidente, Agustín Loque*

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Memo-ría de  la Cuenta general de las
Posesiones' españolas del Africa Oc
cidental del eco-aémico' de 1918.

: A  LAS CORTES

Con Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 dé Agosto 

; de 1930, la Dirección general de Ma- 
i Truecos y  Colonias, que tiene a su car

go los ••asuntos que. dependieron de la 
Sección Colonial del Ministerio de Es
tado en virtud de lo dispuesto en el 
apartado b ), del articulo 2.°* del Real 
decreto de 44 de Diciembre. de 1325, re
mitió a este Tribunal la Cuenta general 
de las Posesiones españolas del África 
Occidental correspondiente al año eco
nómico de 191$, redactada conforme a 
lo dispuesto en el Reñí decreto de 7 de 
Noviembre de 4901, Reglamento de la 
Administración económica de las cita
das Posesiones de 15 de Julio de 4902 
e Instrucción de Contabilidad de las 
mismas dé 48 de igual mes y año.

Mediante resúmenes por Secciones, 
Capítulos y artículos de los ingresos y 
gastos autorizados por la ley dé 29 de 
Diciembre dé 1946, prorrogados para 
1918; por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 19.17 en el presupuesto or
dinario y por el Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1910 en eí extraordinario, 
el Tribunal de Cuentas del reina veri
ficó su eximen con los mensuales de 
Tesorería, Rentas y Gastos públicos, 
rendidas al mismo par la Sección Co
lonial del Ministerio de Estado y por 
los Agentes de la Administración de la 
Colonia dé Femando Poó, de cuya con
formidad expidió certificación en 7- de 
Enero último para la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Dicha Cuenta general está consti
tuida: Por una de Tesorería referente 
a las existencias en las Cajas Colonia
les en primero de Enero jle 1918* a los 
ingresos y pagos, realizados durante los 
doce' meses de dicho año,, el movimien
to de las cuentas deudoras y acreedo
ras del Tesoro Colonial y existencias 
en las mismas Cajas en 31 de Diciem
bre del mismo año.

Por una liquidación definitiva de los

presupuestos en tryi  p* • , » parle,
ingresos: figuran lo i c u r s f Me'Ra
das , los reconoí íh  v f  ^ Fuñó a 
obtenida en los epiinee meses- de- su ejer
cicio y  su comparación entre ios auto* 
rizados por la ley de. 29 de Diciembre 
de 1916- y Real déerelo de 50 de Di
ciembre de-1917 y ios liquidados- y rea
lizados, y en su segunda parte, gastos, 
los: fijados- por dicha Ley y Real decr¿ 
tu,., él líquido-' de: Jas; • obligaciones con
traídas, y pagos hechos cu igual perio
do de tiempo y su comparación * entre 
los créditos concedidos y los pagos «je* 
■cútelas que sirven*- previas las eom¿ a- 
raciones de las resultados generales 
para determinar el exceso, -en .esta cuen
ta, de los pagos ejecutados sobre los 
ingresos obtenidost\

Cbmo: complemento d£Ma misino fi
guran- a continuación: el estado- ¿elh¡K 
gastos-, presupuestos con las alterad-a- ' 

. nes sufridas, -en el curso del mismo y 
relación dé las. .disposiciones que las 
autorizan y  los de. desarrollo de la li
quidación definitiva en los que; apare
cen los derechos y abMg-a-cianes' liqui
dados; y anulados.,; loo ingresos- y devo
luciones. y los pagos y reintegros ve
rificados -en los doce meses del año 
1918 y los tres primeros del dé 1919 
por ampliaíeión del anterior, cmjsl com
probad ún con la de Tesorería se. limi
ta a los doce meses -del período natu
ral del presupuesto.

Las operaciones por cuenta del pre
supuesto extraordinario figuran apar
te de las del ordinario en- la liquida
ción -definitiva para- no- alterar sus. re
sultados.

Comprende los créditos remanentes 
del ejercicio anterior con los aumen
tos autorizados, las obligaciones liqui
dadas y los pagos ejecutados-, en l-oá 
doce meses del año 4943 y los créditos 
sobrantes que pasan al presupuesto in
mediato como créditos disponibles pa
ra el mismo.

Cuenta general de Tesorería. ’

Forman parte de esta Cuenta los es
tados de Deudores, Acreedores y Mo
vimiento- díé fondos reieren-tesz;

El primero a los créditos a favor del 
Tesoro Colonial en fin del ejercido an
terior de 1947, las entregas a iustífica  ̂
y anticipos a reintegrar habidos duran
te el año 1918* los ingresos verificado^ 
por cuenta da dichos pagos, los au
mentos y bajas por rectificación y lo$ 
saldos ai terminar el año.

El segundo a. los débitos contra el 
Tesoro Colonial pendientes de pago a| 
comenzar el año 4918, los  depósitos ¡rep. 
cibidos y los dévueltos en dicte alo y 
ios saldos en fin ddi mismo* fí

Y, por último* el de Movimiento d£j' 
fondos*, por las remesas verificadas enfg 
tre las Cajas coloniales durante eí afíflb 
de la cuenta y  las operaciones pefif 
dien tes de dat a & su ñnak

Los resultados totales de la cuenta general de Tesorería 
los isi^uientes;

DEBE: •
Pesetas, r:

Existencias en 1as Cajas m  t f  de E&táw
X j f e   , ...............................  2i m j w m

ingresos por valores presupuestos*  ̂ ^

y* •   ,i i¡ ¡ir%-^TM ejéréieto dé IM Í en &r--:’ V  ^
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Pesetas

num egros" en disminución de los gastos.

Del ejercicio de 1917 en
ampliación   . 7.112,66

Del ejercicio de 1918....... 1.095,86
 ------   8.708,51

Operaciones del Tesorov ;

Deudores: Entregas a jus
tificar  ....... ...... 443.788,57

Ide-m: anticipos a reinte
grar ........ :............   2.613.976,78

Acreedores: Depósitos re
cibí dos  ............. o...... 2.381.906,4 6

Movimiento de fondos.... 7.548.818,60 -
 ----------------- • 12.388.490,41

Suma el ................ 17.524.066,99

. HABER

Pagos por obligaciones presupuestas.

Del ejercicio de 1917 en
ampliación  ........  $  522.984,28

Del ejercicio de 1918...... 2.419.630.10 -----
—  ------------~ 2.942,614,38

Del presupuesto extraordinario .
  ---------  74.752,09

Devolución de ingresos indebidos.

Del ejercicio de 1917 en
ampliación  ........  24.066,12

Del -ejercíció fie 1918...... 1.307.78
.—  ----------  25.373,90

\dperaeioncs del Tesoro.

Deudores: Entregas a jus
tificar ......     424.359,32

Idem: Anticipos a reinte
grar  ......    2.843.829,11

A c r e  e d o r e s : Depósi
tos devueltos,.   1.830.527,39

Movimiento de fondos...., ' 6.724.522,89 11.523.238,51

Suma el Haber  ....... 14.565,978,88
Existencias en las Cajas en 31 de Di

ciembre de 1918....,....".......................... e 2.958.088,11

Total igual al Debe.. . 17.524.066,99

Liquidación definitiva de los Presupuestos.
Eos de las posesiones españolas del Africa occidental, 

Aprobados por la ley de 29 de Diciembre de 1916, fueron 
Autorizados para el ejercicio económico de 1918 por Real 
Secreto de 30 de Diciembre de 1917, cuya liquidación ofre
ce los siguientes resultados i r

. INGRESOS

Ascienden las previsiones fdel presupues-*
to de ingresos ia pesetas  ....... A 3.040.500,00

Es aumento el de la subvención de la Me-- 
trópoli para atender al pago de los nue- /
¡vos sueldos desde 1.° de Septiembre deí;
,1918 al personal que percibe sus habe* 
fres por el presupuesto colonial, conf
Arreglo a lo dispuesto en la ley de Ra-* Y ______
Áes de 22 de Julio de 1918, importante,.^  ̂ ^  152.912,80

Í  im  recurso 3.193.412,80

Pesetas.

En el ejercicio de la cuenta se iban re* " ' ^
conocido, liquidado y recaudado ingre
sos por:
Contribución territoriaL 199.958,58
Contribución industrial... 75%125*Q6
I m p u e s t o  de derechos 

reales y transmisión
de dominio........................  44.923,17

Renta de Aduanas......... 318.811^88
Efectos timbrados  46.872,81:
Inscripciones de contra

tos de trabajadores,..,.. 19.940,06
Y e n t a de medicinas en

los hospitales .....  4,921,75
Estancias de enfermos na 

pobres en dichos esía^
blecimientos ................ 39.977,85

Producto de propiedades *
y derechos del Estado. 69.302,40

Producto del Boletín Ofi
cial de las P o s e 
siones .....      2.335,4#

Ingresos eventoales   66.039*88
Producto de la explota

ción del ferroctarril de
Santa Isabel de Fer- *
mando Póo.. ......   69,216,69

Producto de la explota
ción de la estación ra-
diotelegráfica ........ ; 2.420,30

Subvención de la Metró
poli  ..... . 2.052.912,80x

■------------------   2.995.757,^
  ....................9

Exceso de los ingresas autorizados sobre J
la recaudación obtenida,,,,. 197.654,

;■ -  

| Gastos. \ /  ' . '  ' ' l í a

Los créditos autorizados s u m a n ........ f 0 8 1 2 0 .2 ®

En el curso del presupuesta dicha ci- . 
fra experimentó las siguientes modifica
ciones :

Aumentos: En las Secciones que a con
tinuación se detallan han sido aumenta
dos los créditos para satisfacer los nue
vos sueldos desde 1.° de Septiembre con 
arreglo a la plantilla del personal que per
cibe sus haberes por el presupuesta de las;

Posesiones aprobada por Real decreto 
‘de 17 de Octubre de 1918:

Sección 1.a—Sección Co
lonial ...........................  12.166*67,

Idem 2.a-—Gobierno gene
ral ................   11.343,33

Idem 3.a— Gracia y Jus
ticia ......    7.408,66

Idem 4.a—Guerra y Ma
rina ............................  34,600,86

Idem 5.a— Gobernación... 40.250,06
Idem 6.a—Instrucción pú

blica ..............................  4.733,34
Idem 7.a—Fomento,......*: 19.020,06
Idem 8.a—Hacienda,....... 14.780,0$
Idem 9.* — Sahara Occi

dental ............................ 4,333,34
Idem 10.a— Gastos genera

les, comunes a la Ad
ministración Central y¡

........................: : , . ! ? * * •  • m . i i *
-A.. K.-

En la Sección 2.% capituló 2.*, artículo !•% 
la cantidad en que ha sido aumenW 
do el crédito para alumbrado del Gck 
bierno general, ampliado por Real d#* ^
creto de 31 ée Diciembre de 191 &«**•*«] 3.500,001

En la Sección 4.% capitulo 2.% artíeukl
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P esetas.

unico, lo am pliado por la m ism a soberana d isp osic ión  para pen sion es de cruces a los ind ígenas de la Guardia
C olonial  .........................................................  9.A00-UUEn la S ección  5.% capítu lo 10, artículos 1.° y 2.°, la cantid ad necesaria  para satisfacer las ob ligaciones contraídas en los co n cep tos “Compra de m edic inas para h osp ita les” y  “A signación  para estanc ia s de enferm os en d ichos estab leci
m ien tos”, cuya am pliación  de créditos  autorizó el Real decreto de 31 de D iciem bre de 1918 .........    18.164,50

En la S ección  7.a, capítulo 3.°, art. 2.°, 3a 
cantid ad  de que se ha dispuesto de los superávits de los presupuestos anterio
res para am pliar el créd ito  de obras púb licas co n  arreglo al artículo 6.° de laley  de P resupuestos.........................................  464.208,67

la m ism a Sección  y capítu lo, artícu
lo  3.°, la cantidad de igual p rocedencia  
para am pliar el crédito de conservac ió n  y  rep aración ................................    18.221,90

Sum a .......................    3.545.685,07
Baja: En igual Sección  y capítu lo, artícu

lo  2.°, el im porte de la parte de créd i
to  de “M aterial de obras pú b licas”,“Obras nuevas”, de que se ha dispuesto  para las atenciones del presupuesto extraordinario, con  arreglo a lo autorizado en e l articulo 5.° de la l e y . . . . . ............  74.739,47

Que elevaron los créditos.....a.........................   3.470.945,60A cuenta de los cuales se han recon o cido, liquidado y satisfecho ob ligaciones  por:
S ección  C olonial   184.616,55G obierno general   108.350,34
G racia y Ju stic ia ................ 103.005,41Guerra y M arina.................. 583.576,79G obernación  ......   459.939.53Instru cción  pú b lica   87.813,13
F om ento ...............    900.507.73H a c ie n d a ................................  113.299,91Sahara O ccid en ta l  62.063,21Gastos generales c o m linos a la A dm in istración

Central y  C olonial  510.374,19 3.073.546,79
E xceso  de los gastos presupuestos a los pagosejecutados ..'     .. 397.398,81

RESULTADOS
*úos ingresos recon ocid os, liqu idados y 

realizados en  e l ejercicio  de la cuenta  
ascen dieron  a     .. 2.995.757,91

P eseta s .
Los gastos co n tra íd o s ,  l iqu id ad o s  y sa t is 

fechos a .....................     3.073.546,79Exceso de los gastos sa t is fechos  sobre  los 
ing resos  r e a l iz a d o s . . . , ...................................  77.788,88

C o m p a ra n d o  el resu l tado  que ofrece  el 
p resp ue s to  con el a juste definitivo re su l ta :
Que las evaluac iones  p r im i t iv a s  con las 

■modificaciones p o s te r io res  oí recen un 
ex ceso  de los gastos sobre  los in g re 
sos d e ......................................................      277.532,80
L a l iq u id ac ió n  definit iva d e l  p r e s u p u e s 

tó re d u jo  ese déficit  a 77.788,88 pesetas,  a cu yo  resu l tad o  c o n c u r r i e r o n :
El exceso de ios ingresos  p resup u es to s

■sobre los r e a l i z a d o s . . . . . . ...........................   -  197.654,89
S u m a n ... . . ......................   475.187,69

A d e d u c i r  el exceso  de los c réd i to s  p r e 
supuestos  sobre  las ob ligac iones  sa t is 

fechas ......   . . . ................      397.398,81
Exceso  de  los gastos según  la  l iq u id a 

c ión  defin it iva. , ............................................    77.788,88

F resn  pues 1o ̂ e x tra o rd  i na rU
C réditos  rem a n e n te s  del e je rc ic io  an te 

r io r  ... . . . . .   ......       * 723.559,19
¿ion au m e n to :  En e! cap í tu lo  1.°, a r t íc u lo  

único,. -“ P e rso n a l  fac u l ta t iv o ” , p o r  v i r 
tu d  de la au to r iz ac ió n  co n ten id a  en el  
a r t icu lo  5.° de la iey de P resupuesto s ,  
la pa r te  de c réd i to  .anulado en el c a p í 
tu lo  3.°, a r t ícu lo  2.° de la Sección 7.a del 
p re su p u es to  o r d in a r io  con  dest ino  al
e x t r a o r d in a r io  ...........................  17.801.58

En el cap i tu lo  2/g a r t ícu lo  -.°, “M ate r ia l” .
Isla de F e rn a n d o  Póo. Muelle m e tá l ico  
y dem ás  se rv ic ios  de p u e r to  f ra n co  en
San ia  Isabel,   ...........................   <. 50.937,89

S u m a n  tos c ré d ito s   798.298,66
A cu en ta  de ellos se h a n  reco no c id o ,  l i 

q u id ad o  y sa t is fecho  gastos p o r ................ 74.752,09
Y res tan  c réd i to s ,  que p a san  al e je rc ic io  

s igu ien te  p o r  su ca rá c te r ,  de p e r m a n e n 
tes, im p o r ta n te s — .................. .•............................................................ . 723.546,57

Es cu an to  el T r ib u n a l  en P len o ,  de c o n fo rm id a d  con el 
d ic tam e n  del F isca l ,  t ien e  el h o n o r  de e lev a r  al su per io r  
co n o c im ien to  de las Cortes.

M adrid ,  17 de F e b re ro  de 1981.— Luis  E sp a d a  Guntin, 
P ie s !  en te ;  Ju l io  U rb in a ,  P e d ro  Seoane, R am ó n  Baeza, 
Luis  Mafíiotle,  A n d rés  A llendesalazar ,  A n ton io  Gutiérrez 
C ed ró n ;  A le jan d ro  B enito  y C urto ,  S ec re ta r io  genera).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
D on Enrique de Sarriera V illalonga, Marqués de la Man resana, ha son mui

do en este M inisterio la rehabilitación  del T ítu lo de Barón de Lusa, co n ced id o  en el siglo XV a don Bernardo Gaitera n de P inos, y en cum plim iento de lo  d ispuesto en el artículo noveno del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1912, se  señala el plazo de quince días, a partir de ía p ublicación  para que, dentro del m isinq aquellos a quienes con
v in iere  puedan hacer uso de su derech o  en  relación  con e l Tííisér expresado.

Madrid. 24 de Marzo de 1931.— El Subsecretario. M, de Ve)asco.

En el Juzgado de Prim era instancia  
e instrucción de Negreira, se halla va
cante por haber sido restab lecido es
te Juzgado de conform idad  con lo d is
puesto en eí Reai decreto de 19 de 
Enero últim o, la Secretaría jud icia l 
de categoría -dé entrada, que debe ser provista por traslación com o com 
prendida en el caso señalado por el 
párrafo prim ero del artículo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
m odificado por el de 26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resentarán sus instan cias en la form a pre

ven ida por el artícu lo 14 del citado 
Real decreto, dentro dél piazo do 
treinta días naturales a cóntar desde el sigu ien te al de la publicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k id .

Madrid, 13 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, José M artínez de Ve* lasco.

MINISTERIO D E   HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

 PUBLICO
Para proveer el cargo d e  R ecaudador de la H acienda en la  zona de Arico, en la  p ro v in cia  d e Santa Cruz de Ten en -
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fe, se abre concurso conforme a lo dis- puesot en la norma 2.a, del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 ( G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 ( G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días 'lábiles a contar desde el siguiente inclusivo al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de q-uienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de ;;í) de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios ajustada al mode

lo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar, y re
integrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente Ley del Timbre, si el solicitante perteneciere a los Cuerpos 
General de Administración de la Hacienda pública, Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, Abogados del Estado y al de Profesores Mercantiles 
ai servicio de la Hacienda, o en su caso los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que debe ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el segundo párrafo del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes en armonía con lo

dispuesto en el párrafo tercero del mismo apartado.
La expresada zona tiene asimismo asignado el premio de cobranza por la recaudación en período voluntario de 6 por 100, por Real orden de 5 de Marzo de 1903.
La fianza que habrá de constituirse para desempeñar el cargo de Recaudador es (de 12.288,50 pesetas si éste tiene el carácter de funcionario, y de 24.577 pesetas en otro caso.
Los pueblos que constituyen la referida zona son los siguientes:Arico.Granadilla.San Miguel.Vilaílor.
Madrid. 21 de Marzo <Je 1931.—El Director general, Arturo" Forcat.

Relación de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se ha
bran de proveer por concurso entre viudas o huérfanos mayores de edad, de funcionarios del Estado, civiles o militares, o de administradores de Loterías, en cumplimiento y  con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 20 de Marzo de 1930 ( G a c e t a  de 26 del mismo mes y  año).

A D M I N I S T R A C I O N E S PROVINCIA FIANZA

P esetas

COMISIÓN EN FX  
ÚLTIMO AÑO

Pesetas

DE PRIMERA CLASE

Jerez de la Frontera, número 3 ............................................ ........? 1 ad rid, n úm e ro 1............. ....................................................... .........Valladolid, número 4.................................... ........ ...........................
C ád iz ............................................Madrid ..........................................Valladolid........ ................ ...........

24.300*0074.700*0018.500*005.00050011.200*0028.700*0010,300*00

2.500*00

," > ■

11.084*0024.894,267.545*752.430*005.124*4012.476*757.345*00

547*56

v > p tur ce, número 1 .............................................. ............................. Vizcaya ........................................
■.;vihuela ..................... ...... .......... í .......... ....................................... Alicante .... ................... ...........
Murcia, número 2 ............................................................................... M urcia.....................................
Las Palmas, numero 3 ,. ........................................... ................. Canarias ...................................

DE SEGUNDA CLASE

Car-bailo .............................. .......................... ............................... Coruña..................................... .

Los aspirantes a ocupar estas administraciones, habrán de dirigir sus distancias al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, reintegradas -con una póliza de 1,20 pesetas y otra de una pese-* la, del Colegio de huérfanos de Hacienda, y presentarlas en esta Dirección general, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes -a la fecha de la Ga
c e t a  en que se inserte este anuncio, debiendo hacer constar con toda claridad su domicilio, su calidad de viuda o huérfano de funcionario civil o militar o de administrador de Loterías,' y  nombre y cargo o empleo que desempeñó el causante, teniendo en cuenta. que, sólo se considerarán funcionarios públicos a los efectos de tener derecho a tomar parte en estos concursos, los que hayan pertenecido a un cuerpo organizado del Estado, ci
vil o militar, regulados sus ascensos, categorías y .vicisitudes en la carrera en disposiciones adecuadas y cobrasen sus haberes con cargo a los Presupuestos generales del Estado; también expresarán el nombre y fecha de nacimiento de los hijos o hermanos que tengan que sostener, haciendo respeee- to de los que hayan cumplido dieci

séis años, la declaración de que carecen de bienes, no ejercen profesión, ni disfrutan de sueldo o remuneración alguna, o declararán los que posean.
Asimismo, expresarán los solicitantes, el importe íntegro de la pensión que disfruten, la que harán constar, así como todas las rentas y productos de toda clase de bienes que tengan, en la declaración jurada que, ajustada al modelo adjunto, acompañarán a las instancias, reintegrada con timbre de 0,15 pesetas.
No podrán solicitar es  cada instancia, más de tres administraciones de Loterías, en la inteligencia de que, no se tomarán en consideración si alguna contuviere mayor númeio, que las ¡tres qué se indiquen en primer lugar, entendiéndose las prefieren por el orden que las enumeren, y que las instancias que no se ajusten a los requisitos exigidos en este anuncio, quedarán sin curso, considerándolas como no presentadas y sin que deba hacerse notificación alguna a los interesados, según dispone el apartado tercero de la Real orden de 20 de Marzo expresada.Se advierte a los concursantes que,

los que sean designados, habrán de justificar documen taimen te, antes de tornar posesión, las condiciones alegadas, constituir la fianza en el plazo de dos meses, contados desde la fecha del nombramiento y atender personalmente al despacho de la administración; debiendo tener presente al formular sus instancias todas las prevenciones de la Real orden mencionada.
Modelo que se cita .

En cumplimiento de lo establecido en la Real orden de 4 de Abril de 1928, declaro bajo mi responsabilidad que, las rentas que anualmente percibo'por todos conceptos, como de mi propiedad o de la de mis hijos que están a mi cargo, importan... pesetas distribuidas en la siguiente forma:Por la pensión anual íntegra que- disfruto como... de D ..., ...pesetas.Por renta anual de fincas rústicas c urbanas de mi propiedad o de la de mis hijos a mi cargo... pesetas.Por intereses de títulos o valores de mi propiedad o de la de mis hijos... pesetas anuales.Utilidades que anualmente me produce el comercio o industria que poseo en ... pesetas. (En este concento se
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¿apresarán el término medio de las 
¡rentas de los cinco últimos años). Y 
ipara que conste y «ai los toes estable-

S’dos en la citada Real orden, firmo 
presente en... a... de... de 1931. i Firma del interesado).

Madrid, 20 de Marzo de 1931.—El 
Director general, Arturo Forŝ ®*.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
 pasivo hechas en la primera quince

na del mes de Enero de 1931.

JUBILACIONES
Pesetas.

&  Feliciano Merino Gor- 
doa,Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se le ,v 
¡concede el haber pasivo:
¡de 1.060 pesetas anuales,
¡0,40 del sueldo regulador: 
de 2.500 pesetas, consig
nándose el pago en Alava. 1.000 

$>. Pedro Ayerbe y Aliñe,
¡Presidente de Sección del 
(¡Consejo F o r e s t a l  del 
•Cuerpo de IngeiApros de 
ÍMo-ntes. Idem leu 14.4001 
pesetas anuales, 0,80 de
18.000, por Zaragoza ..... 14.400 

rP. Juan Molner Rodrí
guez, Comisario de ter
cera clase de Vigilancia.
Idem id. 3.000 pesetas 
¡anuales, 0,40 de 7.500,

z por Guipúzcoa ................: 3,000
¡|>, Benito Miranda Menén- 

dez, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
¿Hacienda, Idem id. 8.000 
pesetas anuales, 0,80 de 

T 10.000, por Barcelona 8.000
$), José Mora Romá, Vigi- 
v dan te de primera clase de 

Vigilancia. Idem id. 1,200 
pesetas anuales, 0,40 de

... 8.000, por A lco y ............... 1.200
jp„ Elias García Martínez,
1 Profesor Auxiliar de la 

Escuela Industrial de Ar
tes y Oficios de Zaragoza.
Idem id. 3.200 pesetas 
snuales, 0,80 de 4.000, por

^Valencia  ______ ____ _ 3200
$>. Julián Gonzalo Rivera,
'■ Cabo de Seguridad. Idem 

ídem 2.600 pesetas anua
les, 0,80 de 8.250, por Ma
drid .................................. 2.660

p .  Fernando Navarro Ga- 
• llego, Guardia primero de 

Seguridad. Idem id. 1-.209 
pesetas anuales, 0,40 de

 3.000, por Barcelona  1.20(1
í¡& Francisco Pérez Pra- 
 ̂ dos, Portero primero de 

los Ministerios civiles.
Idem id. 3.200 pesetas 
pesetas anuales, 0,80 de 

r_ 4.000, por Málaga ...... 3.200
&  Enrique Carrillo Mollar,
^ Jefe de Negociado de ter- ;
¡ ¡cera clase de Hacienda* * 

em id* 3.600 pesetas: 
nades, 0,60 de 6*000, por
d ía    2,000López Gne*

" mmm* prpyiu- ..

 Pesetas.

scial de Higiene y  Sani
dad Pecuarias. Idem id.
3.000 pesetas a n u a l e  s,
0,60 de 5.000, por Bada
joz .. . . ..... ................... . 3.000

B. Juan Chazarri y Junco,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de Telégra
fos. Idem id. 4.800 pese
tas anuales, 0,80 de 6.G00,
por Sevilla  .....................  4.800

D. Juan Vicente Calvo Se
rrano, Oficial segundo de 
Prisiones. Idem id, 2.400 
pesetas anuales, 0,00 de
4.000, por Ciudad Real ... 2.400

D. Manuel González-Longo- V
ria y de la Vega, ex Go- 
bernador civil. Idem id ,.i
12.000 pesetas anuales,
0,80 dé 15.000, por Ma
drid ..................................... 12.000 ís*

D. Serafín Diez Gutiérrez,
■ Guardia primero de Segu- 

rauad. Idem id. 1.200 pe
setas anuales, 0,40 de
3.000., por Madrid ......... 1.200 ,

D. Gonzalo Nombela Muñoz, ■
Cabo de Seguridad. Idem 
ídem 1.950 pesetas anua
les, 0,80 de 3.250, por Ma
drid ............ -.......................  1.950a

Total de jubilaciones......... 66.750

Primera quincena del mes de Enero
del año 1931.

PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña M^ría del Carmen La-  ̂
madrid Lacosta, viuda dé 
B. José Ríos Catedrático, *
¡se le concede la pensión 
de 1.125 pesetas anuales, "
por Cádiz .........    1.12§:

Doñ¡a Catalina Canals Pons, * , 
viuda de D. Luis Serna y.
Sánchez, Jefe de Nego
ciado de Correos, se le % 
concede la pensión de.
1.500 pías, anuales, por, 0
Baleares .......................   1.500

Doña Pilar Llorens Jorda- 
na, huérfana de D. José,
Oficial primero de Ha
cienda, se le concede la 
pensión, de 1.000 pesetas
anuales, por Lérida  1.000 *

Doña Cleja Theus y Asín, ^
viuda de don Ceferino 
Theus Peña, Oficial M. de 
Telégrafos, se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas anuales, por Zaragoza* 1.50#

Doña M¡aría Manuela Ber- 
vás y Lozano, viuda de 
D. Antonio Marín de la '
Barcena, Presidente del 
T. S. de Justicia, se le ; 
concede Ija pensión dé
5.000 pías., por Madrid...; 5,000 

)oña Teresa Batlle Caste- ^
11 et, viuda de D. Rafjael f 
Escriche Montilla, Cate- ¿V 1
¡drátlco de Instituto, se le 
concede la pensión de ¡
2.000 pesetas anuales, por ¿
Barcelona ...................   2.000

tofíja, Leocadia Baeza Na- ¡ 
varra* viuda de don Je* 
rónimo Férez González^
Portero de M. se lér

Pesetas.

concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
AhneTÍa .... ___      1.000

Doña Ráfa©],a Ágnilar Con- 
irote, viuda de don Lucas 
Fernández Navarro, Ca
tedrático, se le concede 
la pensión de 3.000 pe
setas púnales, por Ma
drid .......-------    3.000

Doña Consuelo García Mar- 
tínezj viúda de 'don Fran
cisco Jarque Blas, Oficial 
de Hacienda, se le conce
de la, pensión de 1.000 
pesetas, por Valencia ... . LAV

Doña Rosario de la Torre 
Picón, viuda de don Jo
sé. Mjanso Méndez, Cela
dor Telégrafos, se le con
cede la pensión de 666,66
pesetas por Gerona .......  666,66

Doña Sebastiana G¡anche- 
viuda de D. José Domin
go Ormaechea, Alguacil 
¡de Juzgado, se le conce
de Ja pensión de 583,33
por Vizcaya ......................  583,33?

Doña Ana Martín Pineros, 
viuda -de D. Libarlo Gó
mez Sánchez, Jefe de Pri
siones, se le concede la 
i)a pensión de 1.000 pese
tas anuales, por Vigo ... 1.000

Doña María Pérez Alcalá 
del Olmo, viuda de don 
Julio Porcel Pérez, Cate
drático de E. de C., se 
le concede 3>a pensión da
2.500 pesetas, por San
tander....... ............................ 2.5QÍ*

Doña María Cano Hernán- , 
dez, viuda de don Nico

lás Montes Prior, Ayu< 
dante de O. P,, se le con
cede 3*a pensión de 1.750 
pesetas anuales por Cá-
ceres ...............................   1,750

Doña Catalina García Men- 
gorjanci, viuda de don 
Laureano García Solalin- 
de, Jefe de Administra
ción, se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas
por Las Palmas  ............  2.000;

Doña Dolores Sánchez Me*" 
diavilla, viuda de D. An< 
ionio San Agustín Téll-ez*
Oficial de I. P. se le 
concede la pensión de 
1.333,33 pesetas por Mur*
cía  ........................... , 1.333,3?

Doña Carmen Delgado Du
ran!, viuda de D. Ramón:
Rúa Figueroa, Ayudante 
¡M. de O. P., se le con
cede la pensión de 2.500 
pesetas anuales por Sala*
manca     '.....3 2.5Q0;

Doña Concepción, doña Ni* 
lia, doña Esperanza 55 
¡doña María del Carmenó 
Bañeras Zarzosa, huérfa*¡
¡ñas de D. José, Gatedrá* 
tico, se le concede lar, 
pensión de 2*500 pese* -  ¿jx. 
tas por Málaga 

Doña Carmen Iglesias Díaa| 
viuda de D. Serafín Ló*¡ 
pez Fernández, VigMantó
de m  le  eoncec
lie  i »  pendón de l.Odfll?
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Pesetas.

pesetas anuales, por La
Goruña . . . . . . . ........... .......... 1.000 _

Doña Engracia Serrano 
Qa roerán, viuda de don 
Antonio García Alvarez,.
Jefe de Sección de Telé
grafos, se le concede la 
pensión de t.500 pesetas
por Vizcaya .................... í.500

Doña . Ana Echevarría Ma- 
liiten, madre de doña
Inés Mosso Echevarría,
Auxiliar de Telégrafos, 
se le concede la pensión.
-de 1.000 pesetas por Ma
drid . . . . . . . . . . ............ .....1.000

Doña María Courounneau-, 
viuda de D. Máximo Cá
novas del Castillo, Jefe 
de Admon, se Je conce
de la pensión de 3.000 
pesetas por Madrid ...... 3.000

Doña Eugenia Cornal Gar
cía, viuda de D. Antonio 
Dapena ilereder, Celador 
de Telégrafos, se le con
cede la pensión de 833,33 
pesetas por Pontevedra. 833,33 

Doña Francisca d e Pau
la León, viuda huérfana 
de D. Enrique, Oficial 
de cuarta de Hacienda, 
se Je concede la pensión 
de 500 pesetas por Má
laga  ................   500

Doña Emilia Silvestre Ár- 
nedo, viuda de D. Vi
cente Fontán Santama
ría, jefe de Admon, se le 
concede la pensión de 
2.750 pesetas por Barce- ^
lona  ...... . ..........................£.750

Doña Elisa Méndez Casa
riego, viuda de D. José - 
Mosquera Carbón, Jefe 
de Negociado de Ha
cienda, se le concede Ja 
pensión de 1.750 pesetas 
anuales, por Madrid ....„  1.750

Doña Josefa Marios Fer
nández, viuda de D. Mi
guel Jiménez, Portero de 
M. C., se le concede la 
pensión de 666,66 pese- 

- tas anuales, por Málaga. 666,66
D. José Martín Azpitarte, 

huérfano de D. Mariano,
Oficial de Telégrafos, se 
le concede la pensión de 
1.150 pesetas anuales, por 
Madrid ..................   1.Í50

Suman las pensiones ........ 46.108,31

DOTES

Doña Trinidad Pueyo Ma
teo, huérfana de D. Ma
riano, Oficial de Prisio
nes, se le concede la Do
te, de 1.000 pesetas por,
Huesca .. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  l.OOtif

Importan las dotes . . .. .. .. .. . 1.00»

$íb n siose& m  om w s nn a i> ' 
ma m s

Doña Bamiana Podrajas 
A ¡Naharm* viuda de D. 
v ¡feinto * Plaza Altaraíranuf /

<te Almadén, w  ¡

Pesetas.

cincuenta céntimos dia
rios por Ciudad Real... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén .......  172,50

j-vxESADAS d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña Anastasia Picaso Ló
pez, viuda de D. Antolín 
Gaulia, Portero de Uni
versidad, se le concede 
cinco mesadas al respec- - 
to de 2.000 pesetas, por
M adrid   ................... 833,33

Doña Catalina Fernández, 
viuda de D. Miguel Gar
cía, . Peón caminero, se 
conceden cinco mesadas 

. al respecto de 1.430 pe
setas, por Salamanca ..... 608,30

Boña Blasa Martín, viuda 
...de Dv Manuel Carvajal,

Sargento de Seguridad ju
bilado, se le concede cinco 
mesadas al respecto de 
600 pesetas, por Alicante. ¿50,00

Doña Felisa Gamuza, viuda 
y madre de D. Emilio*
^.guirre, Oficial de Admi
nistración, se le concede 
cuatro mesadas al respec
to de 3.000 pesetas, por
Navarra  ...........   1.000,00

Doña María Magdalena Or
tega, viuda de D. .Eusta
quio Martínez, Peón ca
minero, se le concede 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas, por
Cuenca  ............   508,30

Doña Cristina Monleón, viu- 
da  D. Félix Barranco,
Peón caminero, se le con
cede cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por Salamanca .... .. 684,33

Dona Magdalena Selgas, viu
da de D. Antonio Zanuy,
Capataz de entrada, se le 
concede cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por Hubsca ...........  684,33

Doña María de los Dolores 
Fraix Bueno, viuda de 
D. Luis Girón L ó p e z ,
Agente de Vigilancia, se le 
concede dos y m e d i a  
mesadas al respecto de 
3.000 pesetas, por Viz
caya ..................   625,00

Importan las mesadas de 
%ap eminencia ......... 5.293,59

RESUMEN

importan las jubilaciones .. 66.750,00 
Idem las pensiones de Mon

tepío  ..................  46.108,31
Idem las dotes ............   1.009,00
Idem Tas pensiones de gra

cia de Almadén   182,50
Idem las mesadas de super

vivencia ....... 5.293,59
Total..... -• . 119 334,40

25 de Febrero de 1931.— 
Bt Director general» Arturo Vg^añén.

Los individuos, de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente de lu  
a 3 y de 4 a 6, en los días y por  
el orden que a continuación se ex
presan:

Día 1.° de Abril de 1931
Montepío Militar.— Letras N a ít .4  

Montepío Civil.— Letras G a M.— Mal 
riña.— Sargentos. —  Plana Mayor d& 
tropa.— Cabos.

Día 4
Montepío Militar.—-Letras S a Z.—á 

Montepío CiviL— Letras N a Z.— Sofel 
dados.

Día 5
Cruces (dé 10 a 12)ó

Día 6
Montepío Militar.— Letras A ia F.—* 

Jubilados primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día 7
Montepío Militar.— Letras G a K.-—< 

Montepío Civil.— Letras A y B.— Jii* 
hilados segundo grupo, de 4.001 pe* 
setas en adelante. —  Generales.-—Co* 
róñeles.— Tenientes Coroneles. —  Co* 
mandantes.

Día 8
Montepío Militar.— Letras L a M.-*  ̂

Montepío Civil.— Letras G a F.— Cé«?, 
san tes. —  Excedentes. —  Secuestros !̂ 
— Renumeratórios. — Plana Mayor dé 
Jefes. —  Capitanes.— Tenientes.— Ma-t 
gisterio.— Jubilados y Pensiones.

Días 9 y 10
_ Altas.— Extranjero. —  Supervive A* 

cias, y todas las nóminas, sin distin,j 
ción.

Día 11
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni peni 
sión alguna sin que los preceptores! 
exhiban al pagador las nominillas QJ 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debek 
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados; 
de existencia y estado expedidos por 
los jueces municipales del distrito aj 
que pertenezcan, desde el día 25 del’ 
actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al* 
guno que carezca de la declaración! 
«suscrita por el interesado o interesa* 
dos si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon* 
dos generales, provinciales, municiw 
pales, ni pasivos de la Real Casa, dé* 
hiendo los apoderados estampar stí 
firma al pie de la propia declaraciód 
como garantía de que han recibido ej¡ 
citado documento directamente de ¡sd 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mis-! 
mos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen rae*! 
diante oficio, estamparán en él stí 
firma con igual objeto. ;

5.a Los que justifiquen fuera 
esta Corte, tendrán cuidado de om  
presar en el justificante, no sólo
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pueblo, sino tam bién la provincia  a 
que éste corresponda.

6.8 Cuando algún perceptor no se
pa firm ar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción  del l ayador, 
idos particulares que perciban habe
res, o dos Contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
éigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber 
satisfecho el últim o trimestre de la 
contribución  industrial com o presta
m ista; llenando igual requisito los 
que cobren com o apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no ha
ber hecho operaciones de préstamo 
co n  posterioridad a la fecha del últi
m o recibo, lo justificarán presentan
do la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Ban
cos  o Sociedades anónimas que pres
tan sobre sueldos y pensiones, auto
rizados por sus estatutos, deberán 
acreditar el cobro  de las retenciones 
hechas a su favor, que los estableci
mientos acreedores se hallan al c o 
rriente en el pago a la H acienda de la 
contribución  que les corresponde.

M adrid, 24 de Marzo de 193í .— El 
D irector general, Arturo Valgañón.

OPOSICIONES A INGRESO E N  EL 
CUERPO ESPECIAL DE INGENIEROS 
INDUSTRIALES AL SERVICIO DE LA 

HACIENDA

Relación certificada, aprobada por 
Real orden de esta fecha, de los 
opositores declarados apios y pro
puestos por el Tribunal, por orden 
de preferencia o mayor mérito, pa
ra su inclusión en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda.
Número 1.— Don José Luis Rcdonet 

Maura, 54,25 puntos.
2.— Don Ignacio de la Puente R o

dríguez, 49,50 puntos.
3.— Don Alejandro de Ivlir ' Glapés,

- 40,50. puntes.
4.-—D on Luis Auguet Darán, 37,75 

puntos.
5.— Don Angel Gregori Malet, 36,65 

punios.
6.— Don Florentino Fernández Sa

la verri, 32,92 puntos,
7.— Don Jaim e.Laborda Gual, 32,80 

puntos.
8.— Don A d olfo .F olch i Llopart, 32,00 

puntos.
9.— Don Manuel Ramaílo Thomas,

31.25 puntos.
10.— Don José Gongo r a ViscorVti, 

51,00 puní os.
11.—-Don Diego Perona Vi Harrea!, 

30,90 Pim íos.
12.— Don Antonio Cañas Trujillo , 

30,70 puntos.
1 3 . - Don José María Cianeas R od rí

guez, 30,60.
14.— Don Félix ílu ic í Poyales, 30,55 

puntos.
15.— Don Joaquín García Estañ, 

30,50 puntos.
16.— Don José María Lobo Laredo, 

28,50' puntos.
17.— Don Antonio Martín Martín.

26.25 puntos

18.— Don Vicente Morata Cernuda, 
26,15 puntos.

19.— Don José María A lonso Vigile- 
ras, 26,05 puntos.

2 0.— D o ri E d u a r d o D í a z-M o n i e r o P i - 
neda, 25,95 puntos.

Madrid, 20 de Marzo de 1931.— El 
Vocal-Secretario, José B enlloch . —  
V.° B.°.— El Presidente, Lorenzo KJps.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este M inisterio núme
ro 1.337, de fecha 5 de. D iciem bre .de 
1928, respecto a rectificación  de Cla
sificación  de las plazas de M ódicos T i 
tulares-Inspectores 'Municipales' de Sa 
n idad, visto el in form e favorable de 
la Junta provincia l de Sanidad de Te
ruel, con relación -al anteproyecto de 
rectificación  de las plazas de aquella 
provincia , form ulado por la Junta pro 
v incial de la A sociación  N acional del 
Cuerpo de Inspectores M unicipales de 
Sanidad, y hallándose conform e con 
el m ismo esta D irección  General de^ 
mi cargo, he acordado la publicación  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del proyecto  
de Clasificación p ro v is io n a l. corres
pondiente .a la citada provincia  (Véa
se anexo único),  a fin de que los Ayun
tamientos interesados, puedan form u
lar las reclam aciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, i 
dentro del plazo de seis meses, a par- j 
tir de la fecha de esta publicación , se- j 
gún lo dispuesto en el apartado 10, 
de la citada d isposición .

Madrid, 9 de Febrero de 1 9 3 1 . — -E l 
D irector general, José A. Palanca.

 M I N IS T E R IO  D E  I N S T R U C C IO N  P U
B L I C A  Y B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA

Ilmo. S r .: En virtud de expediente 
gubernativo instruido al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante á Manuel Gao 
López, del cargo de Portero 5.° de es
te M inisterio con destino en la Univer
sidad Central.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. 1. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1931.—  
P. D., A. M onpeón.
Señor Subsecretario "de la Presidencia 

del Consejo de Ministros-

Se halla vacante en la Facultad de 
D erecho de la Universidad dé Barce
lona, la Cátedra de H istoria del Dere
cho, (¡ue ha de proveerse- por con cu r
so de traslación, conform e a lo. dis
puesto en. ei articulo 2.° dei Real de
creto de 24 de Julio dé 1930 y Real 
orden de esta fecha*

Pueden optar a la traslación los .Ca
tedráticos num erarios qué, ingresaron

por  oposición, desempeñen o hayan 
desempeñado en u n a Universidad 
asignatura igual a la vacante.

La preferencia entre los aspirantes 
y la tramitación del concurso, se ajlis
iará a las prescripciones del artícu
lo 5.° del mencionado Real decreto 
de 24 de Julio de 1980.

Los aspirantes, por el debido con 
ducto y con informe del Jefe de i Es
tablecimiento, elevarán a este Minis
terio sus solicitudes, acompañadas 
las hojas de servicios y  demás justi
ficantes de su labor científica y pe
dagógica, dentro del plazo de veinte 
días, a con i a r desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, en 
la G a c e t a  d e  * M a d r i d . Dicho plazo se 
entenderá prorrogado por término de 
quince días para los Catedráticos de 
Canarias, si previnieran telegráfica
mente el hecho de la cert if icación  
postal de la instancia.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación ; lo cual se ad
vierte para que las Autoriddes res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

M adrid, 13 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, A. M ompeón.

T erm inado el plazo reglam entario 
para solicitar por concurso previo de 
traslado i-a Gateara de Legislación Mer
cantil co nip a raña, vacante en esa Es
cocí Profesional de Com ercio, sin que 
durante é m ismo haya con cu rrid o  
ningún as p i na n te ;

Su Majestad e¿ Rey (q. D. g .), ha te
nido a bien disponer que se declase 
desierta la provisión  de la m encionada 
vacante, en el turno de concurso pre
v io  de traslado, y se anuncie de nuevo, 
para sér provista, al turno que íegal- 
mente corresponda.

De Real orden com unicada p or el 
Excm o. Sr, Ministro, lo digo a V. S* 
para sa conocim iento y demás efec
tos.— D ios guarde a V. S. m uchos 
años. —Madrid, 18  de Marzo d e 1931 . —  
El Subsecretario. A. M ompeón Motos. 
Señor Directo* de 1# Escuela Profe* 

sionai de C om ercio de Santander.

T erm inado el plazo reglam entario, 
■concedido para solicitar por concur
so previo de traslado, la Cátedra de 
M ercancías vacante en ese Centro do
cente, sin que haya con cu rrido  ningún 
aspirante ' ^

Su Majestad ei Rey (q. D. g ,), lia 
n ido a bien disponer qué sé declare 
desierta la provisión  de La m enciona
da vacante en el.-turno de concurso, 
previo de traslado, y se anuncie de 
nuevo para ser provista al turno que 
legalmente corresponda.

De Real orde¡ com unicada por el 
E xcm o Sr Mi nis t ro, lo sigo a V. • S* 
para su conocim iento y demás efec
tos.— D ios guarde a V. S. m uchos 
años.— Madrid. 18  de Marzo de 1931 . —  
El Subsecretario; A. M ompeón Motos* 
Señor D irector dé la Escuela Profe

sional de Com ercio de G Rón-
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Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Uni versidad de Zara
goza, la Cátedra de Obstetricia y Gi
necología, que ha de proveerse por 
concurso de traslación, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 2.° del 
Real decreto \Ie 24 de Julio de 1930 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Ciedráticos numerarios que, ingresa
dos por  oposición, desempeñen o ha
yan  desempeñado asignatura igual 
a la vacante.

La preferencia entre los aspirantes 
y  la tram itación del concurso se ajus
ta rá  a las prescripciones del artículo
5.° dei mención do Real decreto de 24 
de Julio de 1930.

Los aspirantes, por  el debido con
ducto y con informe del Jefe del "es
tablecimiento, elevarán a esie Minis
terio sus solicitudes, acompañadas de 
las hojas de sus servicios y demás 
justificantes de su labor científica y 
pedagógica, dentro del plazo de vein
te días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de. este anuncio en. 
la g a c e t a  de Madrid. Dicho plazo 
se entenderá prorrogado quince días 
para  los Catedráticos de Canarias, si 
p rev in ieran  telegráficamente el he
cho de la certificación postal de la 
instancia.

Este anuncio se publicará en' los 
Boletines Oficiales de las provincias 
•y, por medio de edictos, en todos los 
establee i m i en tos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad- 

. vierte para  que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso* que 
el presente.

Madrid, 20 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario,. A. Mompeón Motos,

Se halla vacante en la Escuela P ro 
fesio n a1 de Comercio de L a  Co r uñ a, 
l a  Cátedra de Francés, que ha de pro 
veerse p o r  concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
y  Real orden de esta fecha,

Pueden optar  a este concurso, los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, que en propiedad  des
empeñen o hayan  desempeñado Cá
tedra igual a  la vacante o de induda
ble analogía, por  tratarse de la mis
ma materia  docente,

Los asp iran tes elevarán sus in stan 
cias a este M inisterio, acom pañadas 
de las hojas de servicios, deb idam en
te. certificadas, p o r  conducto  y con 
in form e del D irec to r de la Escuela 
en que sirven, en el térm ino  de vein
te días, a co n tar desde el en que se 
publique esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , plazo q ue se am plía 
en quince d ías para los Catedráticos 
residentes en C anarias y Baleares.
 ̂ Este anuncio  se pub licará  en los 

Boletines Oficiales de las p rov incias 
y po r m edio de edictos, en todos los 
establecim ientos públicos de ense
ñanza ele la nación, lo cual se adv ier
te p a ra  que las A utoridades respecti- 
vás dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin  m ás aviso que el 
p resen te. M adrid, 21 de Marzo de 
1931, E l S ubsecretario , A. M ompeón

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares Mecanógrafos de primera  
clase del Ministerio de Instrucción  
Pública y Bellas A r tes.

Celebrado el sorteo de ios señores 
opositores admitidos a estas oposicio
nes en el local destinado a sorteos de 
Lotería Nacional en la Casa de la Mo
neda ha dado el siguiente resultado: 

Número L  — Fiiiberto A l  d a m a 
A dalia.

2.—María Mercedes Ramos Torres.
3.— Gertrudis Marinas Escalante.
4.— Obdulia Sanz Navarro.
5.— Segundo Fernández .Arm endá- 

riz,
6.—Eloísa Suárez Bal lio,

7.—Eduardo Flores- Martínez.
8.—Eulalia Fuentelejada de Pablo.
9.—Julia P e tra  Olivares Morcillo,
10.— Cosme Andrés Ruiz.
11.—Victoria Guerra Marios.
12.— Concepción Casas..Cerezo,
13.— Carios Gómez Casildo. v
14.—María--Luisa X ifra López.
15.—David Barquero Alonso.
16.— Celestino Esteban Navalón. 
I?.—María Concepción Pérez Martí

nez. .
18.— Ignacio Sarmiento y Alegría.
19.—1Teresa Gómez Zagre-ra.
20.— Rosa Cuevas Vela,
21.— Salvador Alareón González.
22.—María Carmen Sanz Roldán.
23.— Antonio Quintana Díaz.
2 4..— An to n i o Fe n i á n d e z Vi 11 a v e r  de.
25.— Enrique Alareón Sánchez.
26.—Amparo de la Higuera Alonso,
27.— Carmen Ortega H erradón.
28.—M aría P ila r Sairón y Górnez- 

Cordobés.
29.—A nunciación P erre ras Carras

co.
3.O.—Lorenza María P ila r Pérez Bau

tista.
31.— Ramona Torrem ocha Blanco.
32.— Eugenio Osio Ocharán.
33.—María P ilar  Cáscales Sánchez.
34.— Emilio C. Rayón Fernández. 
35o—Eduardo del Valle Yanguas.
36.—Matilde R odríguez Conde.
37.— José T ur Riera.
38.—M aría Josefa Olascoaga Michc- 

lena.
39.—Amalia García Goy.
40.— Alvaro Bacarise Casuiá.
‘41.— Juana Calle López.
42.— César Contel Salvador.
43.—Manuel Muñoz López.
44.—Etiiilia N aveira Araujo.
45.—M aría M agdalena E speranzo 

Rodríguez.
46.— Rodolfo Mendoza H ernández.
47.—D em etrio T rapero  Diez.
48.— Benito Rodríguez Rodríguez. 
43.—María M agdalena Bravo García. 
50o—M aría Carm en Ar time do Gi-

roni.
51.—M aría Concepción Joiuénez 

Suárez,
52.— M aría Jim eno La torre,

. 53.— Eleuterio  Pérez O rostivar.
54.— Carm en Buy Julvé.
55.—Purificación M oraleda F iñeró ,
56.— Jesús O livares Atienza.
57.— Carm en Mateos M artín..
58. —  P a u l a  Fuencisla M artínez 

H uerta.
59.—-María Luisa Polo Castillo.
60.—P ila r Marco Lañan.
61.—A doración N avarrete Sánchez.
62.— Constancio de la R osa'López.
63.-—José H ernández G arcía. 

Bonaulata

65.— Cesáreo Castilla y Polo.
66.— María Casado Itu rb ide ,
67.— A quila Josefa Vázquez Solana.
68.—Juan Angel Valero Cam inero.
69.—Manuel Rodríguez R ivadeneira
70.— H erm inio Redondo Sacristán .
71.— Carlos Rodríguez Joulia S ain t 

Cyr.
72.—Magdalena López Arenas.
73.— Cecilia M. Burguillo Galicia.
74.— Remigio Lovelíe Aley.

■75.— Cándida González y González,,
76.-—Agustín Gómez Espinosa.
77.—José Sánchez López.
78,.— Antonio Miguel del Cura,
79.— Remedios García Priego.
80.— Antonio Renrlón Díaz.
81.— Benita Ballesteros Usano.
82.— F elipa M artín de la Fuente.
83.— Eulalia Corral Fernández,
84.— Josefa Suárez Castillo.
85.— T rin id ad  Ledesína Ramos.
86.—Isid ro  Gómez-Aranda y RamOS*
87.— Alfonso Jim énez y Jim énez.
88.— Luisa Rom án Sánchez.
89.— Celestino González Fernández,
90.— Antonio A bruña Rodríguez.
91.— Remedio de la Vega y López.
92.—M aría Dolores Paredes Gómez,
93.—Juan  M artínez Oller.
94.— Concepción B arrera Vázquez.
96.—M aría G, H ernández Martín** 

Buitrago.
97.—Manuela Pérez Rodríguez.
98.— Juan  Gascón H ernández.
99.— Regina M,a Teresa Cuadrada 

‘ Garnacha.
100.— A ntonio Soriano Sierra.
101.—M aría P. Socorro Román R u i^
102.— Vicente M arín P iorno. }
103.—M aría Luisa de L arra  y Poi* 

zuelo,
104.—M ariano F ron tau ra  Avedillo,
105.— E nrique A rranz Castel.
106.—Vicenta Domínguez Parra .
107.— Isid ro  Arias G rahit.
108.—Adolfo M artínez Pom ares.
109.— Alejandro Blasco Tello.
110.— Em igdio Pérez Viejo.
111.—-María P ila r Casin García,
112.— Luisa L asheras Matoque.
113.— Adela Guinea Villar.
114.— M aría Soledad Aguado D íezA
115.—Justin iano  B retón H ernándesf 
316.— Felisa G arcía de La-Chica ¿

Daza.
117.—M aría P ila r  Onsalo Linares*
118.—M aría Luis Hevia Pérez.
119— Em ilio Ruiz Escobar.
120.—Maquel P ancorbo C alvadle,
121.— Oscar Diez Rute Amarillas.
122.— Angeles Magallón aPscual.
123.—José Luis Oliva E scribano.
124.— F rancisco  Rosei B arragón,
125.- Justo Sauras Esteban.
126.— E duardo  Borrego Somoza.
127.— Antonio Llanedas P astor. \ -
128.—M aría Carm en F ernández Z&  

rale .
129 . Eugenia H ernández G uerra,
130.—-Carlos Aguilar Vicente,
131.— Angela Gallego Muñoz.
132.—Lucio Portillo  de Ibarlucea, v
133.— F rancisco  A lham bra y Z arzal 

lejo.
134.—Vicente San Feliú  Santolaria,
1 3 5 .—M aría Gloria Luis de Dios. \
136.—M aría del T ránsito  A ndréf 

Luna.
137.— A ndrés Lasla Alderete. \
138.— F rancisco  Fernández Muñoz. .
139.—M aría Antonia Perales V e la rd »
1 4 0 .— H erm inia M aría Carmen 

Pando , >
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141.—Isabel Lorenzo Lagrava.
142-—ledro López Rodríguez.
143.—María Soledad Naveira Aranjo.
1 4 4 .—Jesús PIcarzo Márquez.
145.—José de 4a Rosa Rodríguez^
146.—Rocío Merino Rodríguez.
147.— Alfonso Joreto Cifre.
148.— Eduardo Palma Alonso.
149.—Paula Alfonso Carrillo.
150.—María Dolores Rivero Torres.
151.—Gloria Bouzas Rubiero.
152.— Eloísa Terán Rodríguez.
153.— Luis Gadiach Pasaliagua.
154.—Em ilia Rubio Lozano.
155.—Manuel Arias Rodríguez.
156.—Alfonso Pastor y León.
157.—María Angustias Soto Jover.
158.—Mercedes Rodríguez del Valle.
159.—María Dolores Iglesias Gómez. 
180.— Luis Tornamina Altés.
161.—Melchor Higuera Andú.
162.— Carlos Haurie González.
183.—Luisa Moreno Alcalde.
164.—José García Lozano.
165.—Gloria Coello de Portugal.

 ̂ 186.— Antonio Rodríguez Rivade- 
%eira.

187.— Juan Sancho Cáceres.
188.—Rosa Piñeiro Antelo.
189.—Emilia Hernández Guerra.
170.—Angel Este ve Jiménez.
171.—Alberta Velaseo Martínez.
172.— Carmen Andaluz Suárez.
173.—'Manuela Despierto Vázquez.
174.— Antonio Coutreras de Rojo.
175.—Manuel Altarnirano Ariza.
176.—Sabiniana de Diego Adrados.
177.— Carmen Corti Sesma.
178.—María Amparo Torre García.
179.—Joaquín Fuentes Miñambres.
180.— Dios dada García Aibarrán.
181.—-María Teresa Maceiras Macei- 

’**s.
182.—-Eleazar ArevaiMlo Sánchez.
183.— Concepcíón Fernán dez €abal.
184.—María Teresa Lasa Sara sola.
185.— Rosario de ia Torre y Segó vi a. 
186*—Luis Tarraga Murcia.
187.—Juan José Espías Sastre.
188.—Isabel Arrese Argeiuch.
189.— Emilio Alvarez Marti n ez.
190.—Luis Bragiuat de Silva.

-  191.—Teresa Redondo López Goi- 
Soechea.

192.—José Gutiérrez García.
193.—Juan Mateo Box.
194*— Felipe Guerra y Peña.
195.—-María M. Cañas Fernández» 

jtíuna.
196.— Genaro Barr i o
¡197.—Valentín Moni orí IlLsoo,
TI8L—Victoria García OiLm,

¡r 199-—Jesusa AguírrebeB¿ira e Jbar- 
yjguren.
i: 200.—-Elisa Garrido Vicente.
, 201.—María Asunción Fernández Mo-

202.—-'Ascensión. Manxo Alvarez*
203.— Natividad liu :■ y aiuz.
204-— Sofía Martín Ge. ¿a,
205.—Isabel Benito Ligo.
206.— Antonia Den hez - ..rutero,
207.—Miguel Golf Asiol,
108.—Agustina Martínez í HMroverde.
209.— Pilar Fernández Viiiavm de.
210.— Juan Blanco Raza.
211.—Pilar Mor íán Están y.
212.—María Do.or : ,ví/. ¿.««ihLuez.
218,—Mana Luisa l is  ¡ . a.
214.— Natividad A’iaL.t * . , i.
215.—'María Conc b.«.:,»!o Alon

so .
216.—Berta Estrada Castillo.
217.—Vicente Martínez Rodríguez.

218.—Joaquín Soria Marquet.
219.—Rafael A. Fernández' Tamargo.
220.—María Angeles Menéndez Ló- 

pez.
221.—Vicente Morillo Martínez.
222.—Jues Jordán Morales.
223.—María Angustias García Martín.
224.—'María Blanca Ortiz.
225.—Antonio Abadía Bolea.
226.—Laura Blas Salvadores.
:227.—María Mirot Segura.
228.—María P ilar Alonso Maroto.
229.—María Teresa J, -Martínez Sauz.
230.—Julia Latorre Segura.
231.—Angel Galán de Francisco.
232.—José .S-aúnz Fernández.
233.—Vicente Vidal Soria.
234.:—Luis Antonio Fernández Ta

margo.
235.—Petra. Bedaíe Be-date.
236.—María Carmen Celina González.
237.—Fermina Luengo GhausaL
238.—José Iranzo Navarrete.
239.—Germán Yerro Domínguez.
240.—Felisa Pares Pérez.
241.—Manuel Gómez-Aran da y Ra

mos.
242.—Joaquín Moreno Huéiamo.
243.—Aurora Herrero García La- 

hilío.
244.—Consuelo Nieto'Montero.
245.—Angeles Pérez Cristóbal.
246.—Vicente Tórtola Torres.
247.—Federico Alonso Comes.
248.—Juana García-Abiesizo Colme

nares.
249.—Rosa Martínez Viamoníe.
250.—Angela Fabra Quiroga.
251.—M ana Carmen Pon y Tejero.
252.—Manuela Cabrero Saez.
253.—Amparo Meó rano García.
254.—Ferm ín Marín Pérez-Grueso.
255.—Eduardo Más Ripoll.
256.—-Joaquín Sánchez Pascual.
257.—Josefa Menéndez y Méndez,
258.—Joaquina Torre González,
259.—-Vicente Laguna Ramiro.
,269.—Juan José Eulz Ariza.
281.—Gloria Rodríguez Guerrero, •
262.—Miguel Ardid Gas-tieHa.
263.—María Antonia Torra Aba Gon

zález.
264.—J osé Marí a Per n án dez ’ S anz.
265.—Emilia Martínez Suárez.
266.—Luisa Ensebio Arias Camisón.
267.—Joaquín Daban y de la Con

cha.
288,—Emilia Pastor Raya.
269.—Eu geni o G ó m ez Iglesias.
270.—Luisa Marco López.
,271.—Matilde Fernández Sánchez,
272.—Luisa Terán González.
273.—José Menéndez Vicio.
274.—-Jesús Gustavo Díaz Sánchez. 
:275.—'Alaría Torres Áizco.rbe.
278,—Ignacio Mingmjén Gómez.

. 277.—María Sauz Martin.
278.— Ramira Chavería Domínguez.
279.'—Carlos Nogixeira Garda lina.
280.—Manuela Felisa Muñoz Gano,
281.—Isabel Bandas Santiago.
282.—Antonio Maestro Muñoz P ior

no,
283.—Rosa Olmedillas Beato.
284.—Antonio López Espinosa.
285.—Luisa Pascual -Quintana.
288.—Gabino Alvarez Alonso,
287.—Rosa Rivero Aguirre.
288.—Mercedes'López-Colmenar Me

dina.
289.—Luisa Ahumada Fuentes.
290.—Rafael García Escudero.
291.—Elena Conde Meneses.
292.—Joaquín Mateos UribarnL

2.93.—Angeles Ma n za n a res Carvajal.
294.—Ricardo Moníort Rarrobés.
295.—Emilia Luciana Biecua López-
296.—Carmen González Rodríguez
297.—Piedad Lozano Guerra.
2S8.—Ana Inés Luengo Polo,
299.—Julia Victoria Calafi.
300.—Luis García de Ja Caile.
301.—Antonio Alix y Alix.
302.—María Pilar Sauz Brinque.
308,—Aurora Montalvo y de Angel,
304.—Asunción Fernández Mene» 

can.
305,—Antonio de Lara Martínez.
308,—Luisa Valencia San José.
307.—Juan Cuesta GoííL
308.—Agustín García Pérez.
309.—-Gafcalina Riera Pas-cual,
310.—María Notario Fonde-villa,
311.—Josefina Fernández Lira.
312.—J o s é S a m p a y o G o n z úlez.
313.—Carlos Hernández Sopeña.
314.—Enrique de Pedro Fernández
315.—Luisa Estirado Pérez.
316.—Luis V el asco. Ar millas.
317.—Joaquín Guillen Tarazona.
318.—-Gustavo García Gómez.
319.—Rafael Zaragoza Aguirre.
320.—Manuel Díaz Granados.
321.—Fernando Junquera y Jun 

quera.
322.—Carmen Pérez Lagares.
323.—Aurelia Canis Matute.
324.—Atilano Ruiz Villena.
325.—Margarita Vela y Espilla.
326.—Juan Manuel Bardó n Pe cha

rro mán.
327.—Francisco Garrote Muñoz.
328.—Petra Castro Arangua.
329.—María Amparo Cezano Gur 

billas.
320.—Juba Salvador Gómez.
331.—V enareis Costales Rodríguez, 
382.—María Soledad Jimeno Meliá 
333.—'Jaime Gervás Cano.
834.—Manuel Gascón Hernández.
335.—Manuel Santamaría Cabello
336.—Francisco Torre Zurita.
337.—Francisca de Luna Domínguez. 
333.—Josefa Moraletía Roa,
339.—Alarla Francisca PecLraza Gai> 

.son.
340.—Angel Rodríguez Almeida.
341.—Agueda .Sánchez Bardal.
342.—Modesto Be jara no Hernández 
84.3.—Ernesto Bedeie Ordóñez,
844.—Isabel Bullido Gómez.
345.—Francisco Díaz Sánchez.
346.—Braulio Garcés López.
847.—Matilde Rodríguez González
348.—Petra Castro Cantalapiedra.
349.—Rosario Vegas Ruiz-Dávila*
350.—Angel Sánchez Gañán.
351.—María Pilar Arrese San Pedro*
352.—Pedro Palón R o selló.
353 —Josefa Prado y Sánchez.
354.—.María Rosario Novás y Viñas*
355.—luana Francisca Rubio García»
356.—Enrique González García*
357.—David Torre Navarro.
358.—Antonio García Gomara*
359.—Ramón Ruiz Ramírez,
360.—Asunción Cobo Grau.
361.—José Calvo Illeras,
362.—Antonio Pérez Vida*
363.—Manuel Vila Rivera,
364.—Jaime Martínez'Moreno,
365.—Julio González Cotorruefcfc v
366.—Matías Cortés Muñoz.
367.—Mercedes Olmo Fernández 
308.—Felisa Pardo Romero,
369.—Petra García Losada.
370.—Luisa Santos Pintado.
371.—Elvira p dar Lozano Jbggrám-
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3 7 2 .—Arnaldo Pinos de Sola.
373.— Elia Ramos Sanguino.
3 7 4 .—Teodoro Muñoz ühuliá.
375.—Antonio Arroyo Gutiérrez.
376.—Ildefonso Moreno Cardona.
377.— María Concepción Sánchez Pé

rez. w _
3 7 8 .— Angeles Blasco Talayera.
3 7 9 .— Primitiva Marzo Blasco.
380.— Antonio Pujol Rufino.
3 8 1 .— Luis Ruiz Alemán.
382.— María Rosario Salvago Roca-

fu] i.
383.—Alfonso Romero -Preda.
3 8 4 .— Andrés Jiménez Gómez.
385.— 'Virgilio Lillo Muñoz.
386.— Carinen Estelay® Casquero. 
387—María Pilar Vila Camino,.
388.— Luisa Gutiérrez Yagües.
389.— Amelia Villegas Fernández.
3 9 0 .— Consuelo Fernández Estrada. 

■ 391.—Carmen Tirado Mesa.
392.— Juan José Claramente Gonzá-

3 9 3 .— Juan Ramos Fanju!.
394.—María Rosario García Qtiirós.
395.—María Luis Fornies Arraiza.
396.— Concepción Cotelo Leal.
3 9 7 .—María Concepción Laín En-

Aralgo. _  . .
398.—Francisco Fregeiro Aspiuza.
3 9 9 .— Carmen Pérez Groslivar. ^
400.—María Luisa Ricoife Ferrán.
401.—Francisco Pérez Mu ñ o z de 

Iriarte. . ,
402.—María Cristina Rincón Calas- 

itra.
4 0 3 .— Elena Pérez González,
404.— Víctor Bartolomé Perales.
405.— Leandro Talayera Piqueras.
406.— José Morón Aguado.
407.—María Decampo Pousa.
408.—María Dolores Sáinz de Cen- 

Zano. ,
409.—Alfonso Sánchez Martínez Ca

rrasco.
¿ 410.—José Martínez Per eirá.

411.—Manuel Pérez Crespo,
412.-—Alfredo Alesón Torralba.
413.—Manuel Maíllo Martínez.
414.—Eduardo Aguirre Taimada.
415.—Angel Glbés de Palma.
416.— Crescencia Nañez González,
417.—Luis Casado Lerin.
418.—María Carmen del Pino Se- 

¿rano.
419.—Elvira Ballesteros Lucas»
420.—Carlos Marín Mouroy, .
421.—Pablo Velayos Hermida.
422.—José Bareeló Vidal.
423.—Emilia Pérez Calvo.
424.—Francisco Garzón Garóes*
425.—Julia Redondo Navarrete,
426.— Cecilia Román Sánchez»
427.—Emilio Melero Lerin.
428.— -Antonia Arteaga Orero.
423.—Juana Llandres Castellano»
430.—Rafael Saldada Torre.
431,—Felisa Nicolás Bailac.
432,—Alejandra del Pozo y Hervás.
433.—Francisco Novillo Fragón.
434*—Emilio Gutiérrez Duque.
435.—Domingo Munuera Morosoli.
436.—Teresa Frago Miralves.
437»—Josefa Giraud Pita.
438.—José Manuel Sánchez Jiménez.
439.—Isabel Sala y López.
446.—María Socorro Re vaque Garea.
441.—Antonio Orozco Miret.
442.—María Pilar Pérez y Pérez.
443.—Manuel Miguel Cintero.
444.—Salvadora González López.
445.—Manuel Ensebio y Arias Ca-

446.—Pedro Mejías González.
4 4 7 .—María del Carmen Olea Se

daño.  ̂ _
4 4 8 .—-Victoria Artero Calvete.
449.—Amparo Martínez Prado.
4 5 0 .—Manuel de Colomina y Mato»
451.—Mariano Sirena Ortega. (
452.—Antonio Caballero Armas.
453.—Amalia del Riego Orozco.
4 54 .—María Pilar Martínez Sainz,
455.—José Calle Teruel. g
456.—Carmen Calle Teruel.
456.-—Carmen Vera Mateo,
457,_Cecilia Rus-tillo Polvorosa. 
458—Fernando de Agustina Gon-

459.—Mónica Gallo de la Iglesia.
460.—María Rosario Llana Jiménez.
4 6 1 .—María Dolores García Moreno,
462.—José Ubero Gilpérez.
463.— Antonia Sánchez Basseró*
464.—Aurelio Villa Pachuán.
4 65.—Aurea Carrasco Auri.
466.—Juan Manuel Alfageme Ruiz,
467.—Pedro García Espín.
488.—Miguel Martínez de la Riva.
469.—Pedro Agustín Mirasol Go- 

doy.
470.—María Herrero Gallego»
471.—Leocadia Muñoz de la Casa»
472.—Enrique Maylín Durá.
473.—Justina Esteban Butrón.
4 7 4 .—-María Pilar Lapoya Serraller.
475.—Enrique Socias y Fort.
476.—Daniel Domingo Sieieiglesias.
4 7 7 .—María Encarnación Delgado y 

Cros.
478.— Carmen de Soto Saurst,
479.—Joaquín Matéy Martín.
480.—María Trinidad Martínez de la 

Calle.
481.—Eloísa Torralba Rodríguez»
482.—Eustaquio Ortega Cuesta.
483.—Alberto Yarte y Sanz.
484.—Mercedes Tábar Peíáez.
485.—Antonio Muñoz Pérez.
486.—Julio Ortega Cantoni.
Madrid, 23 de Marzo de 1931,—M

Vocal-Secretario, José del Castillo Oli
vares,—y.° B.°, El Presidente del Tri
bunal, Cristóbal Esievan.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

De conformidad con 1o dispuesto en  
la Real orden de esta fecha, ^

Esta Dirección general ha tenido m 
bien disponer que se anuncie a opo
sición, turno restringido, entre Profe
sores numerarios, Auxiliares en pro
piedad, Auxiliares interinos con más 
de dos años ‘de antigüedad y Maestros 
nacionales que posean el título de 
Maestro con arreglo al plan vigente, o  
el antiguo de Maestro superior, que 
hayan ingresado por oposición en el Ma
gisterio y cuenten con más de cinco 
años de servicios en propiedad en Es
cuelas nacionales de primera enseñan
za, la plaza de Profesor numerario de 
Pedagogía, su historia, Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar, vacante 
en la Escuela Normal de Maestros de 
Avila, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de sus hojas de ser recios, y por 
conducto de sus re sp ^ K ^ s  Jefes, den
tro del improrroggi^k plazo de un mes, 
ja cputac desde 1& publicación del pre

sente anuncio éü  ta G a ceta  p s  Madetd* 
Dichas oposiciones se verificarán en 

esta Corte, y  «darán comienzo el *1$| 
que previamente se fije» ¡
‘ En dicho día los aspirantes adía» 
tidos presentarán al Tribunal el traba! 
jo de investigación propia, como as» 
mismo el correspondiente recibo jus4 
títicativo de haber abonado en la Ha*j 
bilitación de este Mínisterno los derej 
ebos que señala la Real orden de 2^ 
de Marzo de 1925 (Gaceta del 39), sin 
cuyos requisitos no podrán actuar en?) 
dichas oposiciones. |

Estas oposiciones se regirán por d j  
Real decreto de 8  de Abril de 1919/ 
y demás disposiciones vigentes. | 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las proviaj 
cias y en los tablones de anuncios m  
los establecimientos docentes, Jo cuar 
se advierte para que ím  autoridades 
respectivas ‘dispongan desde luego 
así se verifique sin más que este aviso!

Madrid, 13 de Marzo de 1931,— 
Director general, A, Mesa,

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfic^ 
docente, de carácter particular, la Fuá. 
dación instituida en Barcelona por lá 
Asociación de las Escuelas Católicas 
del Sagraldo Corazón y María Inmaeu*

Esta direccióa general ha 4 i®pue*j 
to, en caimphm ionio de te prevemidi 
en di artículo 43 de la ¡Mstmcemn m 
24 de Julio de 1913, conceder aitólienf 
cia a Im  representantes de dicha Funj 
dación e  interesados en sus benefi 
cios, por un término de quince . díai 
laborables, a canto* desde d  síguieOM 
al de la publicación del presente edicj 
to en la Gaceta de Madrid* plazo da» 
raiite el cual se hallará de manifiesta 
el expediente de referencia en la Sed, 
ción de Fundaciones benéfico-dooeaí 
tes del expresad® Ministerio, de tme* 
ve de la mañana a dos de 3a larde. J  

Lo que se hace público pera igeaerdl 
conocimiento. i

Madrid, 16 de Marzo de 1931»— 
Directo:? general, A» Mesa»

Incoado ante ¡este Ministerio «xpsí 
diente para clasificar corno be¡néflo0  
docente, de carácter particular, la Fnm  
dación instituida en Burgos por <# 
Círculo de la Inmaculada»

Esta dirección general Jte 
to, en cumplimíeiit© de fe pneyeaim 
en el artículo 43 de la Instrucción 
24 de Julio de 1913, conoedor ****&«**! 
cia a lo® representantes de dicha Fun* 
dación e  interesados en sos benefi
cios por un germino de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo d o 
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec  ̂
ción de Fundaciones benéfico-docen 
tes del expresado Ministerio,, de nue
ve de la mañana a dos de la iard:\

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de liara,, de í,,dL 1 
Director general, A. IL -a.
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Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Cañero, Ayunta
miento de Luarea, provincia de Ovie
do, por don Manuel Arango García, 
denominada “Premios Manuel Aran
go” ;

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de ¡3>a Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de ¡I¡a ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
bu derecho.

Madrid, 16 de Marzo de 1931.—El 
director .general, A. Mesa Moles.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
¡Fundación instituida en Barcia, Ayun
tam iento de Luarea, provincia de 
Oviedo, por don Juan Lobo González, 
j^enominada “Premio Eliseo Alvarez” ;

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo dupante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia én la  Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la raa- 
ñ,ana a dos de la tarde, a fin de que 
puedan exponer lo que vieran conve
n ir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 24 de Marzo de 1931 .—El 
Director general, A, Mesa Moles.

En cumplimiento a lo ordenado en 
la Real orden de esta fecha, referente 

 ̂ a formación de, una lista general de 
aspirantes en expectación de destino 
de las oposiciones a plazas de Maes
tros y Maestras de Seción de los gru
pos escolares de esta Corte convocadas 
por Real orden de 20 de Agosto de 
1928,

Esta Dirección general ha resuelto:
Primero. Que los Maestros y Maes

tras que figuran en las respectivas ter
nas, guardarán a los efectos de adju
dicación de destino vacantes, el si
guiente o rd e n :

MAESTROS 
Primeros lugares,

Número í %-—D. Pascual Górriz Osa- 
156 puntos.

2.—D, Lorenzo Gascón Portero, 135 
punte

Segundos lugares.

Número 1.—D. Martín Moreno Do
mínguez, 152 puntos.

2.—D. Ricardo Molner Gime-no, 147 
puntos.

3.—D. Enrique Santos López, 145 
puntos.

4.—D. Matías A. Moya de Mena, 145 
puntos.

5.—D. Alberto López Casero, 143 
puntos.

6.—D. Victoriano Valdés Valdés, 142 
puntos.

7.—D. Marcelino Reyero Ría ño, 137 
puntos.

8.—D. Pedro Castilla García, 135 
puntos.

9.—D. Constantino Escobar Rodrí
guez, 136 puntos.

10.—D. José Guzmán López, 135 
puntos.

11.—D. Alberto Gil P é r e z ,  134 \ 
puntos.

12.—D. Justo Campillo González, 135 
puntos.

13.—D. Antonio Gil Á 1 b e r  d i , 133 
puntos.

14.—D, Ezequiel Perona Terrados, 
132 puntos.

Terceros lugares.
Número 1.-—D. José Briones Martí

nez, 155 puntos.
2.-—D. Humberto Devat Forés, 144 

puntos.
3.—D. José Salgado Luengo, 144 

puntos.
4.—D. Cristóbal Espinosa Lluesma, 

142 puntos.
5.—D. Luis Gutiérrez S a n z, 141 

puntos.
6.—D. Gregorio Aragón Blanco, 141 

puntos.
7.—D. Santos Conde Oliete, 140 

puntos.
8.—D. C a s i l d o  Angel Rico, 140 

puntos.
9.—D. Nicolás del Valle Muñoz, 139 

puntos.
10.—D. Jesús Silva G a s  t r o ,  139 

puntos.
11.—D. Severiano Marín Albarrán, 

139 puntos.
12.—D. Faustino J. Martín España, 

135 puntos.
13.—D. Filomeno Raúl Giner Cer- 

ver, 135 puntos.
14 .—d . Juan Ardanaz Lucía, 134 

puntos.
15.—D. Eugenio Salcedo Vicente, 

132 puntos.
16.—D. Avelino Riesco González, 132 

puntos.
17.—D. José Ruiz Sánchez, 131 pun

tos.
18.—D. David Bayón ■ Cerre-tero, 131 

puntos.
19.—D. Francisco Bueno Martín, 131 

puntos.
20.—D. Mariano Hidalgo Bravo, 131 

puntos.
21.—D. José Manuel A. Ulan de Per

dices, 130 puntos.
22.—D. Acisclo Horta Gaitero, 130 

puntos.
23.—D. Juan Esteban Miguel, 130 

puntos.
24.—D. Enrique Aláiz Regales 129 j 

puntos.
MAESTRAS

Segundos lagares.
Número 1.—Doña María del Car- 

t ni en Mdid^o, 157 pip'*~r?

2.—Doña María Concepción Núñez 
de la Torre, 155 puntos.

3.—Doña Isidora A. P atiño ; López- 
Rey, 155 puntos.

4.—Doña Amparo García Hernán
dez, 153 puntos.

5.—Doña Teresa Zaragoza Gilabert,
152.25 puntos.

6.—Doña Socorro Alvarez Murías.
148.25 puntos.

7.—Doña María H errera Giménez,
148 punios.

8.—Doña Petra C. Lorenzo Vento
sa, 147 puntos.

9.—Doña Paula Mateo Bueno, 146 
puntos.

10.—Doña Inés Fernando Esírigana,
145.25 puntos.

11.—Doña Josefa Fernández Ortega,, ' 
145 puntos.

12.—Doña Josefa García Cue si a, 144 
puntos.

13.—Doña Isabel Villamor Zurdo,
143 puntos.

14.—D o ñ a Enriqueta Castellanos. 
142,75 puntos.

15.—Doña Piedad Sarry Bu jan, 
142,5 puntos.

16.—Doña Josefa Mateu Ferrer, 142 
puntos.

Terceros lugares,

Número 1.—Doña Eulalia Gadea Cá
mara, 153,75 puntos.

2.—Doña Obdulia Rodríguez Bolo- 
nio, 152 puntos.

3.—Doña Carmen Panlagua Martí
nez, 149,25 puntos.

4.—Doña Paula Vegas Jiménez, 146 
puntos.

5.—Doña Felipa Ortega González, 
145 puntos.

6.—Doña Rosa González Escribano,
144 puntos.

7.—Doña Marina Diez Congosto, 143 
puntos.

8.—Doña Concepción Pcreira Díaz, . 
142,47 puntos.

9.—Doña Áraceli San José, 142,35 
puntos.

10.—Doña Victoria Angulo de Blas, 
142,30 puntos.

, . 11.—Doña A n a  Rasines Reboso,
142,12 puntos.

12.—Doña María Luisa Castedo, 
142,10 puntos.

13.—Doña Concepción Gaeía Va-llejo, ■ 
141 puntos.

14.—Doña _ María Cristina^ García * 
Fernández, 141 puntos.

15.—Doña M aría Alarcón Navarro, ■ 
140 puntos.

i 16.—Doña Anunciación Sánchez Gu
tiérrez, 139 puntos.

17.—Doña María Araceli Prados Stiá- ■ 
rez, 138 punios.

18.—Doña Margarita Mazariegos Ale
gre, 134 puntos.

19.—Doña Isabel A. Martín Rivero, 
133,5 puntos,

20.—Doña Concepción Sainz Amor, 
130 puntos.

21.—Doña Petra Blanco Rivas, 129,75. 
puntos.

22.—Doña Nemesia Rodríguez Fer
nández, 129,75 pqntos.

Segundo—Los que figuren empata
dos y por haber mejorado de puesto 
en el Escalafón se consideren perjudi
cados por el lugar que se le asigna en 
la precedente lista, presentarán la  

¿ oaf‘ « reclamación acompañada de
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hoja de servicios en el plazo de ocho

M adrid, 21 de Marzo de 1931,—El D irector general, A, Mesa.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  b e l l a sARTES
Organizada por la U niversidad Holandesa de La Haya, una excursión ar- > tística po r España en el próxim o mes de Abril, y solicitado perm iso para visitar gratuitam ente nuestros Museos y M o n u m e n tos N a c i o n ales; esta Di re c~ ción general, ha ten ida  a bien acceder a dicha petición y en su consecuencia d isponer que, por los D irectores de todos los Museos que dependen de este M inisterio de Instrucción  Pública y Bellas Artes y po r los Delega (ios Regios de las p rovincias españolas se faciliten a los que integran dicha excursión la visita y estudio de cuanto constituye nuestra riqueza Na- co n a l en relación con este D eparta- m .do.que com unico a V. I. para  su co- }o-Amiento y efectos. Dios guarde a Y. i. muchos años. M adrid, 17 de Marzo de 1931.—El D irec to r'genera l, José J. H errero,

Señores D irectores de los Museos que dependen del M inisterio de In strucción Pública y Bellas Artes y Delegados Regios de Bellas Artes de las p rovincias de España,

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS
Esta Real Academia ha examinado las 43 solicitudes presentadas al Concurso de Premios a la Virtud y Trabajo de la Fundación Santa María de Hita, correspondiente al trienio de 1930-32, convocado con arreglo al programa de 30 de junio de 1930; habiendo acordado conceder dichos Premios a las personas que a continuación se expresan; distribuyendo entre ellas las tres mil pesetas, importe total do las recompensas metálicas ofrecidas en aquel certámen, en la proporción •siguiente:A Juan Martín Hernández, vecino de Valladolid, 750 pesetas*
A Francisca Piquero de la Sen, do- íniciliada en Madrid, 750 pesetas.A don Jisé Vilapla-na Ebrí, Maestro Nacional de Vinaroz (Castellón), 500 pesetas.
^ Petra Galé y Garata, vecina de Madrid, 250 pesetas*
A María Anunciación López Ledo, ¡de Brigos de Arriba, Parroquia, de El A al v ador de Brigos, Ayuntamiento y  Partido Judicial de Chantada (Lugo), 250 pesetas.
A la señorita CJaudina Marcellá y Benuzzi, vecina de Madrid, 25Q pese-

I Y a Dominga Molina Salmerón, de Villarejo Seco (Cuenca), 250 pesetas.Dichas cantidades serán  abonadas, desde luego, a los interesados o sus representantes, con la debida justificación, en las oficinas de la Academia Plaza de la Villa, núm ero 2, de cuatro a seis de la tarde, y , en su día, los serán entregados solem nemente los Diplomas respectivos.En las mismas oficinas y horas in dicadas, se devolverán los docum entos presentados a los aspirantes que lo deseen.
Todo lo cual se hace público, como resolución del referido  Concurso.M adrid 18 de Marzo de 1931.—Por 

acuerdo de la Academia.—El Académico Secretario perpetuo, E duardo Sanz y  Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Habiéndose observado un e rro r en 
la  inserción del apartado cuarto de la Real orden núm ero 47, de f e c h a  21 del 
a c tu a l , publicada en la  Ga c e t a  del d ía  24, se reproduce a continuación debidamente rectificado:“4.° Sólo podrán ser separados los Ingenieros de sus cargos, a petición  propia o como resultado de un expediente, previa propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio, informada por el Director general y también a propuesta del Jefe del servicio, informada por el Director general respectivo. En todos los casos Ja resolución será de libro disposición del Ministro.*’ Madrid, 24 de Marzo de 1931.—El Director general, P. D.—-El Jefe de la Sección, D. Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo tercero de la carretera de Torreperogil a Huéscar,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Pérez Pozuelo, vecino de Granada, con domicilio en la calle del Beaterío Santísimo, número 2, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 355.803,20 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 421.118,70 pesetas la baja de pesetas 65.315,50 en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su eonoeimien  to y efectos. Dios guarde a V. S. mu chos años. Madrid, 14 de "Febrero d< 1931. — El Director general, A. Ta boada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi cas de la provincia de Jaén.

SECCIÓN DE PUERTOS

Señales marítimas
Vistos los Presupuestos para el servicio de abastecimiento de las señales aisladas, durante el año 1931, redactadas por los ingenieros encargados del servicio marítimo de las provincias.Resultando que todos los presupuestos están favorablemente informados por los Ingeniieros Jefes de lasprovin- cias respectivas y se hallan debida- mente redactados:
Considerando que los citados presupuestos, no obstante lo dicho, sólo pueden servir de base para la ‘distribución del crédito consignado en los del Estado, para las atenciones de abas* tecimiento de las señales, habida cuem ta dé la cuantía del crédito y de lasi necesidades que se señalan por las Jefaturas de las provincias marítimas en los presupuestos de referencia, con el fin de realizar la distribución de dicho crédito en proporción equitativa: 
Considerando que el crédito consig  nado en los presupuestos próximos pa* sados para abastecimiento de las seña  les aisladas ha venido aplicándose ím tegramente á este servicio, distribu* yéndose en su mayor parte para satisfacer el importe de los viajes ordinarios y reservándose el resto de la consignación al Servicio Central de Seña* les Marítimas, para que éste, en case de necesidad de viajes extraordinarios o aumentos de precios ‘de materiales o jornales, y previa solicitud y justificación del gasto por la Jefatura corres*» pondienie, pudiera proponer a la Superioridad se autorizase aquél:Considerando que existen las m ismas razones que fundamentaron aquel criterio para que se prosiga la repartición de la totalidad del crédito fijado para estas atenciones en la misma forma, y por tanto se debe seguir análoga norma para el actual ejercicio de 1931 i Considerando que el gasto cuenta con el asentimiento de la Delegación de la Intervención general de la Administración del Estado:S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi dad con lo propuesto por esta Dirección general, ha dispuesto:

1.° Aprobar como créditos para er servicio de abastecimiento de las sex ñaies aisladas durante el .año 1931 lo? que se detallan en la siguiente reíav • ción, por los importes parciales qu$ se especifican en la misma, que suina^ un total de 200.000 pesetas, autorh zándose se realicen los gastos con cargo al capitulo 14, artículo 2*% concepto 5.° del vigente presupuesto de gastos para este Ministerio;
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IMPORTES

PROVINCIAS S E R V I C I O S De
cada faro 

Pos y as

. TOTAL 
de la provincia

Pesetas

1.550
240 | i./y y

€.300 I
ETiftrsrasona Fonmvl . .................... . .......................................... 1.850 10.580

/T a Rofio ...» ......, ........................ .................... 2.430
^astellón ...... ..........................
liurcin ............ . . ..............

‘i Cabo Tiñoso .................... ........ ................... — ............................ .
20.350
2.160

720

20.350

4.140
1.280

470
1 Mpao Roldan ..........................................................*■*......... •• • 560
iSabinal ................................... .................................¿................•—

Grupo A.— Abastecimiento y transbor-
lisia de Alborán... do entre Almería y Alborán.......
| . Grupo B.— Trasporte entre Almena y 
í í A lb o rá n ................. ............................... .

470

9.180

7.390

1 18.070 

\

í'Trafalgar ..................... ............................. . ......... .. . . . . . . . . . . . .
L Punta Paloma ..................................................... ................. ....... .

1.800 
850 iI

ád i*  ................. ) Punta Carnero ........................ ..................................................... . 850 
• 850 

1.450 
1.000 
2.310 ¡ 

760 
940

6.800

Vuélva aitiititüji •«« 1 *•«».»»« I.* n. * **:

f Santi Petri .......................................................................— .........
, C eu ta ........... ........................................ .............................. ...............
[Barra de H ueiva .............................................................................
Barra del Rom pido de Gartaya....................................... ..........

( Paro y luces del Rompido de Carí/aya (Torreros)....... .
4 010

puHiña . . . . . . „ J

fIslas Salvora, Ons y  luces permanentes de las Rías de Aro- ¡
< m .  y  P ontevedra...................... ......... ...........................
f Islas Cíes y luces permanentes de la Ría de Yigo..................
(Ría de Corcubión....... ....................................................................

16.100 
10.800 

4.360 \ 

5.400 
1.880

26.900

9.760(Faro y Sirena de Sisargas.............................................................
(Isla Colleira ...................................... ............. ................................ 1.680

ISLA DE MALLORCA

Cabo Blanco ....... ....................... ........................ .
/Aueanada ........... ......... ................ ......... .........................................
¡Galafigiiera e Islote del T o r o .. . . . . . . . . . . . . . . .___ _____________
/Fórmenlo .................. ........................................
iCato Salixi,as ........................................ .................................. .......
Lebeche y  Tram ontana.................................. .............................
Cahrem .............. ......................................................... ............... ...
Isla Horadada ............................................................... .

ISLA DE MENORCA

910
650

5.270
5.380

780 
4.610 : 
2.580 

900

► 21.080

i
U^irlMch, Caballería, Eavarllx y  Punta N a ti.... . . . . . . . . , . . . . . . . . :
M a  del Aire

3.240
6.040 9.ZSO

piaRnTOíBS » t . iitiiM ’
ISLA DE IBÍZA ,

p ia r la s , Ĥ as

p a r ia s ,  Saata Cruz dé Tenerife, 

fervlcio Central de Señales MarP

Fatms, Boyas y Balizas de Ibiza_________________ |
J&ndia, Tostón, Pechignera, Mariiño, Nao, AIegr,anza, Ari-

naga* Maspalomas, Sardinja y  la M e ta ............ .................. '
Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuen^aliente, Punta Cumplida 

y  San Cristóbal ............................... ..........................................

Para viajes extraordinarios y  deficiencias que se observen 
duran.te el ano .« .« . . . . . . . . . . ,» .» . . . . . .» • ,. . .» . . .» . . . . . . ,> .. . .« * .« « . .«• .

20,240 !

25.000 

7.320 j

13.000

20.240

25.00®

7.320

13.000 1

Tm A h 800.008 ;
-

i Autorizar en todos los faros a 
jt e  Jefaturas de Obras públicas de las 
pK^vin-cias respectivas para realizar los 
\Err?icios de abastecimiento cuyos pre
p u e s t o s  se aprueban por el sistema 

administración, y
Que cuando se presente ia ne

cesidad de realizar alguna visita extra
ordinaria o suplir deficiencias ien las 
consignaciones, solicite la Jefatura co 
rrespondiente autorización del Servicio 
Central de Señales Marítimas, redac
tando lo .pntps uosible el onortuno pre
supuesto

Lo que idiigo a Y. S. para su c o n o c i 
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.~£ 
Madrid, 7 de Marzo de 1931.El D irecto!; 
general: P. D., M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por 

naciones de este Ministerio p
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MINISTERIO  DE TRABAJO Y
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

PATRONATO LOCAL DE FORMACION PROFE
SIONAL DE MALAGA.

ANUNCIO

Bases a que han. de sujetarse los con
cursos de méritos, para, p rovisíon de 
las plazas de Profesores Auxiliares, 
Maestro y  Auxiliar d el Taller de la 
Escuela Elemental del Trabajo de 
Málaga,
Prim era. Las plazas eMjels del p.re- 

serte  concurso son Ies regúlenles: 
ü/i Profesor de ^Matemáticas”, con 

Steúí) peseras nn antea. '
l :n Profesor de teMJmjte/, con 3i)90 

peerías anuales..
V:i Profesor de “Ciencias Físlco-Qní- 

m b z s . d \  con SJH9 pése las  anuales»
- Un Profesor de “.Mofares y Meca- 
iñsmos'd con 2.5:0$ pos chis a cu Mes.

ü n  P o pe o r  de teicidad”, con
2.,i3ú0 p-íp u  j  í  mafes,

Un Pro! ^  j, de “Mecánica”, con .2.500 
pesetas .anuales,.

1 a ?r« c j r  le “Geografía, Historia, 
E . í i r c j  » Lngislaeión'\ con 2 500 pe
se A * anuales.

i Id ote o’ de “Higiene y Educa- 
U ií b con 2.01/0 pan  tes anua-
1c' .

ün. Profesor de ’Münmát'ca Caslella-' 
na'15, con 2:000 pesetas aúnales.

lili Profesor de 1 Grrrcólica (testdte- 
Ifete con 2/300 pesólas nena tes.

Un Profesor de “íngtete, con 2&Ü0 
pesetas a luíales.

ü n  Aunóte- para “Matemáticas”, con 
,1.000 pesetas ahílales.

Un Auxiliar para “Dibujo”, con 1.000 
pesetas anuales.

.Un Auxiliar para “Ciencias Físico- 
Químicas y Electricidad”, con 1.000 pe
setas anuales.

Un Auxiliar para “Mecánica y Moto
res y' Mecanismos”, con 1...060 pesetas 
Anuales.

Un Maestro de Taller y Maquinista, 
fcon 4.000 pesetas anuales y ocho horas 
Sdiarias de trabajo.
i Un Auxiliar del Maestro de Taller 
itnterior, con 1.000 pesetas anuales.
; Segunda. Los aspirantes acredita
rá n  ser de naturaleza española, mayo- 

veintiún años, no estar inca- 
jpacitados para ejercer cargos públicos 
y  hallarse en posesión de un título aca
démico en relación con la plaza a que 
fespiren.
; Tercera. Las anteriores retribucio
nes, que tendrán el carácter de inicia- 

.. Jes, las percibirán los nombrados, ccn . 
f-argo a los fondos propios del Pairo- 
pato local de Formación Profesional de 
/Málaga y se asignan por la labor do- 
gante que marca la Carta Fundacional 
Be dicho Patronato.
I Cuarta, Los aspirantes a plazas de 
Profesores unirán a sus instancias una 

Juemoria de Índole pedagógica, en la 
gne se expondrá el carácter que se 
|¡¡*ense imprimir a las enseñanzas, el 
joncepto de las mismas y las normas 
& utilizar en la explicación teórica y 

las prácticas de las materias; asi- 
Jnismo se unirán los correspondientes

<0*0 aspiren a las plazas de Maes

tro y Auxiliar de Taller, realizarán un 
trabajo práctico, igual para todos, p ro 
puesto por e! Patronato.

Quinta. El carácter de los nombra
mientos que se expidan será el que de
termina el párrafo segundo del apar
tado quinto del articulo 29 del Li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, -de '21 de PMcmfere 
de 1928, y la Real orden de 27 4e M - 
■ciembre de 1929.

‘Sexta. En la resolución de los con
cursos se observarán las prescripcio
nes señaladas, respecto a preferencias, 
por la Rea! orden de W  de Julio de 
19.29.

Séptima. Las solicitudes y demás do
c u m e n t o s  podrán presentarse en el 'Pa
tronato l o c a l  de Formación de Málaga, 
c a l l e  de la Rege; le, número % o en el 
Registro ..genera; deí Ministerio -de T ra
bajo y Previsic n concediéndose a d i
c h o  e f e c t o  e l  piano de trein ta días ija- 
t tírales, contarte -s desde el siguiente al 
■de la publícate en de este Anuncio 
en l a  G a c e t a  d f  M a d r id , no admitién
dose documento alguno una vez trans
c u r r i d o  dicho plazo.
■ Octava. Si el Patronato lo conside

ra  oportuno, podrá someter .a ios aspi
rantes a un examen para  conocer la 
aptitud pedagógica -de los mismos, en 
relación con el contenido de la plaza 
■a que aspire.

3U Que este Anuncio se publique en 
l a  G a c e t a  b e .M km\m  y  en el Boletín 
Oficial de la provincia de Málaga. •

Madrid, 17 de Marzo de 1931,—El Di
rector general, Felipe G, Gano,

PATRONATO LOCAL D E F O R M A C IÓ N  PR O F E 
SIONAL DE REUS

A N U N C I O

B ases por las que ha d e  regirse el  con
curso de méritos p ara la  provisión  
de varias plazas de Profesores y  
Maestro de talle r  de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Rens.

1.a Las plazas objeto del presente 
concurso, las materias que las consti
tuyen y la dotación asignada a las mis
mas, son las que a continuación se ex
presan.

Una plaza de Profesor de Matemáti
cas con la retribución inicial de 1.500 
pesetas anuales.

Una plaza de Profesor de Ciencias 
Químico-Naturales y Tecnología Quí
mica con la retribución inicial de 1.500 
pesetas anuales.

Una plaza de Profesor de Tecnolo
gía Mecánico y Eléctrica con la re tri
bución inicial de 1.500 pesetas anuales.

Una plaza de Profesor de Gramática 
Castellana, Geografía, Deberes civiles y 
Legislación, con la retribución inicial 
de 1.500 pesetas anuales.

Un Maestro Mecánico con la retri
bución de 1.500 pesetas anuales.

2.a Las expresadas retribuciones se
rán percibidas con cargo a los fondos 
del Patronato local de Formación Pro
fesional de Reus.

3.a Los aspirantes a plazas de Pro
fesores deberán acreditar que se ha
llan en posesión de un titulo académi
co, en relación con la plaza a que as
piren, exceptuándose a los que sse-í* 
ren  a la plaza ds Maestro áte iuite*

4.° P ara  tomar parte en  este eoneur-j 
.«©, t e  .aspirantes {dirigirán sus Instan-' 
cías y  documentos que acrediten mé-, 
r i t e  y  servicias estimables en sus es* 
tedios acompañados de una Memoria 
explicativa de t e  estudios pedagógi
cos que piensen seguir en el desarro
llo de la asignatura y  el Programa de« 
la misara, al Patronato de Formación 
Profesional de Reus © al Registro gc-j 
neral del Ministerio de Trabajo y  P-re~t 
visión en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, contados a par-í 
&  del siguiente al de la public-aciéu^ 
de este Anuncio en la G a c et a  bb Ma

d r id , j
Los aspirantes a la pía "a de Maestro 

de taller realizarán un t abafo prác-i 
tico, igual para  ted  s, designado por 
el Patronato.

5 /  Las mmrmm de preferencia que: 
.se observarán en la  nes^tecién de es
tes concursos serán las contenidas en  
el aiticulo W  del Libro I del vigente 
Estatuto de Formación Profesional fe  
21 de Diciembre de 1928 y en la Reai 
orden ée 2% de Julio de 1929,-En caso,, 
de estimarlo necesario e i Patronato 
podrá someter a  t e  aspirantes, al 
©poiten© examen de aptitudes.

6.a Los nom feram iente que se ex
presan tendrán el carácter q&e p re 
viene el .artículo ,29 del Libro I  del vi
gente Estatuto de Formación Profe- . 
sional y en la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1930,

Madrid, 17 de Marzo de 1931,—El 
D irector m c ra l»  Felipe Cu Can©*.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional p ara la apli
cac ión de la  Ley  de admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888 apro
bado por Real Decreto-Ley de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 16 de Agosto de 1930

AVISO

P(ara conocimiento general, y a loa 
efectos del artículo 7.°, del expresada 
Reglamento se publicará la siguiente 
instancia de admisión temporal pn> 
sentada en el Ministerio de Eco no* 
mía Nacional.

“Excelentísimo Señor:.—“Industria» 
Metálicas”, S. A. con domicilio en Bar* 
celona, calle de la Independencia nú» 
mero 113, y en representación de fe 
misma, el Director Gerente que sus* 
cribe, provisto de cédula personal de 
10.a clase, tarifa 1.a número 137.190> 
expedida en Barcelona el 29 de Agos* 
to de 1930, ante V. E. comparece y  
con la debida consideración tiene el 
honor de exponer:

Que este Sociedad tiene solicilftík 
el que le sea concedido el beneficia de 
la admiüéi; temporal' de hojalaüa en 
blanco iv /a  lo fabricación -do Justa* 
pones “ü <nü pera te exportación 
según i;c;!ai.c:a fechante el 24 de -Iu< 
lio (te 1923,

E1 * í ' *°’de oñcio de la Seo 
03 lü>lr'U*a ^  M$>
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nisterio del muy merecido desempe
ño de V, E., se ha requerido a esta 
Sociedad para que presente la docu
mentación necesaria al curso de dicha 
solicitud en ios términos que fijan 
los ¡artículos 6.° al 9.° del Título III del 
Reglamento de 16 de Agosto de 1930, 
que, por involuntaria omisión deja
ron de acompañarse a la solicitud re
petida, concediendo para ello el pla
zo de treintja días.

En la im posibilidad de lograr den
tro del mismo plazo la obtención de 
ios documentos referidos, ha sido ins
tada la concesión de prórroga de 
aquel, y, en poder ya de esta Socie
dad aquellos antecedentes, tiene el ho 
nor de formular la presente solici
tud como ampliación de la prim era
mente presentada, debiendo consignar 
m cumplimiento de lo ordenado en el 
fcficio repetido que las operaciones fa
briles de que se trata tienen lugar en 
la forma siguiente:

Al recibir la hojalata se procede a 
su revisión con objeto de separar las 
nojas defectuosjas.

Una vez seleccionada debidamente 
la hojalata, se procede a su litografia
do con la marca del cliente.

Litografiadas ya las hojtas, se igua
lan los cantos can las cizallas circula
res, dejándolas en condiciones de en
tra r  en la prensa.

Troquélanse en la prensa los tapo
nes pasando luego a las máquinas que 
cuidan de poner la goma, el pppel 
jparafinado y el disco de corcho.

Los tapones ya terminados, se pa
scan por las máquinas seleccionado- 
ras servidas por operarios que elimi
nan los defectos de fabricación, lle
nándose desde la misma máquina las 
cuajas que pasan directamente al al
macén para term inar los trám ites de 
la facturación.

Desde la fecha de embarque de Ija 
¡hojalata a la salida de la mercancía 
inanufeturada de ]$ fábrica, transcu
rre como, máximo un plazo de seis 

■ : '

El desperdicio que por término me
dio una vez efectuadas todas las in 
diciadas operaciones, es, aproximada- 
damente del 2(1 por 100.

El emplazamiento de la fábrica^ es 
en el mismo local ya citado, domicilio 
industrial de esta Sociedad, calle de 
la Independencia, número 113, San 
Martín.

La Aduana por la que h>an de tener 
lugar las importaciones y salidas, la 
de Barcelona.

La concesión se solicita con carác
ter permanente.

Los elementos fabriles que la So
ciedad utiliza par,a la fabricación de 
que se trata están constituidos por:

Una prensa de 15 troqueles.
Dos cizallas circulares.
Una máquina automática para gra

bar en relieve.
' Dos máquinas para p¡arafmar los 

discos de corcho.
Dos calderas para fundir la paro

lina.
Un comprenso!
Seis máquinas automáticas para co- 1 

locar el disco de corcho y el papel 
parafinado intermedio.

Dos máquinas paria seleccionar y es
coger los tapones.

Una muela esmeril, y todos los ele
mentos necesarios para la reparación 
y ajuste de las referidas máquinas,

Tiene el honor de adjuntar a este es
crito, la escritura social y copia de
bidamente reintegrada de ella pqra su 
cotejo y devolución del original, en 
cuyo documento aparece la nota co
rrespondiente de inscripción en el 
Registro Mercantil de esta ciudad, 
uniéndose asim ism o.:

Certificado de Productor Nacional 
expedido por el Comité Regulador de 
la Producción industrial y copia del 
mismo también reintegrada. * ,

Certificado acreditativo de la desig- j 
nación del suscrito como Director Ge
rente de la Sociedad que insta, debi» | 
damente autenticadas las firmas en él

estampadas y legalizada notoriam ente 
aquella diligencia.

Certificado expedido por la Admi
nistración de Rentas Públicas de esta 
provincia de hallarse esta Sociedad 
bajo el régimen de tributación por 
Utilidades y exclusiva de la contri
bución industrial dado ser su capital 
superior a un millón de pesetas y 
tribu tar ens ii consecuencia por cuota 
mínima, en su paso, del 3 por 1.000 de 
dicho capital.

En virtud de lo expuesto, tiene el 
honor de reproducir por medio del 
presente escrito y como ampliación 
del mismo, el ya formulado con fecha 
veinticuatro de Julio de 1929, en cum
plimiento de lo que se sirve ordenar, 
la Sección de Política Arancelaria en 
su citado respetable oficio de 30 de 
Diciembre último, y suplica a Y. E. que 
habiendo por expuestas las ¡alegacio
nes ya hechas a fines de l¡a concesión 
de los indicados beneficios de .admi- 
sión temporal de hojalata y por acora- 
ñados a este escrito los documentos; 
que quedan reseñados, se digne con
ceder a esta Sociedad dichos benefi
cios que respetuosamente insta.

Es gracia que espera alcanzar de la 
reconocida bondd de V. E, cuya vida 
gparde Dios muchos años.—Barcelona 
para Madrid a 14 de Febrero de 1931,- 
Excelentísimo Señor.—Industrias Me
tálicas S. A.—El Gerente: firma ile
gible.-—Excelentísimo Señor Ministro; 
de Economía Nacional55.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento* 
y, en general, iodos aquellos a quie
nes afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo de 3® 
días, y ante el Ministerio de Econo- 
veniente.

Madrid, 14 de Marzo de 1931.—El 
D irector General, José Pan de Sora- 
luce.


